


 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



¡ 
{ 

J 
1 ¡ 
1 

i 
1 
1 

j 
'1 

Íi!I 
\'· 

·• 

AL DR. ALFONSO CASO 

AL LIC. ANTONIO SALAS ORTEGA 

AL LIC. ALFONSO NA V A NEGRETE 

.·~ ··, 
• .: .. 1 .•. 

,. 
. . 

AL LIC. SE/lGÍQ MUÑOZ DE ALBA 
. '· ... 
. . ·~ . 
> • ' . 'I · .. ~ ~·~f . ' . ; 

',·.··:. . 
AL LIC. FELIPE RUIZ MARAVILLA 

A LA FACULTAD DE DERECHO 

Mi agradecimiento. 

5.~.51 



A MIS PADRES Y HERMANOS 

A LOS MONNIER 

A LA UNIVERSIDAD 

Mi cariño 



A LOPEZ ZAMORA 

A LOS TRABAJADORES INDIGENISTAS 

Mi admiración 

A Patricia 

Mi amor 



SUMARIO. 

INTRODUCC ION. 1 
a).- Qui~n es el Indio 2 
b).- El Problema de la 

Comua.idad Ind!gena 7 
e).- or!gen del Proble-

ma. 11 
d).- La Soluci6n del 

Problema. 24 

PARTE PRIMERA. 
ORIGEN Y NATURALEZA JURIDICA. 

CAPITULO I 
Antecedentes Hist6ri-
cos del Instituto Na-
cional Indigenista. 
La Colonia. 34 

CAPITULO II 
Antecedentes Hist6ri-
cos. 
La Independencia y sus 
Consecuencias. 46 

CAPITULO III 
Antecedentes Hist6ri-
cos. 
La Protecci6n. 62 



CAPITULO !:V' 
Origen del Instituto 
Nacional Indigenista. 80 

CAPITULO V 
Naturaleza Jurídica y 
Fundamento Constitu-
cional. 

PARTE SEGUNDA. 

96 

ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO. 

CAPITULO I 
La Personalidad Jurídi. 
ca. 126 

CAPITULO II 
El Patrimonio Propio 136 

CAPITULO III 
La Prestaci6n del Ser
vicio de Orden Técnico.143 

CAPITULO J:\I 
La Aplicación Regional 
del Servicio o la Acci6n 
Indigenista propiamente 
dicha. 162 

CAPITULO V 
El Régimen Jurídico de 
los Trabajadoresc 187 

CONCLUSIONES. · 

Indice de Notas. 
Bibliografía. 

198 
204 



I N T R o D u e e I o N 

El problema indígena (1) constituye 
una viviente tragedia de casi cuatro millo
nes de mexicanos cuya situaci6n social, ec.Q 
nómica y política se encuentra a varios ni
veles por debajo de la que poseen los estr.a 
tos campesinos, a quienes se considera el 
grupo social más atrasado de la sociedad m~ 
xicana. 

La fuente bibliográfica sobre este 
tema es, en la actualidad, abundante y meti 
culosamente elaborada conforme a los cáno
nes de la investigaci6n científica~ sin em
bargo y con el objeto de redondear este trA, 
bajo, es necesario esbozar el problema en 
sus lineamientos más generales para ubicar, 
dentro del panorama socio-histórico nacio
nal, la urgencia de emprender una acción 
concomitante a la magnitud del problema y, 
por tanto, la necesaria existencia de la 
Institución que es materia de nuestro estu
dio. 

Son cuatro las principales interro
gantes que debemos contestar para tener una 
idea aproximada y general del tema que nos 
ocupa1 a) quién es el indio1 b) qué proble
ma representa para el país~ c) cuál es el 
origen del problema: d)cómo resolverlo. Al 
resolver estas cuestiones primordiales ace!:, 
ca del problema indígena, nos introducire
mos al estudio de materias cuyo contenido -
está íntimamente ligado con el Derech~, en 



virtud de que el resultado de su estudio es 
en ocasiones el origen eficaz de la norma 
jurídicar ellas son la Antropología Social, 
la Sociología y la Historia. 

a).- QUIEN ES EL INDIO. 

Algunos autores {2) contemplan la 
posibilidad de identificar al indio y aún 
a grupos específicos de indígenas confiando 
exclusivamente en las características somá
ticas del individuo¡ esta idea, abandonada 
por suerte hace afios, ha contribuido en épo 
cas anteriores a la proliferación de opini.Q. 
nes en el sentido de señalar al problema in 
dígena como un problema racial, llegando a 
considerar al indio mexicano psicológicamen 
te incapacitado para asimilar la técnica n~ 
cesaría que le permita sumarse al ritmo de 
progreso que la Revoluci6n imprimió a la S.Q. 
ciedad mexicana (3) , que su cultura no ha 
sido capaz de sufrir cambios aparentes y 
que los indígenas son felices dentro de su 
pasjvidad mística y panteista. El ilustre 
economista inglés Adarn Smith expresa este 
sentir en su "Riqueza de las Naciones", 
cuando se refiere a México y al Perú: "Par~ 

ce imposible que uno u otro de estos impe -
ríos haya podido ser civilizado ni tan bien 
cultivado como hoy, en que están abundante
mente provistos de toda clase de bestias de 
Europa y en que el uso del hierro, del ara
do y de la mayor parte de nuestras artes .•. 
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A pesar de la barbarie con que se ha des -
truido a los naurales de los países después 
de la conquista, verosimilmente estos dos 
imperios están hoy más poblados que lo estu 
vieren nunc:a,y el pueblo es allí ciertamen
te de una naturaleza muy diferente, porque 
yo pienso que todo el mundo convendrá en 
que los criollos y espafioles son, en muchos 
aspectos, superiores a los antiguos indios" 
(4) • 

Tomando en consideración estas opi
niones, el problema indígena deviene racial, 
puesto que las características somáticas 
del individuo aborígen representan un impe
dimento para su desarrollo cultural y la 
única solución posible para su mejoramiento 
socio-económico y político estriba en agua~ 
dar pacientemente el pase cultural espontá
neo, la total mestización o la extinsión de 
las comunidades indígenas sucedida natural 
o artificialmente. Ello representa una cla
ra elusi6n de nuestra responsabilidad histó 
rica. 

La antropología moderna nos induce 
a contemplar el problema que siqnifica defi 
nir al indio, desde diversos puntos de vis
ta, pues si bien es cierto que los factores 
somáticos son uno de los elementos que ca·:
racterizan al individuo no europeo en Indo
América, el intenso mestizaje hace imposi -
definir sin margen de error, si una per~ona 
tiene o no las suficientes características 
que la identifiquen corno indio. Por ello, 
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nos dice Alfonso Caso que tales rasgos somá 
tices no pueden ser más que uno de los ele
mentos y no ciertamente el más importante, 
para la determinación del indioª 

'ºEl segundo carácter - continúa el 
maestro caso- es la cultura. Conocemos bas
tante de las culturas indígenas y europeas 
para poder decidir, en un momento dadoº si 
un elemento de cultura, material o espiri
tual, es indio o europeo: pero hay que tornar 
en consideración que muchos de esos rasgos 
en su forma actual son mestizos: es decir, 
que provienen del impacto que en las cultu
ras indias causó la cultura europea .... 11 

"Sin embargo, los elementos cultur.!, 
les, aunque no bastan para distin9uir al in. 
dio del blanco, si :·nos sirven, al igual que 
los elementoe somáticos, como materiales 
que debemos coneiderar en la definición de 
lo indio. 

"Uno de estos elementos. culturales 
merece mención especial por su importancia, 
y debe ser separado de los otros, para for
mar un criterio -de distinción- independie,!l 
te: el língüístico •• e•o"• Es de tomarse en 
consideración que los datos estadí.ticos 
arrojados por el último censo de población 
arrojan un total aproximado de un millón y 
medio de mexicanos que áún no se expresan 
en español, sin tomar en cuenta aquellos 
que lo: hacen de manera deficiente o que 
son bilingües pero que hacen uso casi exclu 
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sivo de su lengua indígena para la mayor pa~ 
te de sus relaciones humanasº Es por esta rA 
z6n que el Maestro caso menciona al lenguaje 
como un factor preponderante para identifi -
car al indio en México. 

Pero, de acuerdo con la docta opi
nion que transcribimosº no son estos los úni 
cos elementos que sirven para diferenciar 
al indio de quien no lo es, pues el rasgo 
más importante para diferenciar a aquél es 
el subjetivo que consiste en la conciencia 
de pertenecer a un determinado grupo indíge~ 
na y esa por su naturalezag el elemento más 
difícil de captar: "Es indio todo individuo 
que siente pertenecer a una comunidad indí
gena 1 que se concibe así mismo como indíge
na porque esta conciencia de grupo no puede 
existir sino cuando se acepta totalmente la 
cultura del grupo: cuando se tienen los miA 
mos ideales éticos, estéticos, políticos y 
sociales del grupo: cuando se participa en 
las simpatías y antipatías colectivas y se 
es de buen grado colaborador en sus accio
nes y reacciones. Es decir, que es indio el 
que se siente pertenecer a una comunidad i~ 
dígena". ( 5) 

A mayor abundamiento se requiere ci 
tar la opinión que al respecto manifiesta 
el ilustre antropólogo mexicano Julio de la 
Fuente, quien nos dice: 'ªLa conclusión del 
que ésto escribe, que coincide con la gene
ral, es que el indio en México no es defini 
do racial, sino culturalmente.e.La elastic1 
dad o vaguedad del criterio racial en Méxi-
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co se hace evidente en que un indio, un ne
gro y un blanco o no indio puedan serlo por 
el solo hecho de tener uno de los elementos 
que los identifican lejanamente como una rs. 
za: el cabello lacio y negro; los ojos o C.!, 
bellos negros1 y un color del cabello o de 
la piel un poco más claro que el de otros. 
Existen indios de color prieto, pero tarn
bi~n de color blancon. (6) 

Podrían seguir transcribiéndose in
definidamente opiniones de la misma natura
leza que nos harían llegar a la conclusión 
de que, para definir claramente al indígena 
en México, se equiere de la suma de facto
res somáticos, culturales 0 lingüísticos y 
subjetivos, pues esta opinión es compartida 
actualmente por la mayor parte de los antrQ 
p6logos nacionales y extranjeros y de ella 
se obtienen las siguientes conclusiones: 

a) .- El indígena mexicano, en su 
formación biológica no denota diferencia al 
guna con los exponentes raciales de otras 
latitudes, a no ser características de la 
menor importancia tales corno algunos rasgos, 
color, etc., y aún estas características no 
se presentan constantes. No es posible, sin 
incurrir en falsedad, afirmar que factores 
intrínsicos o psicológicos del aborigen, le 
impiden desarrollar su personalidad para in 
troducirse dentro del conglomerado mexicano. 
Mucho menos acertado será suponer que, psi
cológicamente, el aborigen es un incapacits. 
do para asimilar la cultura y técnica con-
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temporáneas. Nos tocará analizar p~sterior
mente los resultados obtenidos por ~l Insti 
tuto Nacional Indigenista en la apl:i.caci6n 
de la política que le fue fijada pot el Ej~ 
cutivo Federal y podremos percatarn~s sobrA 
damente de lo falsa y tendenciosa que es e.§. 
ta posición. 

b) .- Los rasgos somáticos n61

1 
son sy_ 

ficientes por sí solos para identifibar al 
indígena de nuestro paíse pero tampobo los 

1 

factores culturales considerados indígenas, 
nos dan por sí solos una definición qlara 
del indio, pues como dice De la Fuent\e "re 
sulta difícil precisar qué elementos \o cuál 
vamos a llamar indio: muchos elementds des
si9nados así, son simples caractéres ~nti
guos, resultados de sucesivas transcuitura
ciones, o más bien, caractéres de la gente 
rural, vista en contraste con la urbana 11 (7) 

1 

\ 
e).- Los factores decisivos para 

identificar al indio6 sumados a los s~Fáti
cos y culturalesº lo son: la lengua y ~1 -
subjetivo: es su deseo de aceptar como 1

, suyos 
el idioroa 0 los métodosº prácticas 0 ide.s, -
instrumentos y objetos de una deterrnin~da -
comunidad¡ es deciru que se ha asimilado a 
una determinada manera de vivirº a una ':cie!:, 
ta culturaº mediante una aceptación vol11,iti
va .. 

'¡ 

Luego lo importante no es definir ~ 
al indio sino a la comunidad ind$sena, fue
ra de la. cual es imposible identificar ~ un 

' 

\ 
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individuo como tal·º pues careceríamos de da 
tos comparativos para ubicarlos sociol6gica 
y ·etnográf icamente .. La cultura. indígena pe!:, 
tenece al grupo y no al individuo¡ el indio 
constituye una unidad social no atomizable. 
Y esa comunidad, nos dice don Alfonso Caso, 
es 'ªaquella en que predominan elementos so
máticos no europeos, que hablan preferente
mente una lengua indígenaº que poseen en su 
cultura material y espiritual elementos in
di.genas en fuerte proporción y queº por úl
timo0 tienen un sentido social de comunidad 
aisladaº dentro de las otras comunidades 
que la rodean, que la hacen distinguible a 
sí mismo d$ loa pueblos de blancos y de me~ 
tizos 11

• (8) 

d).- EL PROBLEMA DE LA COMUNIDAD IN 
DIGENA, 

Se ha ubicado al indígena dentro de 
un núcleo social, cuyas características lo 
hacen diferentes de las sociedades integra
dae por blancos y mestizos1 dichos núcleos 
o comunidades se encuentran eminentemente -
atrasados comparados con el desarrollo ad
quirido por la sociedad mexicana en gene
ral, ostentando un manifiesto conservatismo. 
Son grupos que vivenu nos dice el doctor 
Gonzalo Aguirre Beltrán6 en regiones de re
fugio donde existen factores que se oponen 
a la invenci6n y al préstamo culturales y 
con ello retrasan la evolución de la cultu
ra. Son comunidades reacias al cambio cultu 
ral, resistencia que no se genera en ~l in
terior del grupo, sino que ea producto de -
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"la subsistencia en ·esas regiones de una e.!!_ 
tructura social neo-feudal o colonialistaºº 
las presiones que se ejercen desde afuera -
como consecuencia del proceso dominical son 
tan importantes como las que proceden de ~ 
dentro de la cultura. y están representadas 
por el proceso de endo-culturaci6nº Unas y 
otras hacen aparecer al indígena como im--
perrneable al cambio y hostil a la particiP.s 
ci6n en programas dirigidos a la consecu--
ción de niveles más jugtos y dignos de con
vivencia 11

• (9) 

El problema indígena~ representado 
por esta cultura comunal hermética a la in
vensi6n, al préstamo y al cambio culturales 0 

presentan diversos matices de grado y forma 
en las distintas regiones de refugiou dadas 
las características iniciales de la cultura 
y la intensidad en que ésta se ha visto 
afectada por el dominio externo y por la _.., 
evolución propiae La cultura inicial es 11el 
complejo patrón de creencias y prácticasª 
conocimientos y habilidades 0 ideas y valo
res, hábitos y costumbresººº (10) que le 
eran propias a la comunidad antes de reci -
bir las influencias internas y externas que 
transformaron poco a poco esa cultura, pues 
ninguna actividad humana puede permanecer -
estática por grande que sea el aislamiento 
del grupo que la poseeº 

Debemos concluirª en consecuencia, 
que no puede hablarse del problema indígena 
corno un todo de características idénticas -
para el cual es posible concebir una solu -

9 



ci6n aplicada rígidamente para los distintos 
grupos étnicos y aún dentro de ellos, en las 
distintas comunidades. El acerbo cultural in. 
dígena contiene rasgos, positivos o negati
vos, que le son propios y, por otra parte, ha 
recibido aportaciones de distinto grado y ns. 
turaleza, por los diferentes grupos humanos 
con quienes se ha relacionado. Cada comuni
dad es un problema cuya solución requiere de 
métodos adecuados y en ocasiones diversos a 
los aplicables en otras comunidades. Para 
ilustrar lo anteriormente dicho 0 baste hacer 
referencia a los distintos problemas que re
presentan las comunidades que habitan la Al
ta Tarahumara cuyo único recurso es explotar 
sus bosques maderables y las comunidades de 
la Baja Tarahumara que han tenido mucho ma
yor contacto con la civilizaci6n y su posi
bilidad de desarrollo económico estriba en 
la explotación pecuaria~ 

De todo lo dicho se desprende queª 
aún siendo complejoº el problema indígena 
presenta patrones generales que requieren 
mencionarse: es un problema cultural y no 
racial1 es, por tanto, un problema de ori
gen evidentemente socio-hist6rico y no bio-
16gico: es un problema de sociedades y no 
individualr es un problema regional o de ze
na y de una constelación de zonas y por tan
to nacional. 

La cultural, entendida antropológica 
mentep no es aquel conjunto de buenos moda-
les que el hombre debe conservar en sus rela 
ciones sociales: no es tampoco la mayor o mg 
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nor ilustraci6n que se posea sobre cierto 
tema en particular o sobre el conocimiento 
enciclopédico en general. La cultura debe 
entenderse como el conjunto de factores m.1, 
teriales y espirituales que proporcionan a · 
una comunidad determinada las característi 
cas que la diferencian de. les dtm~~J. ,,..qu•.·~.~··'~·' , . , 
constituyen su manera de ser y de vivir: 
que denotan su posición, definida y diferen 
ciada frente a la vid• de los demás hombres. 

Desde este punto de vista, el pro
blema indígena encierra otra complejidad: 
se había dicho ya que presenta distintos 
grados y matices por cuanto hace a los ra.§. 
gos culturales propios de las comunidades, 
paro esa cultura comunal se descompone en 
una serie de factores de la más diversa í.n· 
dole, por cuanto esa cultura es toda la -
forma de eer de la comunidad. Así podemos 
afirmar que el problema indí9ena es educa
tivo por que los integrantes de la comuni
dad están muy lejos de poseer el conoci -
miento general necesario para vivir nQrma,! 
mente dentro de la sociedad mexicana, aún 
en sus estratos más atarasados: es un pro
blema de salud, porque la cultura indígena 
es reacia ha aceptar la ciencia médica ac
tual y concede mayor eficacia curativa a 
la magia del curanderou independientemente 
del constante peligro de contaminación al 
que están expuestos sus integrantes, mer
ced al inhóspito medio geográfico en que -
transcurre su vida¡ es un problema econ6m.!, 
co que generalmente deviene agrario, por -

11 



cuanto la comunidad se ha visto privada de 
sus medios de ·sustento y, en el peor de los 
casos, de la tierra que creían indisputable 
por inútil desde el punto de vista de la ez 
tracción de riqueza·¡ es un problema de corny 
nicacionesº debido a que la comunidad indí
gena ha elegido refugio en zonas generalmen 
te inexpugnables, política, que le ha servi
do para lograr la supervivéncia1 es un pro
blema jurídicoº porque legalmente los inte
grantes de la comunidad indígena son rnexicA 
nos e iguales ante la Ley a cualquier otro 
mexicano, sujetos de todo un complejo de de 
rechos y obligaciones, y los indios ni se 
sienten mexicanos ni entienden el significs 
do de serlo, ni mucho menos es justo hacer
los iguales ante la Ley con otros sujetos 
de derecho ante quienes la realidad social 
los enfrenta inermes~ es un problema políti 
co, por cuanto en las regiones de refugio 
conviven la autoridad mestiza y la autori
dad o forma de gobierno indígena, siendo e~ 
ta última la que cuenta con el apoyo y siro~ 

patía de la comunidad pero su representación 
ante el Estado es nula: es, en síntesis, un 
problema que abarca todos y cada uno de los 
aspectos de la vida comunal& 

c) ORI~BN DEL PROBLEMA 

Se ha convenido en que el problema 
indígena no es ocasionado por la falta de -
capacidad sicosomática de los autores de tan 
doloroso drama¡ que no es un problema racial 
sino de carencia de elementos culturales ne-

12 
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cesarios para el desarrollo de una serie de 
comunidades donde aún se desconocen el idi.Q. 
ma castellano y todos los adelantos t'cni-
cos y científicos de la época contemporánea. 

Siendo como lo e8 un problema culty 
rala de minorías nacionales perfectamente -
localizadas en un determinado medio geogr'
f ico a su origen socio-histórico se torna -
evidente y requiere precisarloº 

Los autores gustan de analizar la 
etapa hist6rica posterior a la conquista y 
concluyen que ésta es la dnica responsable 
de la existencia de este imponderable social: 
ello constituye Jn- errorº pues si bien es -
cierto que la conquista ha influido en bue
na partea también lo es que en etapas ante
riores comenzaron a surgir los factores que, 
conjuntadosº han venido a resultar el pro-~ 
blema que tratamosº 

El hombre aprendió a vivir colecti
vamente a merced a la· carencia absoluta de 
elementos individuales para protegerse así 
mismo de los embates naturales y de las be~ 
tiaso cuyas características de fortaleza y 
agilidad les permitían aniquilar a un suje
to más débil que ellos en todos sentidos, 
desde el punto de vista físicoc Es así que 
de su propia naturaleza resulta al hombre 
la conducta gregaria observada a través del 
tiempoº 

Pero el vivir colectivamente no sig, 
nif ica vivir de manera organizadaº con un -
plan de desarrollo definido: es aceptado mj! 

13 



yoritariamente,que las· sociedades humanas 
fueron talesº una vez que abandonaron la 
vida n6rnada y encontraron medios de subsi.§. 
tencia diferentes de la recolecci6n y de 
la cazaº Los elementos culturales que sir
vieron de base para esta primera gran dis
tribución del trabajoº fueron dos descubri 
mientos básicos: que el hombre estaba caP,a 
citado para someter al dócil cautiverio a 
varias especies animales que representaban 
la consecuci6n de alimento exenta de peli
gros y una potente fuerza de tracci6n6 y -
que los vegetales estaban sujetos a ciclos 
invariables, dentro de los cuales propor-
cionaban el fruto que servía de alimento y 
la semilla utilizable para convertir el ci 
clo en algo ininterrumpido. 

Establecida la tribu como forma de 
organización política y cimentadas la agri 
cultura y la ganadería como medios de sub
sistencia, las sociedades humanas diéronse 
a la tarea de buscar las 6ptimas condicio
geográf icas y ecológicas para el desarrollo 
de nuevas actividadesº Concentráronse prin 
cipalmente en las costasD donde la tierra 
suele ser pródigaª en las vegas de los ríos 
cuy~s tierras siempre húmedas eran fértiles 
y en los altiplanos 1 aprovechando los lagos 
que se forman en depresiones y accidentes 
entre cordilleras. Esto sucedió asío de ma
nera invariable en todas las latitudes del 
globo que se vieron invadidas por el ser ::iv 

más inteligente del género animal. 
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Los hombres que poblaron Europa fu~ 
ron afortunados: doquier había lugares pro
picios para establecerse y el medio geográ
fico erau en general 6 excelente para la pr.Q. 
liferaci6n de la especie y su desarrollo -
cultural. Más o menos rápidamente, la vida 
en Europa se transform6 facilitando cada -
vez más la obtención de medios de subsisten 
cia y dejando margen a que algunos ejempla
res de la especie se dedicaran a perfeccio
nar sus recursos o a inventar otros mejores. 
proporcionando así cada vez mayor rapidez a 
los cambios culturalese 

El hombre americano, el habitante 
de mesoamérica, tuvo en cambio mala fortuna: 
las condiciones geográficas y ecológicas 
del continente, eran en general malas para 
.ser habitadas por grupos humanos que conta
ban por entonces con pocos recursos para -
transformar el medio en su ben&ficio¡ ade
más6 no contaron con la ayuda da animales 
de tracci6n6 prácticamente inexistentes en 
el continente. En realidad eran muy pocas 
las regiones, todas ellas ubicadas en los 
altiplanos6 donde el medio geográfico era 
adecuado para que los grupos pudieran esta
blecerse y prosperarº Estas regiones fueron, 
por lo tanto6 disputadas ferozmente por los 
grupos que de manera sucesiva ll&gaban a l.Q. 
calizarlas en su eterna búsqueda del medio 
adecuado para su desarrollo biológico y so
cial º 
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De esta maneraº lam culturas que h.!, 
bitaron los altiplanos de Am'rica6 excepción 
hecha de los imperios Inca y Azt .... o janá• 
lograron desarrollarse al grado de subsistir. 
Algunas de ellasº la Olmeca y la Tolteca por 
ejemploº abandonaron definitivamente su eta= 
pa de barbarie y desarrollaron una florecien 
te cultura que jamás tuvo oportunidad de so
brepasar su etapa artísticaª En el momento 
en que todo pareciafavorable para CI\&• la• -
culturas me~oamericanas dieran el paso defi
nitivo hacia la etapa científica, bien eran 
invadidas por otros grupos que deseaban esta 
blecerse en el valle 0 bien se extinguían por 
razones hasta ahora desconocidas pero segur.!, 
mente causadas por cambio• geogr,f icoa y cli 
matéricosº o bien fueron definitivamente so
metidas por culturas de mayores posibilida-
des bélicas G 

Los mayas fueron sin lugar a duda86 
los ~.,..¡¡ue lograron desarrollar su culty 
ra más allá del simple período artístico ele 
mentalº tal vez debido a su aislamiento geo
gráfico y la pobreza característica de las 
tierras que habitaronº Su organización les -
permitió iniciar una etapa cultural científi 
ca que comenzaba a rendir frutos 0 cuando por 
razones hasta ahora imprecisasº la cultura -
tolteca se desmoronó y totalmente atomizada 
dióa mediante algunos de' sus miembros o con -
la cultura maya y detuvo en definitiva el d~ 
cidido progreso de los habitantes del sures
te del país 0 quienee jamás se rehicieron de 
ese golpeº 
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Es este6 indiscutiblementeº un caso 
en que el medio geográfico se impuso al ho.m 
bre de tal manera, que impidi6 su desarro -
llo cultural, hacia etapas avanzadas del C.Q. 

nocirniento científico y técnicoº 

Pero no todos los grupos 'tnicoe 
que poblaron mesoarnérica tenían en sí mis-
mos las cualidades y capacidad técnica nec~ 
sarias para arrojar por la fuerza a los po
bladores de los altiplanosº Estos grupos -
buscaron el refugio en zonas seguras, bien 
fuera de su inaccesibilidad o por otras ca
racterísticas que lae hicieron poco codiciA 
das~ Estas tribus iniciaron, en esa forma, 
la integración de la simbiosis qu& ha veni
do a constituir nuestro problema a trav6s -
del tiempo. 

Los aztecas representan, de los gr.Y, 
pos que habitaron el territorio nacional a.n 
tes de la conquista españolaº un empuje de 
la especie contra el medio~ una innovación 
natural en la técnica y en la táctica. A -
los aztecas no~ interesó desplazar a los h,i. 
bitantes de un determinado altiplano para = 
substituírlos en las actividades agrícolas 
y de pastoreo~ hábiles guerreros y aún mej.Q 
res políticos~ diéronse a la tarea de inte= 
grar un imperio esclavizando o sometiendo a 
tributo a todas las comunidades que repre-
sentaban un beneficio económicos por eer pg 
seedoras de regiones naturales distinguidas 
por su fertilidad. 
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Organizó el imperio una casta sacerdotal en 
riquecida y todopoderosa, la que elevaba al 
rango de tirano y divino al Jefe de la cas
ta guerrera, quien era d6cil instrumento sy 
yo. Esta f6rmula simbiótica teocrático-mili.
tar aseguraba la estabilidad del sacerdocio, 
descargando sobre el tirano y la casta que
rrera los azares de la guerra y la política. 
El pueblo era sometido mediante la sugestión 
religiosa y la amenaza constante de ser VÍ.Q. 

timas del sacrificio humano en el ara de -
Tlaloc o alguna µtra de sus múltiples divi
nidades. Una clara idea del poderío alcanz.!, 
do por los aztecos, nos la dan los cronis-
tas de la conquista, quienes describen con 
lujo de detalles la fastuosidad y despotis
mo reinante• en la Corte Imperial de Mocte
zuma y el grado de abyección a que estaban 
sometidos los esclavos y siervos del vastí
simo Imperio. 

Pero no todos los grupos étnicos -
que habitaban en el país y dentro del terri 
torio dominado por los aztecas, estuvieron 
dispuestos a someterse al imperio. La rebel 
día impotente de algunos de esos grupos pr.Q 
voc6 una segunda emigraci6n rumbo a las re
giones de refugio, lugares rec6nditos que -
los aztecas no alcanzaron, bien por momentá 
nea incapacidad, o bien porque no les inte
res6. 

Al advenimiento de la conquista, por 
lo tanto, un buen número de grupos aboríge~ 
nes ya estaban ubicados en las zonas donde 
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actualmente se les localiza y donde lograron 
sobrevivir gracias a que se adaptaron, bien 
al medio hostil de la agreste montaña, o 
bien al insalubre de los pantanos tropicales& 

Los Imperios Azteca e Inca, únicas 
posibilidades efectivas de desarrollo cultu
ral que tuvo el hombre ame~icano, vieron 
truncado su joven esfuerzo por las huestes -
de la Corona Española que ávida de poderío, 
arras6 al paso de sus caballos todo vestigio 
de cultura y de ciencia aborígenes. 

Los conquistadores hispanos encontr.9, 
ron a su paso una infinidad de tribus que en 
estado semin6mada vagab~n por extensos terri 
torios sin dueño, aprovechando para vivir -
los pocos cíclos agrícolas que conocían, y -
la caza; estas tribus incursionaban de cuan
do en vez dentro de territorios política y -
socialmente org«nizados 0 para satisfacer ape 
titos provocados por la pérdida de cosechas 
y la escasez de caza en sus cotos. Estas tri 
bus no eran aprovechables económicamente y 
significaban un peligro para la hegemonía e~ 
pañola en el territorio y por ello fueron li 
quidadas sin la menor piedad y sustituídas -
por habitantes españoles y negros traídos -
del Africa en calidad de esclavos, para ren
dir el esfuerzo que en otras regiones se les 
exigió a los aborígenes. 

En cambio los grupos dominados por 
los aztecas e integrantes del vasto imperio, 
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representaron para el espafiol la posibilidad 
de aprovechar en beneficio propio una mano -
de obra tan abundante como bien organizada# 
pacífica y acostumbrada a servir sin protes
tas a sus amos. En estas condiciones, matar 
a los indios hubiera significado liquidar -
una viable fuente de riqueza~ más cómodo y 
provechoso fue subsistir a la clase dominan
te azteca con la simbiosis teocrático-mili-
tar espafiola y colocarla en la cúspide so--
cial. Ello les permitió recibir las pingües 
utilidades que convirtieron a Espafia en la 
naci6n más rica y poderosa de la Tierra. 

11 La existencia de los imperios indí
genas facilitó -nos dice Don Alfonso Caso- a 
España el gobierno y el dominio de grandes -
masas de hombres que estaban acostumbrados a 
pagar el tributo a un solo sefior1 a empren-
der expediciones militares bajo un solo man
do~ a vivir una vida política dentro de una 
unidad más compleja que el pequeño burgo o -
la tribu 0 e hizo posible la difusión rápida 
de ciertos rasgos de cultura europea, intro
ducidos por los conquistadores en este con
tinente". (11) El.lo denota que la presencia -
de los dos virreynatos en América no se debe, 
como ha llegado a afirmarse, al deseo espa -
ñol de calcar e imponer su propia organiza-
ción política; se debe, en cambio, a una há
bil maniobra política para aprovechar al má
ximo la organiza.ci6n política pre-existenteº 
la cr~e les permitió un mayor rendimiento ecg 
nómico en la explotación del aborigen, port.!. 
dor en sí mismo de la mejor fuente de rique
za: el trabajo. 
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Los españoles introdujeron entre los 
indios aquellos rasgos culturalee que fueron 
precisos para facilitar la explotación y só
lo en ese grado: y es indudable que fue pre
ponderante en este sentido, la religi6n de -
culto único que permitió una gran rapidez en 
la concentración de los recursos financiero•. 

Los indios fueron despojados de sus 
propiedades y sometidos a esclavitu.d, hechos 
explicados jurídicamente, el primero median
te la Bula Alejandrina que otorgaba a las Co 
ronas de Espafia y Portugal la propiedad de -
las tierras descubiertas, y el segundo por -
la tesis esgrimida por los conquistadores -
identifica al indio como 11un ser sin alma", 
una cosa muebles sobre la que el español te
nía poder de disposición absoluta: explica-
ci6n ésta traída del Derecho ~bm~hd, que ma
nifiesta el deseo español de reducir a la 
condición de esclavos a todos los sobrevi
vientes aborígenes de la tierra conquistada. 

Más tarde y en virtud de la enorme 
cantidad de indios que se sometieron volunta 
riamente o por la fuerza al bautizo cristia
no, dejó de ser útil la explicación jurídica 
anterior y el español varió sú posición en 
cuanto al aborigen quien dej6 de ser, en de
recho, un esclavp para convertirse en un me
nor de edad sin derechos civiles específicos, 
sometido a la tutoría perenne del conquista
dor, convf!rtido así en un moderno npater fa
milias 11 

.. Sometido a esa especie de 'ºcapitis 
diminutio", la condición social y económica 
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del indio devino la misma: la riqueza colo
nial no era -no podía ser jurídicamente
objeto de apropiación indígena, pues este 
no era sujeto del derecho de propiedad so
bre los medios de producción: era en sí 
mismo el medio de producción más valioso. 
Y la ignoranciap fuente de todas las des
dichas, fue propiciada cada vez más des-
truyéndose toda posibilidad de desarrollo 
independiente en todas las culturas indí
genas y negando al aborigen el derecho de 
introducirse al nuevo modo de vivir. 

"El indígena sufrió después de la 
conquista -dice Silva Herzog- durante tres 
siglos las consecuencias de la derrota.Fue 
mano de obra gratuita o barata para edifi
car templos, sembrar el grano en las tie
rras de los vencedores y extraer de las mi
nas los metales preciosos. No es exagerado 
afirmar que con el ésfuerzo y la vida del 
indio de México y del Perú, al sacar de la 
entraña de la tierra el oro y la plata que 
en las naves españolas se remitió a Europa, 
contribuyeron en gran medida para que las 
naciones más adelantadas del viejo mundo 
iniciaran el proceso de transformación del 
feudalismo al r'gimen capitalista". (12) 

11 En trescientos años -afirma Ramos 
Pedrueza- los civilizadores no enseñaron a 
los indios a leer ni a escribir. Continua
ron siendo bestias de carga, nutriéndose 
con maíz y frijol, pero en menor cantidad, 
trabajando más.e •• Para las enormes masas 
indígenas no había más cultura que la ense-
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fianza de la doctrina cristiana resumida en 
el deber de resignarse en ésta vida a todas 
las injusticias y explotaciones, para sal
var las almas, destinadas en la otra o eter
na bienaventuranza". (13) 

En esa forma, la conquista y domina
ción espaftola conserv6 y aún empeoró la si
tuaci6n de los indios .. en relación con los 
aztecas: en vez de ser el Emperador Azteca 
el propietario de la tierra, lo fue el Rey 
de España: los guerreros indios premiados 
con mercedes realengas, fueron substituídos 
por los guerreros españoles y los sacerdotes 
indios rQemplazados por otros aún más vora
ces, que acabaron adueñándose de las dos te~ 
:ceras partes de la tierra colonial. 

El conquistador español super6 en 
voracidad al azteca: el sí remontó sierras y 
cruzó pantanos sin dejar inexplorado un solo 
centímetro de li-:-·ti:erra descubierta. Ello:·se 
explica por el caracter gambusina del con~ 
quistador que no midi6 distancias en su bús
queda de las preciadas pepitas del oro ame
ricano. 

Poco a poco surgieron ciudades en lu
gares altamente estratégicos dentro de las 
regiones indígenas, urbes que perduran en 
nuestros días representando el segundo elemen 
to de la simbiosis que constituye nuestro pr.Q. 
blema y que en unión con la comunidad indíge
na integra la "regi6n de refugio". 
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Para terminar, es interesante trans
cribir la descripción que de esta zona nos 
ha ofrecido el doctor Gonzalo Aguirre Beltrán, 
pues en ella se hace manifiesto el problema y 
los métodos que deben ser utilizados para re
solver lo: 

":tia guerra para la S:ndependencia, con 
la declaraci6n de igualdad de todos los me•i
canos, no fue capaz de romper la estructur~ 
colonial econ6mica y la superestructura de ca.§. 
tas, que llego hasta nuestros días con vigor 
inusitado. Las comunidades indÍgQnas, subordi
nadas a la ciudad, son el sost~n de ésta. La 
ciudad ofrece, en reciprocidad, al campesino 
una serie de servicios especializados que cela 
con exclusividad e impide qua se desarrollen 
entre los comuneros sometidos. La Revolución, 
con sus programas de reetituci6n y dotación a
graria y su política de protección al trabaja
dor asalariado1 con más, la integración nacio
nal que lleva al cabo con la construcción de 
caminos que ligan a las lejanas provincias con 
el centro del país, ha resquebrajado profunda
mente la antigua estructura, pero no la ha 
destruido del todo. 

••aoy, como en la colonia y como en la 
antigua época precortesiana, las comunidades 
indígenas se presentan como partes de un sis
tema construido por un núcleo dominante ladi
no -mestizo o nacional- en derredor del cual 
giran, como satélites, los pueblos indios.En
tre una y otra comunidad indígena no existen 
relaciones directas de importancia1 la inter-
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acción entre una y otra comunidad se realiza 
al través del núcleo rector ••• La permanencia 
de la gran masa india en su situación de an
cestral subordinación, con el goce de una cul 
tura folk fuertemente estabilizada, no s6lo 
fue deseada por la ciudad, sino a'ÍJl impuesta 
en forma coercitiva. Unos cuantoe elementos 
de las culturas nativas, sobre todo aquellos 
que chocaban con valores morales y religiosos 
o que dificultaba la supercoordinaci6n del 
núcleo ladino, fueron substituidos por ele
mentos de la cultura occidental. La subsis
tencia de esos cambios fue puesta bajo la re!!,+ 
ponsabilidad de un grupo intermediario de in~ 
dígenas y ladinos que acturaon, y actúafl'H:ioda
vía, como enlace entre las culturas en confli,g, 
to .. 

"Un d~sarrollo histórico muy semejante 
al aquí descrito, tuvo lugar en los diversps 
grupos étnicos de Mesoam~rica. La persistencia 
en la mayoría de ellos de un sistema solar de 
mercado, regido por una ciudad mestiza, sefiala 
la difusi6n de un patrón de integraci6n regio
nal que, en la zona Tzeltal-Tzotzil de Chiapas, 
se presenta con claridad manifiesta. El esta
blecimiento, realizado ya o previsto, de pro
yectos regionales de desarrollo integral en Ix
miqu ilpan, Tlaxiaco, Huautla, Chilapa, Papantla 
y otras ciudades mestizas dominantes, está de
terminado por la existencia de regiones inter
cul turales que, la realidad del trabajo de cam
po aplicado, puso frente a nuestros ojos. E~te 
sistema resultante de un precipitado histórico, 

·"' no es fácil de modificar si las acciones que se 
ejercen para su modernización se dirigen unila-
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lateralmente a uno de los sectores de la 
ecuación: el indígena o el ladino. Su fun
cionamientoª como un todo integral, ameri
ta un ataque holístico dirigidoº por una 
parte, o la industrializaci6n del núcleo 
ladino Yo por la otra, a la elevación de 
los niveles socio-culturales de integra
ción de las comunidades indígenas. La des
trucci6n de la interdependencia entre el 
núcleo y sus satélites no es 0 ciertamente, 
la metao sino el justo y humano desenvolvi
miento de esa interdependencia, para que 
las partes que en ella intervienen deriven 
beneficios mutuos$ 

11 La aceleración de este proceso de 
integraci6n, y su encausamiento por sendas 
exentas de violencia y fuerza, es la función 
eminente de la acci6n indigenista. (14) 

d ~ - LA SOLUC ION DEL PROBLEMA 

Actualmente, aún cuando la investi
gación científica ha permitido ver con la 
nitidez expuesta arriba la naturaleza del 
problema que nos ocupa y su magnitud, exis
ten opiniones que tienden, bien a negar la 
realidad del problema o bien a plantear so
luciones parciales que no conducen a resul
tado positivo alguno. Esta posición obedece 
generalmente a la presencia de intereses in
dividuales en la esfera ae lo político y lo 
económico, intereses que encuentran su base 
y sustento en el atraso cultural de la comu
nidad indígenae 

26 



' 
-~-~ i 

i 
¡ 

Se opina que el problema de la comu
nidad indígena estriba únicamente en la de
ficiencia educativa, entendida ésta en su 
aspecto más restringido. Su soluci6nu por lo 
tantoD está en construir escuelas y dotarlas 
de mobiliario y maestros dentro de las regio
nes indígenas, descuidando el convencimiento 
previo a la existencia de la escuela, necesa
rio para que ésta cumpla con su cometido. Se 
tendría, en el mejor de los casos, un aula 
semivacía cuya población escolar alcanzaría 
altísimos índices de deserción, voluntaria u 
obligada por la serie de males endémicos y 
epidémicos que padecen los niños indígenas y 
para los cuáles no se plantea soluci6n posi
ble en esta especie .. De nada sirve construir 
la escuela si previamente la comunidad no la 
ha aceptado, si no se sanea el medio y se 
efectúan Campañas de salud pública, si no se 
eleva el nivel econ6mico de la comunidad y 
no se le comunica suficientemente con el res
to del país. 

Otros han opinado que el problema es
triba fundamentalmente en el aislamiento de 
las comunidades indígenas, y la solución no 
puede ser otra que abrir caminos que comuni
quen a la comunidad indígena con los centros 
de civilización y cultura. Pero la carretera 
internacional México-Laredo tiene muchos años 
de construída y atraviesa por mitad el Valle 
del Mezquital: y la carretera Cristóbal Colón 
cruza las regiones Mixteca 0 Zapoteca, Chontal, 
Popoloca, Tzeltal y Tzotzil, y no por ello el 
problema de esos grupos ha quedado resuelto. 
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El total desconocimiento de los fac
tores que conjuntan el complejo social trata
do, hacen que otros opinen que para solucio
narlo únicamente se ~equiere dotar a las co
munidades indígenas de medios modernos para 
la explotación agrícola. Pero de nada sirve 
un tractor para cultivar la tierra en pendien
tes de 35 y 40 gradosº donae ni la ~nta es 
un medio de ayuda para el hombre. 

Pero el Gobierno Mexicano ha visto que 
las medidas parciales tendientes a solucionar 
el problema indígena, han fracasado tradicio
nalmente y por ello, basándose en el gran cau
dal de datos científicos emanados de la corrie.n. 
te de investigaciones de Antropología aplicada 
cuyo precursor indiscutible en México fue don 
Manuel Gamio, ha planteado la solución integral 
del problema mediante un organismo descentrali
zado de servicio, cuya actividad se rige por 
los siguientes principios: 

El problema indígena de México no es 
un problema racial. La distinción entre indí
genas estriba en una diferencia de cultura. 
La sociedad mexicana rechaza toda discrimina
ción de orígen racialº 

El indigenismo en México, es una acti
tud0 una política y la traducción de mabas en 
accione3 concretas. 

Como actitud, el indigenismo consiste 
en dar 0 desde el punto de vista de la conve
niencia y de la justicia del país, la necesa
ria protección a las comunidades indígenas, 
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para colocarlas en un plano de igualdad con 
las comunidades mestizas que forman la masa 
de la población de la República. 

Como política, el indigenismo c9n
siste en una decisión gubernamental, expre
sada por medio de convenios internacionales 
y actos legislativos y administrativos, que 
tienen como fin la integración de las comu
nidades indígenas dentro de la vida económi 
ca, social y política de la nación. 

Una actitud y una política no bas
tan. El indigenismo encuentra su cabal ex
presión cuando, de modo sistemático y pla
neado, la actitud y la política se traducen 
en acciones acordes a una y otra. 

Se trata entonces de un proceso de 
desarrollo para llevar a las comunidades 
indígenas los valore~ mas poeitivos de la 
civilización, para sustituir loe elemeptos 
culturale~ que se juzgan negativos en las 
propias comunidades de acuerdo con las si
guientes bases: 

PRIMERA.- La acción indigenista no 
se refiere al individuo como tal, ~ino co
mo miembro de una comunidad. El indígena 
que se deBvincula de su pueblo, que habla 
español, que trabaja en una fábrica y re
side en una comunidad no indígena, deja de 
interesar al indigenismo. Se ha incorpora
do a la cultura nacional. 

SEGUNDA.- La acción indigenista del 
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Estado, debe ser en provecho de las propias 
comunidadesr quiere esto decir, que al hacer 
a los indígenas ma~ aptos y mas eficientes 
en la produccion, se piensa en su propio pr.Q. 
vecho y no en el de aquéllos que tienen en s 
sus manos la tierra, la industria o el comei;: 
cio. 

TERCERA.- La comunidad indígena for
ma parte de una región económica, social y 
política, en la que una ciudad mestiza~ que 
llamarnos metrópoli, ejerce una acción pre
ponderante y recibe a su vez la influencia 
de las comunidades indígenas que la rodean. 
Sería imposible el desarrollo aislado de una 
comunidad, si no se desarrolla al mismo tiem
po toda la región a la que pertenece. Por eso 
la acción debe ser regional. 

CUARTA.- Toda acci6n que se intente 
sobre la comunidad indígena, deberá contar 
con la aceptacióm de la propia comunidad. Por 
excelentes que nos parezcan nuestras propias 
condiciones de vida, pueden no parecerlo del 
mismo modo a quienes tienen una cultura indí
gena diferente a 1~ nuestra. Adoptemos el 
concepto relativista de la cultura, así como 
una clara posición democrática, cuando consi
derarnos que debe 8er rechazado enérgicamente 
todo procedimiento compulsivo, cualquiera que 
este sea, para hacer que la comunidad indíge
na acepte nuevas formas de vida, nuevos patr2 
nes culturales. La única técnica directriz P.2 
sible en esta materia, consistirá en investi
gar primero cuales son la.l!I aspiraciones de la 

30 



comunidad y cuales eus posibilidades de acep
tación de lo que se le ofrece, para llegar a 
un acuerdo con ella sobre cómo promover las 
modificaciones que se estimen convenientes. 

QUINTA.- Respetar en la comunidad ind.i 
gena todo aquello que no se oponga a su desa
rrollo y a una mejor manera de vivir. Sucede 
con frecuencia que se pretenda transformar los 
elementos mas visibles, aún cuando no los mas 
profundo.s de la cultura comunal. Lograr, por 
ejemploª que los indígenas se vistan como el 
resto de la población, puede ser o no importa.n 
te, ya que en no pocas ocasiones el vestido 
indígena es mas adecuado a las condiciones del 

• 
medio que el pudiera imponérsele. 

Hay en las comunidades indígenas valo
res positivos que no debemos destruír, sino, 
por el contrario, conservar y fomentar. Pode
mos citar en este caso el régimen comunal de 
propiedad de la tierra. Los indígenas prefie
ren esta organización de propiedad comunal, 
porque tal sistema les garantiza mayor segu
ridad en la tenencia de sus tierras que el 
régimen de propiedad individual. 

Otro ejemplo que podemos aducir con el 
mismo sentido es el de la producción estética, 
la que no está de acuerdo muchas veces con los 
cánones comunmente aceptados, pero que no te
nemos derecho a cambiar. Toda intromisión. en 
este sentido haría perder su carácter genuino 
a los objetos de arte popular que elaboran los 
indígenas. 
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SEXTA.- No solo debe contar la acción 
indigenista con la aceptaci6n de la comunidad, 
sino con la colaboración activa de ésta. Para 
que el indígena sienta y cuide como propia la 
escuela, la obra de agua potable, la clínica, 
el frutal, etc., debe hacérsele participar en 
la construcción de tales obras y en la adqui
sición y siembra del árbol, y debe retribuir 
los servicios que recite, aún cuando sea en 
forma simbólica. En tanto que el indígena ob
tenga gratuitamente un beneficio, lo conside
rará como cosa ajena sobre la que sentirá po
ca o ninguna responsabilidad, estimándola co
mo una obra de beneficencia o como una obligA 
ci6n del gobierno. 

SEPTIMA.- Los fenómenos sociales no 
son el resultado de una sola causa, se produ
cen por la interacción de todos los factores1 
en consecuencia, pa.ra lograr la transforma
ción cultural y económica de una comunidad es 
indispensable la acción integral. Una cultura, 
como la de nuestros indígenas, no puede ser 
modificada en una dirección deseada si se ac
túa solamente sobre una sola causa supuesta, 
sobre una sola de sus fatetas. Es así indis
pensable que la acción se realice no solo en 
los aspecto~ de la vida material, transformAn 
do la utilería, la~ t'cnicas agrícolas y ga
naderae e introduciendo nuevos cúlt±vos, sino 
también cambiando sus formas de reaccionar 
contra el medio, modificando los conceptos y 
las formas de tratamiento de la enfermedad, 
mejorando su educación. No se puede modificar 
la tecnología que corresponde a un estadio 
cultural, ~in cambiar también la ideología que 
corresponde a ese mismo estadio. 
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No es posible que una comunidad admita 
el cambio de la utilería que emplea en una in
dustria, si tiene tabús o prohibiciones de orí 
gen mágico, religioso o social en contra del 
uso de otra utilería que no sea la suya. En 
materia de salubridad, no basta subsistuir los 
medicamentos de tipo empírico, o que tienen su 
valor mágico, con medicamentos que sean el re
sultado de la experimentación científica1 es 
menester también cambiar el concepto que se 
tiene de la enfermedad y hacer entender las 
causas que la producen. No basta cambiarles el 
concepto de justicia propio al tradicional, 
sino se les demuestra dicho concepto es conco
mitante a un verdadero estado de justicia prá
t ica para el indígena. 

La acción integral comprende también 
el cambio del concepto que se tenga sobre el 
hombre y el mundo, modificando las ideas de la 
propia comunidad en relación con lo que sabe
mos desde el punto de vista científico. 

OCTAVA.- De lo anterior se desprende 
que el propósito de la acción indigenista del 
Gobierno Mexicano no es m•ntener. a las comu
nidades indígenas indefinidamente como tales, 
sino darles los elementos necesarios para su 
transformación y su identificación con las 
otras comunidades y crearles la conciencia de 
que pertenecen a una sociedad mas vasta, que 
es la Nación Mexicana. 

NOVENA.- El propósito del régimen no 
es colocar a las comunidades indígenas bajo 
tutela, como si sus miembros fueran menores 
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de edad, sino impartirles la protección nece
saria hamta que alcancen la capacidad que re
clama el ejercicio pleno de sus derechos como 
ciudadanos. 

En otras palabras, cuando en ellas 
hayan surgido individuos directores capaces 
qe servir de fomento al cambio cultural, la 
acción protectora del Gobierno irá retirán
dose paul~tinamente hasta conseguir que las 
propias comunidades sean las que organicen 
su vida y continúen su lucha por el progre
so. 

DECIMA.- La acci6n indigenista no 
debe provocar innecesariamente tensiones y 
conflictos dentro de la comunidad. Es ine
vitable que estas tensiones se produzcan 
entre los individuos mas progresistas, que 
desean el cambio, y aquéllos mas conserva
dores que prefieren las viejas formas de 
vida. Pero estas tensiones y conflictos se 
agravarán, si se pretende actuar para ob
tener más rápidamente resultados. 

DECIMO-PRIMERA.- Finalmente, la a.s:, 
ci6n política en materia de indigenismo no 
debe partir de principios que se consideren 
inmutables, sino que debe estar sujeto a un 
proceso de investigaci6n y de acci6n~ la ex
periencia es la única que puede demostrar si 
los procedimientos y los principios en uso 
están de acuerdo con la realidad o necesitan 
ser modificados. (15) 
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Demostrada de esa manera la existencia 
del problema indígena, su gravedad y las for
mas adecuadas de su solución, se ha pretendido 
patentizar la necesidad de ser del organismo 
cuyo análigis jurídico es el objeto de esta Te 
sis. Pro dicho organismo no ha sido el primer 
intento doctrinal, jurídico e institucional, 
tendiente a mejorar en alguna forma la situa
ción de los indios mexicanos. Se requiere, por 
tanto, aún cuando sea de manera sucinta, revi
sar los antecedentes histórico~ de la institu
ción que se analiza, única forma de resaltar 
sus ventajas sobre los ensayos que anteriorme.n 
te se han efectuado. Al abandonar este estudio 
introductorio socio-histórico del problema in
dígena, será de esa manera nue3tra principal 
tarea la de hacer un balance de la actividad 
indigenista, desde la Colonia hasta 1948, fecha 
en que aparece la institución cuyo estudio rea
lizamos. 
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CAPITULO I 

At\ITECEDENTES HISTORICOS DEL INSTITUTO 
NAC IOt~L INDIGENISTA. 

LA COLONIA. 

A pesar de que España fué si~mpre rea 
cia en lo general para aceptar los cambios cu1 
turall!s que afectaron a Europa como resultado 
do la cadena revolucionarin. iniciada con el r,!L 
nacimiento, do manera natural existieron elemen 
tos rebeldes al ostracismo y al anquilosamien
to imperiosamente requeridos por la tiraníu 
teocrático-militar que repr~sentaba el poder 
material y espiritual de la naci6n entGra. La. 
rebeldía pujante, constructora, pretendi6 rom
p0r 01 6rdcn ~stablccido y para ello no desco
noci6 camino ni recurso¡ protest6 por todo lo 
viejo e inútil, incluyendo el neoosclavismo que 
la mayoría había impuesto como modo de produc
ci6n en la tierra conquistada. 

La constante protesta de las fu~rzas 
vivas españolas y las reformas europeas natural 
mente reflejadas en la política del Vaticano, 
dieron por resultado el que la Corona Espafiola, 
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a trav6s de la época colonial, se viera ün la 
necesidad de dictar disposiciones tandientos a 
mejorar la situación patética de los aborígenes 
americanos somctidoo al yugo del conquistador. 
Indepondientement0 de los resultados nulos que 
en su f inalidac1 proteccionista tuvo en la prág_ 
tica la prolífora legir~lación indiana, requie
re su importancia doctrinal hacer un brovc anª
lisis crítico de la miama. 

1.- NORMAS SOBRE POBLACIOU.- Fué preQ. 
cupación primordial de la corona, con el pre-
tendido objeto de velar por la scguricl.ad pors.Q. 
nal de los indios, dictar las medidas adecua
uas para que éstos fuesen reducidos a su Natu
ral, pu~blo indio "1Tec1ado a blancos y mestizo::; 
corno lugar de residencia. Dicha rt::!ducción debía 
eotar sujeta a la libre. decisión do los indios, 
a quienes la Ley concedía libertad do cambiar 
su natural por otro, o bien quedarse a vivir 
en él. Para tal fín fueron dictadas varias Rea 
les Cédulas, de entre las cuáles destacan la 
de 2 ac mayo de 1563, la de 8 de mayo de 1581, 
y la de 15 de octubre de 1591. La recopilaci6n 
de Leyes de Indios on categórica en esta rnate
r ia, cuando prohibe y c.l.cficnc1e cine en las re
ducciones y pueblos de indios pue?c1an vivir, o 
vivan, españoles, negros, mulatos o mestizos. 

Yendo mas all' de estas disposiciones, 
la práctia:a colonial prohibi6 a los indios me~ 
clarse con el resto de la población de las ci~ 
dados, debiendo rcducirsG a barrios espscífica 
mente señalados para tal objeto. 
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Si bien es cierto que el invocado 
principio de libertad de residencia imperó en 
la Colonia, también lo es que fu~ instituído 
en beneficio de quienes poseían los medios de 
producci6n, pués tales normas permitieron la 
conccnts:;ación de la mano de obra, en beneficio 
de quienes podían disponer de ella. Tan es 
cie~to lo dicho, que no oiendo el natural del 
indígena enconttiarse reducido, nuevas disposi
ciones instituyW:ron la reducción obligatoria, 
por ser énta conveniente al motivo aludido, CQ. 

mo al control político y la rápida cristianiz.s, 
ción de grandes masas. Aoí, la reducción forzg_ 
sa fué ordenada por Felipe II y ejecutada por 
Vclasco y sus sucesores en el virreinato, crean 
dose a costa del erario los llamados pueblos 
congregaci6n. 

A la política apuntada obedecen algu
nos cambios geográficos 0n las concentraciones 
de indígenas, pues éstos eran congregados en 
aquéllas regiones en quG la actividad económi
ca de los españoles requería de obreros indtgs_ 
nas en las minas, las haciendas agrícolas y gs., 
naderas, en los obrajes, panaderías, tintore
rías y demás negocios citadinos de los españo
les. 

El panorama colonial que nos ofrecen 
los relatores eclesiásticos, sobre todo por lo 
que se refiere a los siglos XVI y XVII, no de
ja tela de duda acerca del verdadero fondo ecQ. 
n6mico-político que tales disposiciones aparen. 
temente proteccionistas tenían conDigo. 
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2.- LA PROTECCION AL DESARROLLO EC01U2. 
MICO.- Debe hacerse notar aquí el 

carácter EJmin<!:lntemcnte materialista que tuvo 
la conquista española en el continente y el rg_ 
sultado de ella fu~ una colonia de cuyos domi
nantes no podían esperarse sinceras actitudes 
de protecci6n y ayuda para las grandes masas 
de natutalcs, a quienes dieron cabida en el si.§. 
tema econ6mico prepondcrantemente en su calidad 
de mano de obra abundante y barata, aan cuando 
la legislaci6n metropolitana planteara situa
ciones bien distintas. 

Así vemos que si bien es cierto el cul 
tivo del maíz recibió un impulso considerable, 
tambi~n lo es que ya desde 1556 el Virrey en 
turno oblig6 a los indios a pagar el tributo 
precisamente en esa especie y no en metálico, 
pués el abastecimiento de semillas era necesa
rio y los colonos españoles jamás se caracteri 
zaron por 8U afici6n al trabajo. Los colonos 
parasitabar1 c1e esa manera el traba.jo indígena, 
satisfaciendo la producci6n para el consumo in. 
terno v las nocesic1adez del fabuloso comercio ... 
marítimo metropolitano. Las autoridades virre,i 
nalEi~ impusieron el tributo en espacie a diveL 
sos pueblos indios, destacando lo~ cobros en 
pastel, cacao, lino, cáñamo y soda. La variedad 
de ctü ti vos que c1e esa manera se impuso, rodun. 
dó en beneficio c¿cclusivo de los colonos, quig_ 
nes de esa manera provocaron natural resisten
cia entre los indios a cultivar y producir pa
ra el enriquecimiento ajeno. 

Relativa a la libertad de crianza de 
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ganado, se encuentra uria Real Cédula e~~pec1ida 
ya en 1551, pero en r0alidad jamás oc concedi6 
merced alguna a loo pueblos de indios que les 
permitiese la crianza de ganado mayor, tráfico 
m~clusivo de los españoles. En las postrimerías 
del Siglo X"VI, s~", autoriz6 a los indios a pas
tar hasta 600 cab~as de ganado menor en los 
baldíos, pero no se encuentra la aparejada que 
sería proteger al indio del ¿espojo del ganado 
listo para el consumo. Ante la falta absoluta 
de seguridad, tampoco puao el indio devenir gg_ 
nadero. 

Tambi~n puede apreciarse un espíritu 
de libertad industrial para los indios en la 
legialaci6n colonial; de allí se desprende que 
los naturales podían poseer minas, salinas, 
obrajes, talleres artesanales, etc., pero en 
realidad los naturales s6lo pudieron dedicarse 
a aquellas labores industriales que por su es
caso rendimiento económico carecían de intGrés 
para los cspaüoles y únicamente en tanto estu
vieran diopucstos a traficar con éstos el pro
ducto de su trabajo. Esta realidad nos la ofr~ 
ce la propia legislaci6n analizada, pues los · 
indios quedaron siempre al margen de la organi 
zaci6n gremial en la colonia, al graao de que 
la oro.enanza de Batihojas vedó a los naturales 
la práctica d.::l oficio. Mas acentuada fué la 
prohibición al indígena para d~dicarse a las 
labores industriales, en tanto fuá creciendo 
la necesidad de emplear su trabajo en los obra 
jes, simiente de la prol!feira industria manu
facturera latinoamericana • 
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Silvio Zavala (16) nos dice que los 
documentos revelan una gran actividad c1e los 
indios en el pequeño comercio, pero él mismo 
confiesa que dicha actividad so rcfiri6 exclu
sivamente a los productos que nolo éllos prody_ 
cían. La reglamentaci6n colonial contuvo dispQ. 
oiciones tendientes a proteger el tianguis, 
aún cuando lirni tó la fti.nc1ac.:i6n de marcados in -
c1ígenas y <le esa manera anuló la posibilidad 
de (1'11e surg-iera un grupo comerciante indígena 
ecor.6micamcmte ft1erte. 

3.- LAS CONDICIONES DE PRESTACION DE 
SERVICIOS.- Se ha mencionado arri 

ba que el rGformisrno eclesiástico, aún cuando 
lento y tímido, influy6 sobremanera en los ac
tos legislativos do la Corona Espafiola con de& 
tino a la Coloniq y sus habitantes. Eo ciGrto 
que de tal manera se dictaron disposiciones SQ. 

bre 01 trabajo indígena, concediendo al natural 
la libertad de contratarse con quien mejor pa
reciese, sin que mediaria para ello otra pre
sión que el 6rden público espafiol, fuente de 
repudio para la vagancia y malvivencia. 

Sin embargo, muy otras fueron las con 
diciones impuestas por los colon~s a la mano 
de obra indígena, obligando al natural por dia 
tintos medios a prestar el servicio requerido 
en contra de su voluntad, remunerándolo con s.s. 
larios irrisorios o dcfinitivamentG relegándo
lo a la conc1ici6n ele esclavoº Así, el Virrey 
de México podía obligar nl indio a prestar sus 
servicios si así lo e~dgía el bien público, si, 
tuaci6n que permitía elevar al infinito los ca 
sos en c¡t.1<:i debía desconocerse ol supuesto derg_ 
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cho de libertad de contrataci6n contenido en 
el esp!ritu de la Ley metropolitana. 

La instituci6n europea de obligarse 
al trabajo por deudas contraídas con quien lo 
solicitase, daba otra posibilidad de hacerse a 
modo con las necesidades de cxplotaci6n de la 
riqueza colonial y fué fuente inagotable del 
derecho de exigir servidumbre gratuita, espada 
que gravit6 sobre la poblaci6n aborígen duran
te toda la colonia y aún en el Mfü:ico indepen
diente hasta 1917. 

Los delitos, el rescate y el tributo 
en las encomiendas, solo fueron algunos de los 
mGdios empleados por los españoles para reducir 
a esclavitud a los naturales. Varias fueron las 
protestas de protectores, sacerdotes y nota
bles, ante el estéril resultado q.ue tuviera la 
Real Cédula de 1530 donde se prohibía hacer e.§_ 
clavos entre los naturales, prohibici6n en de
recho ratificada por las Leyes Nuevas de 1542. 

La realidad materialista de la colonia 
española no respet6 ley ni decreto alguno. El 
trabajo indígena en beneficio de la clase dorni 
nante siempre estuvo sujeto, bien a la esclavi 
tud y a la servidumbre feudal, o bien al trab.s, 
jo forzoso impuesto por Reales disposiciones, 
en beneficio del cada vez más elástico bienes-

. tar público. 

Las in(uneras veces alzadas contra la 
esclavitud, perdieron en el eco provocado por 
la excepción impuesta a las tribus llamadas 
Chichimecas, denominación que tuvieron todos y 
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cada uno de los índios mexicanos cuando el ob
jetivo fi.té el de esclavizarlos. 

La servidumbre feudal, herencia mili
naria abandonada por España siglos después que 
el resto del mundo, tuvo su base en el vasalla 
je obligado a la corona que por efecto de la 
conquista fué aplicado a los indios. Era pues 
facultad cfol Rey concccler a los señores una 
cantidad razonable de indios que cultivaran la 
tierra que con anterioridad habíales mercado. 
Retribuía en esa forma el Rey, disponiendo de 
las tierras y vidas indianas, la supuesta mi
si6n política y militar del encomendero, misi6n 
que consistía en.guardar el reino de todo pe
ligro y acechanza. 

Si bien es cierto que el humanitari~ 
mo de alguno3 tuvo eco en el Trono de Españ.a 
y la Corona limitó el monto de las deudas que 
podían contraer los naturales con el objeto 
de dismunir la inhumana contrataci6n forzosa 
en pago do las mismas, también lo es que el 
fácil expediente de reducir aún más el raquí
tico salario, hacía prorrogable hasta la mue~ 
te el compromiso adquirido por el indio que 
contraía deudas en búsqueda de sustento. 

No es posible desconocer las veces 
relatoras de los mas tristes y bárbaros suce
sos, aún vividos por el indio americano en 
los albores del siglo XIX, cuando Humboldt nos 
describe la vida en los obrajes en el mismo 
tono que cualquiera refiriese su experiencia 
en la torturant<:? cámara de horrores instalada 
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por la 'ªsanta" inquisición. 

4.- LA PROPIEDAD.- Ya en época del Ma~ 
qués de Falces, en 1567, fué primordial preocu
pación del gobierno colonial y f.ol metropolit.a 
no, delimitar y proteger las tierras que eran 
de exclusiva propiedád de los pue1:üos indios. 
Tal preocupaci6n denota que la voracidad espa
ñola no fu~ satisfecha con la pose8iÓn otorga
da sobre todos los baldíos -- la mayor parte 
del territorio --- coloniales, y las comunida
des de indios eran seriamente amenaz~dos con 
el despojo de su indispensable fuente de subsi§. 
tencia. 

Las medidas de la propiedad india va
riaron a través del tiempo: 500 varas cuadradas 
fueron otorgadas por la Ordenanza y 600 otorgó 
la Real Cédula de 1687, mismas que 6 según dis
ponía la Real cédula de 1695, debían. contarse 
tomando como centro de medici6n la torre de la 
iglea\ia del poblado. 

Tomando en consideración que la mise
ria del indio hacía fácil el camino d1;i la ~11a
jenaci6n como medio del despojo, la Ordenanza 
de 1603 impuso mGdidas que dificultaban un tan. 
to la celcbraci6n de contratos de compra-venta 
soJ~re propiedades de los pueblos indios. La O~ . 
denanza disponía la .intervención obligada de 
la autoridad judicial ·en la compra-venta, mis
ma que debía celebrarse en subasta pública prg_ 
cedida de un preg6n de 30 d!as. En 1519, estas 
normas se hicieron extensiva.:'.l aún para la c\::il~ 
braci6n de contratos de arrendamiento sobre 
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tierras de indios. 

La corrupci611 judicial, el soborno y 
las presiones sobre la voluntad india, .fueron 
solo algunos de los recursos utilizados por 
los espafioles para burlar las medidas protec
ciont•tas enunciadas y despojar a los pueblos 
de su tierra. La raz6n de tal actitud no debe 
buscarse tanto en la neceiidad de pos~cr tie
rras en mayor cantidad, como en el. imperio de 
tener mano de obra abundante y barata; ello s~ 
lo era posible entre indios despojados de toda 
posibilidad de subsistir por sus propios recu~ 
SOB. 

Diversas Ordenanzas prohibieron el em 
bargo de tierras indias por delitos o por deu
das, pero como existía la obligaci6n personal 
por las mismas causas, los indios oran someti
dos a servidumbre de por vida, cm tanto que sus 
tierras pasaban a poder del colono por la sim
ple v!a de la prescr±p.ci6n. 

Sin embargo, debe afirmarse que, aún 
cuando toda la tierra india fué objeto de ata
ques con~tantes y de infinidad dG despojos ca~ 
sumados, la propiGdad de los pueblos logró sub 
sistir en buena proporci6n hasta las postrime
ríao de la colonia. Las tierras del templo y 
de los nobles, Gn cambio, fueron apropiadéls en 
su totalidad por los eapafioles, integrándose 
con ellao las grandes haciendac, verdadGros 
feudos, que encontramos en todo el territorio 
nacional durante la colonia y a través de la 
primera •:itapa independientG del país. 
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S.- LA PROTECCION.- Con el objeto de 
proveer la ob!!ervancia del derecho tutelar de 
los indior;, integrado por tanta::; normas como 
quejas reiteradas por ab1.wos cometidoo en la 
colonia recibieran loo monarcaa cspañoles 6 la 
defensa de los naturales fué encomendada en lo 
general a todas las autoridades coloniales or
dina1:ias. Pero no siendo 13uficiente dicha pro
t0cci6n, la Corona Española determin6 crear di 
versas in8tituciones que proveyeran esencial
mente la proti~cci6n y tutela de lon indios. 

Deotacada importancia fué la de los 
Protectores de Indios, funcionarios nombradoo 
directamente por el .Monarca cuya misión especi 
fica fué la de proveer el cumplimiento de las 
R·~ales Cédulas, Decretos Imperiales y Leyes 
que otorgaban beneficio a los Naturales de Amé 
rica. 

zumárraga, primer Protector de Indios, 
en la Nueva España, fué celoso guardián de la 
legalidad :! con r:~llo p:copici6 la desaparición 
fáctica de la inr;tituci6n por ~1 pr•.:'!sidida: su 
cmpefíosa labor convirtióse con rapidez en real 
estorbo para los designios mat0rialistaD del 
colono, quien no d·~~~anr:.16 hasta consGguir quo 
en 1589 los Protecto'e~ cayeran bajo la autori 
dad directa del Virrey con suc funciones redu
cidas a las de simples informanta:iJ de éste en 
relaci6n con el trato recibido por los indios 
de manos de los españoles. Desaparecida su im
portancia jurídica, el Protector fu~ r8legado 
poco a poco hasta transformarse, durante el Si 
glo XVIII, en Protector Fiscal do la Real A~--
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diencia, cuya importancia no era mayor que la 
nula tenida por el Fiscal de lo Criminal. 

La competencia para conocer tle liti
gios de ínfima cuant!.a y de los c:1i:)litos y fal
tas cuya pena no fuese mayor que la de soportar 
azotes, fu6 otorgada a'tribunales ind!g~nan, 
intagradoL1 por micmbro:::i de la propia comunidad, j 
Dichos Tribunales degeneraron lc11tar.1·~nto hacia 1 

el cacicazgo, genoralmenta detentado por algún 
mestizo f!sicamente identificado como indio. 

La jurisdiC'!ci6n espaf'S.ola en matl!ria 
de aplicaci6n ~ interpretaci6n judicial del D~ 
recho Indiano, fu~ dividida en dos in3tancias. 
La primera d~ ellas fu~ compartida por loe: co
rregidores o Alcaldes Mayor.es, y el Juzgado G~ 
neral de Indios. Los primeros, legos en materia 
de Derecho, casi nunca ejercieron su funci6n 
jurisdiccional o lo hid.<.'.lro11 con baatant~ par
cialidad. Ello trajo como consecuencia el que 
los Virreyes establecieran la costumbre d~ re
cibir las queja~ de Indioo on audiencia públi
ca, tarea que lleg6 a tomar proporcion~o tales 
que las Reales C6dulas de 1G05 l' 1606 diopusiS! 
J:on q11:!! dicha labor fu~se ab•orvida por 1.l11 ·Ju& 
gado General de Indios, tribunal que conoció 
en primera instancia lo civil y lo criminal, 
dejando a la Real Audiencia ia tarea de conocer 
en Apelaci6n -- segunda in:::itnncia -- de los 
mismos aauntos. 

Poco a poco, el Juzgado General de ID. 
dios fué burocratizándo~e e interponiendo fun
cionarios entre el Indio y su juez, de talma-
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nera que hacia el Siglo XVIII no se cncucntrD 
ya vestigio del juicio oral que con tan oana 
intenci6n se instituyera por la Corona. El Juez 
conoc1a únicamente el sumnrio del litigio y 
con él preparaba el 1:lictám(;m que jamás encon
tra1:n1 opo1Jici6n por parto dr.:il Virrey y ora, de 
i:·.sE:: m1~1:tc, un.a verdadera :.:;.¿mtcncia. 

En lon aoi..mtoi:l de v~rdadera importan·
cia, los Indios podían recurrir en apclaci6n 
ante el Cono:-~jo G.Jneral de Inclios, apelación 
cuya pooi1:>ilidad fué poco a poco restringida, 
hasta desaparecer casi totalm·ente su práctica 
durante el Siglo XVIII. 

RESUMEN.- La época colonial fué proli 
fica en instituciones jurídicas dostinadas a 
proteger a loo naturales americanos. Poro di
chas Ir1sti tucionco fueron prácticame::ntc incxis.. 
tentas, en virtud de que pocas o ninguna de 
'llas fueron aplicadas por eJ. Q~)icrno Virr~i-
11al, ni mucho menon respotadas por hacendados, 
comerciantes e industriales españoles, qui(mcs 
veían cm la::.; J..-.:.?ycr.; ·t'nl~tropolitanan un :tr~~no paJ:-a 
uu d~smcdida codicia. 

Por otra parte, la tendencia dü la l~ 
gislació11 ·;.:.:pañola ruferirJ.e:1 a J.ar.J Indias y ous 
hahitantco, poco o nada pudo ocultar ol carác
ter :i~acial y la nanlf:Losta ::mperioridad del 
blanco sot;l;:'e el indio, idea ésta de un profundo 
arraigo en sus redactores. 
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CAPITULO II. 

ANTECEDENTES HISTORICOS. 

LA INDEPENDENCIA Y SUS CONSECUENCIAS. 

1.- LA IDEOLOGIA.- El origen de lao 
ideas li1)craleo que alimentaron el espíritu do 
la independencia americana en bien complejo, 
pues si bien es cierto que es en 1808 cuando 
en México se puso de mc:inificsto con claridad 
esta ideología, ou incubación fu6 lenta, ci se 
considera que comenz6 a integrarse con aporta
ciones de los jesuítas y las ideas suaristas 
acerca de ln Soberanía, y en el camino recibió 
la influencia del Racionalismo cartesiano, del 
contractualiomo, de las avanzadas ideas filosó 
ficas, de Hobbes, Grocio, Puppcndorf y Fcij6o, 
entre otros. Ya en 1784 Hidalgo dio0rtaba sobre 
el vcrc1ac1ero método parc::i estudiar Teología es
colástica y citaba a Foijo6 y a algunoa enciclQ. 
pcdiotas franceses. 

Al cabo del tiempo, el liberalismo mg¿_ 
xicano lleg6 a cer un liberalimao a la francc"'."' 
sa, pero muy rcspGtuooo uc la~ tradiciones pc
ninsularoo hiopanas. Pero poco a poco, los in-



tclcctuales criollos sobre todo, comenzaron a 
proferir que ce: les dominase 11nmerica11os 11 y a 
sentir un v0hemcnto deseo de indopenl1izarsc de 
la motr6poli, lugar de donde provenía toda la 
oposici6n hacia sus idean de desarrollo infec
tadas por el atractivo "laico.o faire 11 frunces. 

Las cauaas que, conjuntamGnte con la 
idea de libertad o independencia, dieron ~oti
vo al estallido violento de la Rcvoluci6n <le 
Independencia, han nido buocadc:i.o utilizando tQ. 
do camino viable y G~~pucsta::: en todos los di
vercos grados qua conoce la erl1dicción humana. 
Tambi~n es bien nabido que dicha Revolución 
fu6 totalrnGnte contradictoria en ou culminaci6n 
con aqu~llas causas que 10 dieron orígen. No 
interesa, por lo tanto, redundar en cuestiones 
por todos conocidas; importa en cambio, cono
cer el resultado que las ideas del pensamiento 
europeo rccibifas a travéo dol tamiz peninou
lar, y su triunfo revolucionario, arrojaron en 
beneficio de los naturales amGricanos, quienes 
a fín c.1c cuentas cerían el protcmto principal 
y harían posible la independencia del pa!s, m.§. 

diante la gratuita ofrenda do su sangre. 

2.- LOS PRINCIPIOS.- La base filosófi 
/ ca conténida en el liberalismo político y eco

nómico, se finca principa~n0ntc on la idea ju.e. 
• naturalista de que todos los hombres, sea cua

les fueren sus condiciones de raza, situación 
económica, religión, cte., son y c1eben aer 
iguales ante la ley y este pensamiento d0be 
veroc reflejado en todos los actos emanados de 
la autoridad o gobierno~ sean éstos de· carácter 
puramc;mto administrativo, legislativo o juris-
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diccionales. 

Consecuencia 16gica d<?.l principio e:c
pt.1esto, en su aplicaci6n práctica,. es que la 
idc:ia de IndepEmdoncia y Libertad surja en Amé
rica aunada a la de una absoluta i<]t1aldad ante 
la ley. Int0rminablc ea la lista de aqu~llos 
paladines de la indcpandencia en particular y 
del liberali::::mo mexicano en general, que pro
pugnaban por el o::::tablecimiento de ente princi 
pio general, apenas iniciada la lucha. Son de 
trascendental importancia para el cxárnen pro
puesto, por significar la oíntesis del pensa
miento libertario y de igualdad, los sentires 
de Hidalgo y Morclos; vale, por tanto, c1etene;i;:. 
se a c~~poner los en aquéllos puntos que serán .., 
de utilidad en el desarrollo de este trabajo. 

Hidalgo, obligado por las circun~tan
cias a hacer abortar el movimiento libertario, 
toma las armas y al micmo tiempo inicia la eta 
pa legislativa puramente nacional, al emitir 
decretos donde señal6 las medidas urgentes que 
debían tomar los ejércitos insurgentes, asen
tando en ellos claramente la ideología liberal 
que le acompañaba. Se convirti6 cm el precur
sor universal, de la idea abolicionista como 
legislador, al proscribir total y definitiva
mente la esclavitud htnaana, decretando que to
do mexicano sería igual ant0 la ley, sin mGc1iai:· 
Cife:rcncias provocaJu:::; por la raza o la casta 
a la que se hubiese portenecito; no habría, en. 
tonces, privilegio ni ventaja de un mrndcano en 
re~aci6n con otro. Loo naturales so unieron a 
la ·lucha armada, anta la pror.i.osa de que jamás 
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sería. comercializada su persona y que, al triun 
fo de la Revoluci6n, les serían repartidas las 
tierras de cultivo y respetados sus bienes co
mtu1ales G Fué así como habló en el Bando que eK 
pidi6 en la ciudad de Guadalajara el día 6 de 
diciembre c1e 1810: "Desde el feliz momento en 
que la valerosa naci6n americana tom6 las armas 
para sacudir el pesado yugo que por espacio de 
tres siglos la tenían opri:imida, uno de sus 
principales objetos fu€! extingti.ir tanta.s gave
las con que no podía adelantar su fortuna: más 
como en las críticas circunstancias del día no 
se puedan dictar las providencias adecuadas a 
aqu~l fín, por la necesidad de reales que tie
ne el reino para el costo de la guerra, se 
atiende por ahora a poner el remedio en lo más 
urgente por las declaraciones siguientes·: 

la.- Que todos los duefios de esclavos 
deberán darles la libertad dentro c1el t~rmino 
de diez d!as, so pena de muerte, la que se les 
aplicará por transgresión de este artículo. 

2a.- Que cese para lo sucesivo la con 
tribuci6n de tributos, respecto de las casas 
que lo pagaban, y toda exacci6n que a los in
dios se les eJdgían. 

3a.- Que en todos los negocios judi
ciales, documentos, escrituras y actuaciones 
se haga uso del papel común, quedando abolido 
el del sellado. 

Que todo aquél que tenga instrucci6n 
en el beneficio de la p61vora, pueda labrarla •• " 
(17). 
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Fué ésta, en s!ntesis 8 la labor legi.§.. 
lativa del Padre de la Patria en rela~ión con 
la poblaci6n indígena del paí.s ~ banc1era a la 
cual habrían de sumarse, por conveniencia pro
pia, las grandes ro.asas de indios y castas. 

Morelos 0 hecho hombre y pensador ilu§. 
tre 0n el fragor ue la batalla, es el primero 
que pretende integrar políticamente a la Revo
luci6n de Independencia~ Plantea con claridad 
su decisi6n de hacer a la am~:r:tca libre e ind~ 
pendiente de toda otra nación; hace dimanar la 
soberanía del pueblo¡ quiere moderar la opuleu 
cia y la pobreza, proporcionando al pobre la 
educaci6n y los· medios para su desarrollo¡ Y~ 
sig\:tiendo el principio indispensable de todo 
liberal, quiere que en el territorio nacional 
queden abolidas para siempre la esclavitud y 
las diferencias de castas, "quedando todos 
iguales y debiendo distinguir a un americano 
de otro s61o el vicio y la virtud 11

• Tambi~n en 
Morelos se encuentra la preocupación de que a 
los naturales se les dote de los recursos nec!l_ 
sarios para su desarrollo econ6mico, cultural, 
y social, sentimiento que no se reflejó si
quiera en el Congreso Constituyente al que és
te caudillo convocara. 

La idea central que priv6 durante la 
lucha armada, fu~ 8 en síntesis, la de privar 
de privilegios a aquéllos que los tuvieran y 
borrar las denigrantes diferencias raciales 
que gravitaban sobre el indio y las castas, 
convirtiendo a todos los me:ldcanos en seres 
iguales ante la ley 8 cuyos derechos y obliga-
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ciones ser!an 8 en síntesis, los mismos. Pero 
sabido es que la Revoluci6n de Independencia 
no fu~ ganada por el pueblo, sino que la consY. 
m6 la propia casta dominante al considerar de 
su propia conveniencia emanciparse política y 
económicamente de la metr6poli española. 

En estas circunstancias, la idea noble 
de conceder beneficios a los indígenas, tuvo 
resultados nefastos para éstos quienes quedaron 
colocados en la situaci6n más desventajosa que 
hasta entonces conocieran. El pensamiento lib~ 
ral, aún en sus extremos más radicales, jamás 
logr6 reconocer el daffo causado a los indígenas 
por la aplicaci6n del principio jurídico de 
igualdad ante la ley. 

Por ello, las opiniones que después 
quedarían plasmadas en la legislaci6n nacional 
del siglo pasado, nulifican cualquier posibil,i 
dad de otorgar un trato diferenciado a los in
dígenas con el objeto de transformar su vida 
social, política y econ6mica. 

Al desaparecer el gobierno autónomo 
de las comunidades indígenas y al ser privadas 
éstas de sus bienes comunales, quedaron impe
didas econ6micamente para sostener escuelas y 
maestros que proporcionaran a sus miembros la 
necesaria educaci6n para participar, en igual 
dad de condiciones, de la igualdad jurídica 
que la Independencia les había otorgado. Sin 
embargo don José María Luis Mora, ilustre li
beral, máximo representante del ala progresi~ 
ta, manifestaba que las casas de educación da, 
ban iguales oportunidades a indios y no indios: 
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"La puerta ha estado abierta para todos y s6lo 
no han entrado por ella los que no han podido 
o sabido hacerlo, lo cual no es culpa de las 
leyes ni de los gobiernos sino efecto necesario 
del estado de las personas a quienes ~stos ri
gen y para quienes fueron aquéllas dictadasº. 
(18). 

Esta idea, expuesta clara y precisamen. 
te por Mora, deb!a ser aprovechada tiempo des
pu~s entre otros por Francisco Pimentel y An-
c1r~s Molina Enriquez, quienes pugnaban por la 
modificaci6n uel estado de las personas, utili 
zando medios que eliminaran total y absoluta
mente a las naciones indígenas. Para Pimentel, 
esta transformaci6n debería de lograrse con la 
inyecci6n poderosa de una inmigraci6n europea 
que se mezclara con el indígena para modificar 
el estado de las personas: 11 ¿Pero la mezcla de 
los indios y los blancos, dirían algunos, no 
proauce una raza bastarda, una raza mi,~ta que 
hereda los vicios de los otros?. La raza mixta 
respondemos, sería una raza de transici6n; des 
pués de poco tiempo, todos llegarán a ser blan 
cos 11 

• ( 19 ) . 

A Pimentel le molestaba, por tanto, 
el color obscuro de la piel indígena y coinci
c1ía con Lucas AJ.amán en el peli<Jl:'O que repre
sentaba ec1u.car a los indios, temía que el in
dio ilustrado 11desenvoJ.viendosc en él un talen, 
to maligno su civilizaci6n traería males y no 
bienes. En la tribuna de las cámaras, en las 
reuniones populares ya hemos oído a los indios 
ilustrados vociferar contra los blancos, hemos 
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visto a menudo, algunos abogados de color m~ci 
tar a los naturales contra los propietarios, 
decirles que ellos son los duefios del terreno, 
que le recobren por la fuerza 11 (20). 11El resu_l 
tado de nuestras observaciones nos conducen na. 
turalmente a esta tremenda disyuntiva como úni 
coy definitivo remedio ¡matar o morir¡ .•• 
afortunadamente hay un medio con el cual no se 
destruye una raza sino que s6lo se modifica, y 
ese medio es la transformaci6n 11

• (21). 

Para Malina Enriquez, la soluci6n del 
problema consiste en una integraci6n nacional 
basada en la fuerza étnica individual del mes
tizo, dada la adelantada evoluci6n de los ele
mentos blancos que éste contiene y que serán 
la base de la creaci6n de la nacionalidad. Pa
ra ~l, la educaci6n tarnhi~n tiene una importan. 
cia secundaria: "El estado social .de un agregª
c1o humano es el resultado de la funci6n conjun. 
ta de lo que hemos llamac1o en otra parte la sg_ 
lecci6n indivic~ual y c.:1e los que en esa misma 
parte hemos llamado la selecci6n colectiva. S!:!. 
pone pu~s una estrecha relaci6n entre el desa
rrollo orgánico del inc1.ivic1uo y el desarrollo 
orgánico de la colectividad, sienc1o esa rela
ci6n tan precisa, que un tal estado social su
pone un determinado estado de desarrollo del 
individuo. Ahora bien, ¿está en las posibilids. 
des de la escuela, ya sea la escuela simplemen. 
te instructora, ya sea propiamente educadora 
como ahora se pretende, modificar la capacidad 
funcional orgánica de un criollo nuevo?. Es in. 
necesario contestar tal fregunta. Es absoluta
mente evidente, que la escuela no puede llevar 
su acci6n, por más eficaz que sea, más allá de 
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las facultades orgánicas en general, y cerebrª 
les en particular, del individuo que sujete a 
su tratamiento pedagógico 11

• (2 2) • 

Es así como el pensamiento liberal &el 
siglo pasado consideraba al iric1ígena incapaz 
biológicamente para aceptar y digerir la eaucs 
ci6n proporcionada en las escuelas de los blan 
cos. Mucho ªl~1dó a dicho pensamiento, la para
d6jica actuación de un indio ilustrado que 11~ 
g6 a la Presidencia de la República y desde 
allí hizo posible la desaparición de la comuni 
dad indígena como ente político, social y eco
nómico. 

El Doctor Gonzalo Aguirre Beltrán, en 
su Teoría y Práctica de la Educación Indígena, 
manifiesta que la influencia de las ideas de 
Melina Enriquez tuvieron en loo hombres que hi 
cieron y modificaron el movimiento agrario, 
ft1é? grande¡ "La supremacía racial 6el mestizo 
preconizada por Melina Enriquc:iz germinó poco 
después en el mito Vasconceliano ce la raza 
cósmica donde el ideal del mestizo se eleva a 
un plano universal. El indígena no tuvo cabida 
Em ese mito". (23). 

3.- IA I~GISLACION.- Ante el hecho 
consumado del estallido violento del ansia de 
libertad en América, los esfuerzos ae Ramos 
Arizpe y otros ilustres americanos fructifica
ron en las Cortes ele Cadiz, las que se vieron 
precisadas a declarar en 1812 "La igualdad so
cial y civil C.e los españoles, indios y mesti
zos, la abolici6n c1e las mitas o repartimiento 
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de indios y de todo servicio personal.por ese 
titulo u otro semejante 11

• Desde ese momento y 
para no retrocec1er jamás en Mé:dco desapareci6 
legalmente la distinci6n racial y todos los ha 
bitantes del territorio fueron considerados 
con los misr..1os c1erechos y obligaciones. 

En el mismo sentido se expresan todas 
las legislaciones r..1exicanas del siglo pasado, 

~ aún aqu~llas que encerraron ciertos rasgos de 
conservatismo feudal: 

El Decreto Constitucional para la li
bertad ·ae la América Mexicana sancionado en 
Apatzingan el 22 de octubre de 1814, mantiene 
firmes los principios centrales de libertad y· 
de igualdad jurídica consignándolos en sus ar
tículos 13, 19 y 24: 

11Artículo 13.- se reputan ciudadanos 
de esta Am~rica todos los nacidos en ella. 

Artículo 19.- La Ley deb~ ser igual 
para todos, pués su objeto no es otro que arr~ 
glar el modo con que los ciudadanos deben con
ducirse en las ocasiones en que la raz6n exiga 
que se guien por esta regla común. 

Artículo 24.- La felicidad del pueblo 
y de cada uno de los ciudadanos consiste en el 
goce de ·1a igualdad, seguridad, propiedad y li 
bertad. La íntegra conservaci6n de estos dere
chos es el objeto de la institución de los go
biernos y el único fín de las asociaciones po
líticas. (24). 
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El deseo manifiesto de JosG María Mo
relos m:presado en sus sentimientos de la na
ci6n, de que los poblados indígenas fueran do
tados de la tierra y los recursos econ6micos 
para trabajarla, fué olvidado por el constitu
yente. 

Igualmente el Plan de Iguala redacta
c1o para Iturbide por los convenc ionistas c1e 
"La Profesa 11

, expresa en su punto duod~cimo: 

"Todos los habitantes c1e ~l (del rei
no me:g:icano) sin otra distinci6n que stt mérito 
y virtudes, son ciudadanos idoneos para optar 
cualquier empleo 11

• (25}. Ta~bién el Reglamento 
Provisional Político del Imperio Mexicano pro
mulgado el 10 de enero ae 1823, manifiesta en 
slt Artículo 7o. "Son me:!dcanos sin distinci6n 
ae orígen, todos los habitantes del imperio, 
que en consecuencia del glorioso grito de .Igu.a 
la han reconocido la Independencia 11

• (26). 

El Plan de la Constituci6n Política 
emitido por el Congreso Constituyente el 16 de 
mayo de 1823, dijo en su punto lo.: "La Naci6n 
Mexicana es la sociedad de todas las provincias 
de la Anáhuac o Nueva España, que forman un tQ. 
do político. Los ciudadanos que la componen 
tienen derechos y están sometic:tos a deberes. 
Sus derechos són: lo. El <le libertad, que es 
el de pensar, hablar, escribir, imprimir y ha
cer todo aquello que no ofenda los derechos de 
otro¡ 2o. El de igualdad, que es el de ser re
gidos por una misma ley sin otra distinción 
que las establecidas por ella misma". (27). 
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La Constituci6n Centralista e:>~pec1ida 
en diciembre de 1836 y conocida con el nombre 
de las Siete Leyes, otorgaba en la primera de 
ellas a todos los mexicanos los derechos de sg_ 
guridad procesal, de propiedad, de tránsito 
por el territorio nacional, y de imprenta y 
circulaci6n de sus ideas. 

El Proyecto de Reformas de 1840, man,i 
fiesta en su artículo cuarto: 11En el territo
rio mexicano ninguno es esclavo, ni noble o 
plebeyo por su orígen. Todos sus habitantes son 
libres e iguales ante la ley, sin otras disti~ 
ciones que las que ella establezca en conside
rac:i.6n a la virtud, a la capacidad y al servi
cio público". (28). 

El Proyecto de Reformas de 1842 decía 
en su artícu.lo séptimo: "La Consti tuci6n decla 
ra a todos los habitantes de la República el 
goce perpetuo de los derechos naturales de li
bertad, igualdad, seguridad y propiedad ••. " 
(29). El voto particular <le la minoría del Con. 
gre~o, coincide en los mismos derechos indivi
duales que deben garantizarse por la ley suprg_ 
ma. 

Las bases orgánicas decretadas el 15 
de junio ¿e 1843, consignaban a si mismo las 
garantías de seguridad, legalidad, libertad, 
igualdad y propiedad, en su artículo 9o.-

El retorno al feC.eralismo trajo consi 
go la efervescencia política y el consiguiente 
cambio en la organizaci6n del poder público, 
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pero los principios hasta ahora transcritos 
permanecieron inc6lumes. Así, el constituyente 
de 1847 dijo, en el artículo So~ del Acta Con,2. 
titutiva y de Reformas: "Para asegurar los de
rechos del hombre que la constitución reconoce, 
una ley fijará las garantías de libertad, seg11 
ridad, propiedad e igualdad de que gozan todos 
los habitantes de la República, y establecerá 
los medios de hacerlas efectivas '1

• (30). 

Al triunfo de la Revoluci6n de Al~1tla, 
el Presidente Comonfort inició la Reforma Le
gislativa con la expecl.ic!i6n de tres leyes: La 
Ley Juárez sobre Ac1ministraci6n de Justicia 
que s\.1primió los fueros ecleciástic!OS y mili
tar y c1eclar6 renunciable el primero para los 
delitos comunes: la Ley Lerdo de 25 de junio 
de 1856, sobre c1esamortizaci6n de: fincas rústi 
cas y \lrbanas pertenecientes a las corporacio
nes civiles y ecleciásticas, incluyendo en las 
primeras a: las comunidades indígenas: y la Ley 

·Iglesias del ll ele abril de 1857, que sefialó 
los aranceles par~oquiales. 

un irreparable daño caus6 la segunda 
de estas leyes, pués queriendo imprimir un ca
rácter c;;eneral a la Ley promulgada pa.ra lograr 
la circulaci6n del capital y el fraccionamien
to de las propiedades de la Iglesia, hizo ex
tensiva la desamortizaci6n a las propiedades. 
de las comunidades ind1genas. Al respecto nos 
dice Rafael Ramos Pedrueza: "Los Legisladores 
de la Reforma, con buena voluntad pero con gran 
torpeza, se propusieron mejorar las condicio
nes econ6micas de las masas indígenas, más su 
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jacobinismo, exaltado hasta el delirio, los llg, 
v6 a la prohibición de que las comunidades in
dígenas todas poseyeran bienes inmuebles, dan
do por resultado esa medida, que los ejidata
rios tuviesen que perder la posesi6n de sus par 
celas, las que pasaron a poder de aventureros 
poco escrupulosos, extranjeros en su mayoría ... 
Cuando se palp6 este mal y se tuvo la resolu
ci6n de restituir los ejidos a quienes disfru
taban de su producto, ya era tarde y la e):pro
piación hecha a los nuevos dueños fu~ en extrg_ 
mo difícil, porque los amparaba las Leyes Re
formadoras". ( 31). 

11La Constituci6n de 1857 -- dice Ot6n 
de Mendizabal cometi6 el error de no rectifi
car estas leyes, que las entidades federativas 
reglamentaron y ejecutaron de acuerdo con los 
intereses de sus clases dirigentes. La división 
en propiedad de los fundos legales, de los eji 
dos, de los propios y de las tierras de repar
timiento, se llev6 a cabo con ritmo diferente, 
incluso en las diversas regiones de la misma 
entidad; el indígena, ya sin autoridades loca
les legalmente capacitadas para su defensa y 
direcci6n, al poco tiempo de haber recibido su 
propiedad individual, sin capacidad administra 
tiva, sin preparaci6n t§cnica como no fuera Pa 
ra los rutinarios cultivos consuntivos, sin e.a 
pital para trabajarla, fu~ facil víctima de 
los hacendados vecinos y de los mestizos ansi~ 
sos de tierras, bajo la complaciente e intere
sada protecci6n de las autoridades políticas y 
judiciales 11

• (32). 
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,,~ Despoja dos los indígenas de sus propig, 
dades y de sus medios de defensa orgánica, aún 
las e}~cepciones al decantado principio de igual 
dad ante la ley, no se hicieron esperar. En la 
mayoria de las Constituciones de los Estados 
de la República se establecieron restricciones 
al ejercicio de los derechos cívicos a aquellas 
personas que prestaran servicios personales de 
carácter dom~stico o a quienes fueran analfab.§.. 
tas: por supuesto, el claro destino que hacía 
los indios tenían estas restricciones fué tan 
evidente, como la suspensión ue derechos civi
les decretada en Zacatecas para aquellos indi
viduos que anduvieran vergonzosamente c1esnuc.1os. 

4. - LOS RESULTADOS. - En un ambiente 
de euforia liberal, donde los principios fundª
mentales eran defendidos sobre todas las cosas, 
era absurdo esperar siquiera vestigios de alg:g_ 
na legislación o medida proteccionista que prQ 
piciara el desarrollo cultural y econ6mico de 
las comunidades indígenas en particular. Díjo
le claramente el Doctor José María Luis Mora, 
má2dmo e:icponente de la burgt1esía liberal, mani 
festando que para el Gobierno Mexicano habían 
desaparecido las distinciones entre indios y 
no indios; que la Ley sólo veía me~dcanos "po
bres y ricos 11 y a toc1os ellos se e}:tendían los 
beneficios de la sociedad. 

La política y la legislación liberales 
convirtieron de esta suerte en iguales ante la 
Ley, a grupos que distaban mucho de ser iguales 
social, económica, política y culturalmente qu.§. 
daron inermes los indios en manos de aquéllos 
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a quienes la Independencia convirtió en "gachy_ 
pines de los indios", como llamara c1on Guiller_ 
mo Prieto a los criollos y mestizos que supie
ron aprovechar esas patentes desigualdades en 
su provecho, integrando la pequeña propiedad, 
fortaleciendo el latifundismo y desarrollando 
el capitalismo, aprovechando la igualdad for
mal de todos los ciudadanos y la desaparici6n 
de la comunidad indígena como unidad de apropia 
ci6n, de integraci6n política y de defensa co
lectiva. 

Pueden contarse por decenas a los in
telectuales que apreciaron el daño sufrido por 
los indios al obtener éstos la igualdad civil. 
Opinaron destacadamente en este sentido don LY. 
cas Alamán, Carlos María Bustamante, don Gui
llermo Prieto, Agustín Arag6n y Sánchez Santos. 
Otros, como Molina Enriquez, vieron en la 
igualdad civil un medio para la rápida fusi6n 
de razas, las que entrarían en contacto y for
marían una sola~ o estuvieron de acuerdo con 
Rabasa en que bastante había hecho México al 
no decretar la extinci6n de los naturales. 

Aquellos mexicanos pobres, nueva denQ. 
minaci6n que diera a los indios don José María 
Luis Mora y que fueran más pobres a ral!-de las 
leyes para cuya redacci6n tanto contribuyera 
el pensador ilustre, al verse despojados de 
sus bienes, fueron obligados a venderse en se~ 
vidumbre a los hacendados, cayendo de nueva 
cuenta en las condiciones en que estaban antes 
del movimiento de !ndependencia, resultados ég_ 
tos que difícilmente podían soportarse con es- · 
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toicismo. A trav~s del siglo más azaroso de la 
historia nacional, el indio se rebeló constan
temente buscando la reivindicaci6n que de la 
Independencia y sus ideologos había esperado. 
Sin tomar en cuenta las rebeliones de aquellas 
tribus que por su estado semi-salvaje no tie
nen relevancia política, podemos mencionar, CQ. 
mo verdaderas rebeliones indias, la de Yaquis 
y Mayos que estuvieron en constante pie de gug_ 
rra desde 182 5 hasta 1901; la g11erra ele castas 
de los Mayas iniciada en 1847; él levantamien
to de la Sierra Gorda en 1848; la rebel.i611 de 
Lozac1a en Nayarit, durante la guerra de Refor
ma: las luchas en la regi6n de 1 Istmo, por la 
posesi6n ae las salinas, de 1847 a 1851~ en 
1856, con motivo de las Leyes Juari:::tas de de
samortización, ocurrieron rebeliones de indígg, 
nas prácticamente en todo el territorio nacio
nal¡ en 1857 hubo rebeliones de incios acasi
llados, exigiendo tierras y mayores Eialarios 
en J'alisco y More los; en 1868 se i:ebelaron los 
Chamulas en Chiapas; en 1877, los indios de 
Queretaro e Hidalgo tomaron las armas exigien
do tierras suficientes para su subsistencia¡1 
en 1880 se rebelaron los Serisr en 188' y 1891, 
hubo levantamientos sumamente sangrientos en 
la regi6n de Papantla, Veracruz y en Acaponeta 
y Compostela Nayarit~ en todas estas rebeliones 
indígenas y otras decenas de ellas menos impo~ 
tantes, siempre existi6 el factor común de la 
discrepancia entre indios y no indios por la 
posesi6n de la tierra, posesi6n que el indio 
crey6 reconquistar del español por obra y gra
cia de la Independencia y que les fuera arreba. 
tada por espaffoles, criollos y mestizos, al am 
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paro de la igualdad civil y de las Leyes de R~ 
forma. 

Todo lo dicho hasta ahora, forma en 
conjunto el acerbo de causas econ6micas, polí
ticas y sociales que se encuentran en la base 
del movimiento revolucionario iniciado en 19101 
solo pueden llevarnos a concluir, como Alfonso 
Caso lo ha hecho en sinúmeras ocasiones, que 

11 la igualdad ante la Ley solo es justa entre 
iguales". 
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· Cl\PITULO III 

LA PROTECCION. 

La Revolución Democratico-Burguesa 
que se iniciara en 1810 y encontrara su 
triunfo en el movimiento armado de 1910, 
recibió el influjo de las corrientes del 
pensamiento surgidas en Europa a raíz del 
fracaso que significó el liberalismo eco
n6mico, sobre tod.o ·en relaci6n con las gra_!! 
des masas de trabajadores industriales y 
campesinos. El fenómeno, apreciado aún en 
los paises que alcanzaron una rápida indus
trializaci6n, consisti6 en que la igualdad 
ante la ley planteada para seres absoluta
mente desiguales en todos los aspectos, ac~ 
rre6 miseria y hambre para las masas econ6-
micamente impotentes: éstas debían, por ta_!! 
to, encontrar la protección y el apoyo en 
el Estado de Derecho, con el objeto de te
ner la posibilidad de presentar un frente 
común en contra de los intereses de las cla 
ses econ6micamente poderosasº 

Los nuevos planteamientos filos6f i
cos incubaron en Méxicq, haci~ndose patentes 
principalmente en dos grupos: El Partido So
cialista fundado por los hermanos Serd~n y 
el Partido Liberal encabezado por Ricardo 
Flores Mag6n y su programa Anarco-Sindica-



lista, único documento pre-revolucionario 
que abiertamente requiere protección jurí
dica para los núcleos indígenas en su pun
to 48: "La protección a la raza indígena 
que, educada y dignificada 6 podía contri
buir poderosamente al fortalecimiento de 
nuestra nacionalidad, es un punto de nece
sidad indiscutible". Asimismo, en su punto 
50a el programa del Partido Liberal exigía 
la restitución de sus tierras a los indíge
nas. 

A partir de entoncesº aún en régimen 
Porfirista vi6 en la superación cultural de 
los indígenas, una posibilidad de desarro
llo para el país y en esta etapa pre-revo
lucionaria se encuentran los siguientes aft
tecedentes proteccionistas: 

a) En el.Estado de Chihuahua, el día 
3 de Noviembre de 1906, el Gobernador Creel 
promulg6 un proyecto de ley que no llegó a 
ser aplicado, donde daba contenido y forma 
a las escuelas rudimentarias que pretendía 
establecer para los Tarahumarasg 

"La escuela para el indígena debe 
tener'pocas horas de labor, debe aprovechar 
el hábito del trabajo f ís.ico en cosas prác
ticas y que rindan provecho inmediato: debe 
ser atractiva 0 y la palabra del maestro tie 
ne que garantizarse por el hecho~ debe des
pertar confianza~ debe mostrarse 6til hasta 
ser comprendido por ~l pequef'ío ~ la enseña.n-
za .debe carecer de velo alguno que genere 

69 



desconfianza¡ d~be, preferentemente, ser 
demostrativa de provecho para el aborigen 
y para sus padres¡ debe tonificar el decai
miento de éste haciéndol~ sentir fuerzas y 
creándole aspiraciones: debe hacer sentir 
libertad tanta 0 que se logre la espontanei
dad del Tarahumara 0 hasta hacerle conocer 
su individualidad; debe ser favorable al 
hogar, porque lleve el niño a su casa, algo 
que d~ a conocer provecho material para sí 
o para sus padres: no debe estar reffido con 
la casa paterna el servicio que exija del 
alumno¡ debe ser un par6ntesis en las labo
res de la casa y del campo¡ debe llenar los 
ocios del Tarahumara y debe despertar con
finza, tanto en el niHo como en los padres, 
granjeándose el cat·iño de unos y otros". (33) 

b).- A principios de 1910, el Go
bierno del General Díaz inauguró unas es
cuelas rudimentarias en poblados del Valle 
de Méxicoª de las cuales el dictador dijo 
lo siguiente: "Considerando que el perfec
cionamiento Y. la difusi6n de la lengua na
cional entre los indígenas 0 son una necesi
dad que reclama el progreso del país, se ha 
establecido en las municipalidades de Xochi
milco y Milpa Alta 0 del Distrito Federal, 
clases post-escolares, dedicadas a aquel ob
jeto y a la que concurren gran número de a
lumnos indígenas G lt (34) • 

e).- Pretendiendo generalizar en el 
país aquellas escuelas que el vulgo bauti
zara con el nombre de "escuelas de peor es 
nada", el Presidente Interino Francisco Le6n 
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de la Barra firm6 el Decreto de lo. de Junio 
de 1911 autorizando el establecimiento en 
toda la República de escuelas de instrucción 
rudimentaria cuyo objeto sería: "ensef'i.ar 
principalmente a los.individuos de la raza 
indígenao a hablar 0 leer y escribir en cas
tellanor y a ejecutar las operaciones funda
mentales y las más usuales de la aritm6tica 11

• 

(35). En dichas escuelas debian distribuirse 
alimentos y vestidos a los indígenas para 
estimular su asistencia durante un másimo 
de dos afios .. 

A punto ya de alcanzar el triunfo 
el ejército constitucionalista y siendo Pre-· 
sidente Provisional Don Venustiano Carranza, 
emitió en Veracruz su famosa Ley de Dotacio
nes y Restituciones de 6.de Enero de 1915 en 
cuya exposiciqn .de motivos asentó el Licen
ciado Luis Cabrera:· "Que privados los pue
blos .. indígenas de las tierrasº aguas y mon
tes· que el Gobierno Colonial les concedi6o 
as{ como tambien las congregaciones y comu
nidades de sus terrenosa y concentrada la 
pJXJpiedad rural del resto del país en pocas 
manosº no ha quedado a la gran masa de la 
poblaci6n de los campos otro recurso para 
proporcionarse lo necesario a su vida, que 
alquilar a vil precio su trabajo a los pode
rosos terratenientesº trayendo esto corno re
sultado inevitable el estado de miseria,· ab
yecci6n y esclavitud de hecho en que esa e
norme cantidad de trabajadores ha vivido y 
vive todavíaG" Para remediar esta situaci6n, 
la Ley consideraba necesario devolver a los 
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·-

pueblos los terrenos de que hab!an sido· des
pojados, como acto de elemental justicia y 
dnica forma efectiva de asegurar la paz y 
de promover bienestar y el mejoramiento de 
las clases pobres. 

Al instalarse el Congreso Constitu
yente que reformaría la Constituci6n de 1857, 
una buena parte de los Constituyentes tenían 
consigo la convicción de que el liberalismo 
era aceptable únicamente en aquellos extre
mos que garantizaban a la persona humana su 
desarrollo en plena libertad de conciencia; 
por ello, el Congreso afirm6 y vigorizó las 
garant!as individuales que surgieron de la 
declaración de los Derechos Humanos; pero 
por otra parte, era necesario reglamentar 
la intervenci6n del Estado para proteger al 
individuo y sobre todo a ciertos grupos so
ciales 6 de las nefastas consecuencias eco
n6mico-sociales que la igualdad jur!dica les 
había acarreado. 

De esa suerte, el Constituyente me
xicano plante6 principios jur!dicos que ser
virían de base al Estado para tomar actitu
des diferenciadas en relaci6n con sus habi
tantes, cuando se tratara de otorgar protec
ci6n y auxilio a diversos grupos sociales. 

La necesidad demostrada de atacar 
integralmente el problema ind!gena y la.po
sibilidad jurídica de emprender dicha acti
vidad contenida en el espíritu de la Consti
tuci6n de 1917q no fueron suficientes datos 
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para que los gobiernos post-revolucionarios 
se avocaran de inmediato a dicha empresa; 
fue preciso 0 antes que nada, lograr la es
tabilidad política del país y la consolida
ci6n económica de la clase que apuntaba he
redera de la riqueza nacional. Estos extre
mos fueron satisfechos cuando en 1921 el a
la izquierda de la revoluci6n llev6 al triun
fo al Presidente Obregón y se reestableci6 
la secretaría de Educación P~blica dejándo
la en manosº contradictoriamenteº de José 
Vasconcelos. 

El P:toyecto de Decreto que recrea
ba dicha Dependencia 0 fue adicio.nado por la 
cámara de Diputados 0 en contra de la opini6n 
de Vasconceloso creando dentro de dicha Se
cretaría los Departamentos de Cultura Indí
gena y de Campafia contra el Analfabetismo. 
A pesar de la abierta oposición Vasconcelis
taº ~1 mismo aprob6 las bases para el fun
cionamiento de Las Casas del Pueblo el 15 

.de Abril de 1923º Estas casas eran las es
cuelas de la Revolución destinadas a la e
ducaci6n indígena. Independientemente de 
impartir las en.señanzas necesarias 0 en es
tas escuelas se seguían finalidades socia
les consistentes en hacer que la comunidad 
indígena considerase a la escuela como algo 
propio y el desarrollo de sus a.ctividades 
como algo inherente a los intereses colec
tivos de la comunidadt actividades económi
cas guiando a los indígenas hacia el acre
centamiento de la producci6n y a la conser
vaci6n6 desarrollo y perfeccionamiento de 
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las artes e industrias regionales: moralmen
te, se tendía a formar hombres li.breso res
ponsables y con dominio de sí mismosu amoro
sos de la Patria y de sus Instituciones; e 
intelectualmente, la tendencia era evitar 
un enciclopedismo indigesto para los indí
genas, proporcionarles una ensefianza que 
dejara huella perdurable y realmente los 
preparara para ser m§s fácil su lucha para 
la existencia¡ físicamenteº se tendi6 a des
arrollarles hSbitos de higiene y se les in
clin6 a prácticas deportivas que los ayuda
ran en su formación física$ 

Pero las Casas del Pueblo no tuvie
ron los resultados que se anhelaban, pues co
mo dice Aguirre Beltránu florecieron y llena
ron con creces sus finalidades entre las po
blaciones mestindias, bilingües o con altos 
niveles de aculturaci6n y s6lo por excepción 
prosperaron en las comunidades indígenas que 
generalmente se opusieron a la castellaniza
.ci6n directa y repudiaron la escuela que se 
co!lvirti6 en una insti tuci6n in'dtil. · (36). 
Para 1925, ya en el declive de su existen
cia, las casas del pueblo cambiaron su de
nominaci6n al de Escuelas Rurales y modif i
caron sus sistemas de enseñanza haciéndoles 
totalmente inútiles para el fin que origi
nalmente se les di6 vida. 

En el afio de 1921 6 un grupo de maes
tros encabezados ·por Roberto Medellín y Ra
fael Ramírez crearon grupos que ellos deno
m.inaron Misiones Cult~rales y cuya tarea es-
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pec!f ica era la de recorrer el país tratan-
do de despertar de su letargo a las comuni
dades campesinas en general e indígenas en 
particular 6 a través de una Cii1Stellaniza
ci6n directa y con el propósito de propi
ciar la extinci6n de las lenguas vern§culas 
que impedían la comunicación entre unos yc;.. 
tros pueblos. Dichas Misiones Culturales 
fueron oficialmente aceptadas hasta 1926 y 
su primitivo prop6sito6 que fue el de pre
parar acad~mica y profesionalmenté a los 
maestros ruralesD el año de 1928 se convir
tió en un venturoso método de desarrollo in
tegral de la comunidadD formándose las misio
nes por un Director Coordinador que se encar
gaba de organizar, dirigir y supervisar el 
trabajo del grupo¡ un maestro en materias 
acad~micas que preparaba acad~mica y profe
sionalmente en t~cnicas de la enseftanza a 
los maestros rurales, un equipo integrado 
por un m~dico, una trabajadora social y una 
enfermera, quienes desarrollaban sencillos 
programas de higieneu primeros auxilios y 
prevenci6n de las enfermedades end!micas¡ 
un profesor de pequefias industrias que im
partia6 tanto a los maestros como a los miem
bros de la comunidad, clases teórico prácti
cas sobre curtiduría 4 conservas, jabonería, 
industrias escolares y lecher!a ~ un agr6no
~o o pr~ctico agrícola que impartía t~cnicas 
adecuadas en el cultivo de la tierra, en la 
crianza de animales dom~sticos y en apicul
tura, sericicultura y construcciones rura
les¡ y6 un profesor de educación física cu
ya intervenci6n tenía el propósito de lograr 
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intelectual .. 

Füeron creadas cinco de estas misio
nes que con el carácter permanente deb!an de 
intentar la transformaci6n de otras tantas 
zonas t!picass llevando a la pr§ctica los 
cuatro principios básicos d~ la política 
indigenista expresados por el Presidente 
Calles en 1928, a saber: a).- El Aproche 
integral, como método~ b)º- La coordinaci6n 
como instrumento: e).- La Comunidad no el 
individuo" como sujeto de educación# y d)r 
El Proyecto Regional 0 como proc~dimiento de 
ataque a un vasto problema. 

Estas Misiones de mejoramiento ru
ral deb!an instalarse en Zocoyucan, zaca
tlán, Yautepec, Mexe y Huajucoº Pero su 
fracaso no se hizo esperara al faltar la 
indispensable coordinación de las diver-
sas Dependencias del Ejecutivo Federal,con
clusi6n necesaria para llevar a cabo una ac
ci6n integral efectiva que no pudo jam§s pa
sar de un simple ordenamiento legalº Mois~s 
Saenz, al referirse al fracaso de los men
cionados proyectos 0 expresaba~ "La realiza
ci6n indic6 desde luego la dificultad de la 
colaboraci6n efectiva, ya en el terreno de 
los hechosº de las diferentes Dependencias 
del Ejecutivo 8 cuando se trata de realizar 
un plan que demande la .aportaci6n de elemen
tos materiales 0 de hombres y de ideas por 
parte de estas diversas Dependencias" (37)º 

Contando con el decidido apoyo que 
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di6 Calles para tratar de resolver el proble
ma de las minorías nacionalesº el df.a lo. de 
Enero de 1926 se estableció un Internado de
nominado Casa del Estudiante Indígena donde 
se di6 acogida a poco m~s de doscientos in
dígenas que hablaban veintiun lenguas distin
tas. su objeto era el de "anular la distancia 
evolutiva que separa a los indios de la vida 
civilizada e incorporar.los íntegramente a la 
comunidad social mexicanaº (38). 

Este internado se estableció en la 
capital de la República y tuvo un único pe
ro provechoso resultado positivo~ Demostr6 
de una vez por todas que el problema indíge
na no se originaba en deficiencims sicosomá
ticas de los participantes del dramau quie
nes, por el contrario, demostraron que la 
carencia absoluta de oportunidades erau en 
síntesisº la única raz6n de su a.traso cul
tural: los alumnos de la Casa del Estudian
te Indígena obtuvieronº en promedio 0 cali-. 
ficaciones m~s altas que las obtenidas por 
los alumnos de las primarias comunes y co
rrie~tes ¡ sin embargo 6 el alto costo de su 
manutenci6n, hacia imposible que este exp~ 
rimento se llevara a la práctica en gran es
cala: yº por otra parte 0 se observ6 el gra
ve inconveniente de que por este sistema se 
desarraigaba totalmente al indígena de su 
comunidads los alumnos se incorporaban rá
pidamente a la vida urbana y se negaban a 
volver a sus comunidades de origen: de esa · 
manera 6 la incorporación se lograba indivi
dualmente y no se resolvía uno solo de los 
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problemas de la .comunidad indígena y de 
r~i6n donde ésta estaba establecida. 

Dad9s sus inconvenientes, la Casa 
del Estudiante Indígena desapareci6 en 1932 
y fue sustituida por once internados indíge
nas establecidos en las propias regiones y 
con la finalidad de instruir a los naturales 
sin desarraigarlos de su comunidad. En al
gunos de ellos, principalmente en el que se 
instaló en San Gabrielito Guerrero 0 los in
dígenas tuvieron ocasi6n de demostrar una 
gran capacidad para. asimilar t~cnicas indus
triales y de producci6n organizada. En 1937 
y siendo ya treinta y tres internados, cons
tituyeron un Departamento dentro de la se
cretaría de Educaci6n Pdblicaa denominado 
Departamento de Educaci6n Indígena. Carlos 
Basauri, puesto al frente de este Departa
mento, concibi6 el proyecto de transformar 
a los Internados en Centros de Educaci6n Co
munal "incrustados y diseminados dentro de 
alguna pequefia poblaci6n habitada por indios. 
En este nuevo tipo los alumnos vivirán como 
pensionados en los hogares del puebloº y to
dos los elementos de que pueda disponer la 
Secretaría para la construcción de edificios, 
talleres, muebles, útiles de cocinaª etc., 
se emplear~n para instalarlos en cada una 
de las casas del pequeffo poblado8 por lo 
cual, adem~s de la educaci6n individual de 
los alumnos, se difündirá la obra en todas 
las Casas del Pueblo y en forma objetiva y 
directa se procurar' la elevaci6n del nivel 
cultural de la totalidad de sus habitantesº 
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Algunos talleres, un salón para centro so
cial, las aulas, etc&11 se establecer~n en 
algún lugar adecuado de la poblaci6no y las 
cooperativas de estos talleres8 las de con
sumo y las de producci6n 0 estarán vinculadas 
con loa intereses del pueblo que se escojan 
y de las poblaciones circunvecinas 11 (39). 

Por supuesto que esta utopía de Ba
sauri jamás se realiz61 entre otras cosas 0 

porque resultaba de un desconocimiento del 
medio indígena, donde aún en la actualidad 
y en determinadas regiones 0 tales como la 
Sierra Tarahumara, es prácticamente imposi
ble encontrar un 11poblado 11 donde instalar 
un Centro Social y Urbano semejante; baste 
decir que la densidad de población en la 
Sierra Tarahumara, es de un habitante por 
kil6metro cuadradoº 

Don Mois~s Sáenz, preocupado por en
contrar el sistema y la técnica adecuados 
para integr~r a los grupos ind1genas 0 ins
taló en Carapan 0 Michoacán lo que ~l llam6 
Estaci6n Experimental de Incorporaci6n In
dígena, contando con el apoyo de técnicos 
tan prestigiados como Ot6n de Mendizabal y 
González Casanova. El experimento, cuya vi
da dur6 escasos siete meses, proparcion6 al 
autor la experiencia necesaria para solici
tar del Ejecutivo Federal que se creara un 
Departamento Autónomo de Asuntos Indígenas, 
Dependencia directa del Ejecutivo Federal 
que tomara de su cargo todas las activida
des gubernamentales en las zonas indígenasº 
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· ·Ello era visto as! dadas las experiencias 
anteriores, que hab!.an hecho evidente la 
inutilidad de atacar uno solo de los facto
res culturales que causaban el atraso indí
gena, dejando al garete o para posteriores 
proyectos los otros factores. La inutilidad 
comprobada de sus planes de ense~anza para 
resolver el problema, hizo caer a don Mois's 
Sáenz en opiniones como la que se transcribe: 
"La mexicanidad del indio es cuesti6n de 
grupos humanos aislados y en cuanto al pro
blema de su integración le voy más a la Ca
rretera que a la Escuela para resolverla" (40). 

El d!a lo. de Enero de 1936 se publi
c6 en el Diario Oficial la Ley de Secretarias 
y Departamentos de Estado donde el Gobierno 
del General Cárdenas creaba el Departamento 
de Asuntos Indígenas. En la exposici6n de 
motivos consecuente, C~rdenas expuso la sín
tesis del pensamiento indigenista de su GG
bierno, en los t~rminos siguientes: 

"El conocimiento directo que tiene 
el Ejecutivo de mi cargo 0 de las duras con
diciones de vida en que se. encuentra una bue
na parte de nuestra poblaci6n ind!gena6 ca
rente de los más elementales beneficios de 
la civilizaci6n, sumida en la mayor pobreza 
y en muchos casos formando grupos aislados 
por completo del resto del país 0 me ha hecho 
buscar con ahinco los medios más eficaces 
para lograr que la acción gubernamental y 
administrativa del Gobierno Revolucionario, 
intensifidindolo y enfocándolo conveniente-
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mente, ~e traduzca en un mejoramiento ef ec
ti vo de las razas aut6ctonas. 

ºLa consideraci6n principal que me 
ha movido a proyectar la c:r:eaci6n de esa nue
va Dependenciaº radica en el hecho patente 
de que hasta hoya por desgraciau son bien 
escasos los resultados que se han obtenido 
en el sentido de lograr un verdadero mejo
ramiento' de las capas de poblaci6n indíge-

_na de la Rep~blicau pues si bien es verdad 
que el programa general que el Gobierno se 
ha trazado favorece los intereses de estos 
grupos étnicos en la escala y proporción que 
son compatibles con nuestras posibilidades 
de acción, no puede negarse que la falta de 
un organismo concreto que examine y plantee 
los problemas indfgenas y busque. la manera 
m~s adecuada para solucionarlos 0 ha hecho 
que se mantenga e·n pie la vieja situación 
de pobreza y aislamiento que urge hacer desa
parecer. 

"Fundamentalmente se presentan dos 
caminos distintos al tratar: de constituir 
y organizar el Departamento de Asuntos In
dígenas.. Por una partea cabría estructur.ar 
la nueva Dependencia como un 6rgano del go
bierno federal dotado de las facultades de 
Gobierno y gestión que son ordinarias en las 
Secretarías de Estado y los Departamentos 
Administrativosq s61o que restringidas a los 
grupos étnicos .. 

"Concebido de esta manera el Depar-
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tamento sería el 6rgano general por cuyo con
ducto el Gobierno de la República har!a lle
gar su obra econ6micaa socialº educativa y 
de gobiarno, en sus diversos aspectos 0 a la 
población ind!gena. Representaría una con
centraci6n de las labores que respecto al 
resto del pa!s se ejercen por conducto de 
las diversas Secretarías de Estado y Depar
tamentos Administrativos 0 que tratándose da 
los indígenas quedar!an encomendadas a una 
dnica Dependencia. 

"Por otra parte se ofrece un camino 
distinto consistente en no atribuir al De
partamento de Asuntos Indígenas todas las 
facultades y actividades que trat,ndose del 
resto del país despliega el gobierno por 
conducto de sus diversas dependencias 0 sino 
solamente conferirle la funci6n de plantear 
las necesidades m~s apremiantes de los gru
pos indígenas y promover el desarrollo de 
una política de conjunto por parte del Go
bierno Federal y de los Gobiernos de los.Es-

.tados6 a modo de conseguir que en la atenci6n 
de los problemas de los aborígenes se siga 
una línea uniforme de política social y se 
invierta la mayor cantidad posible en los 
recursos económicos del EstadoQ pues es e
viaente que una de las causas que han mer
m~do la ericiencia de la acci6n gubernamen
tal desarrollada hasta ahora en beneficio 
de los indígenas, es precisamente la falta· 
de coordinación de los esfuerzosº su limita
da continuidad en el tiempo y el olvido en 
que quedan colocados en muchas acciones los 
indígenasº por falta de conocimiento oportu-
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sus nece"sidades. 

"El Poder Ejecutivo 0 despues de exa
minar las ventajas e inconvenientes de cada 
una de las dos soluciones anterioresº se ha 
inclinado por la segundan en vista de razo-

.nes poderosas de tal suerte que la presente 
iniciativa de reformas de la Ley de secreta
rías de Estado 0 proyecta la creación del De
partamento de Asuntos Indígenas como una de
pendencia llamada a ocuparse en el estudio 
de obtener que la acci6n del Gobierno Fede
ral y de los Gobiernos de los Estados en lo 
concierniente a ellos sea eficaz y absorba 
el mayor volumen posible de los recursos." 
(41). 

Da.da esta posición gubernamental, 
las tareas encomendadas al Departamento de 
Asuntos Indígenas quedaron limitadas en las 
Fracciones I y II del Articulo 14 de la Ley 
de Secretarías y Departamentos de Estadoº a 
lo siguiente: 

I. Estudiar los problemas funda-
. mentales de las razas aborígenes y dictar 
las medidas y disposiciones que deban tomar
se, con acuerdo del Presidente de la Repúbli
ca, para lograr que la acción coordinada del 
poder pdblico redunde en provecho de los in
d!genas: y 

II$- Promover y gestionar ante las 
autoridades Federales y Estatalesº todas 
aquellas medidas o disposiciones que con-
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. ciernan al inter~s general de los m1cleos 
aborígenes de población. 

De esta suerte, se hab!a logrado que 
en forma oficial y con apoyo en la Ley se 
reconociera el viejo postulado enunciado por 
el General Calles, de la necesaria coordi
nación de todos los factores de la Adminis
tración P~blica en la soluci6n del problema 
ind!gena. Pero por otra parte, tomando co
mo escudo la generalidad educativa expresa
da por las normas del Artículo 3o. Constitu
cional y la supuesta discriminación que su
ponía crear un Departamento con toda la fue.;, 
za ejecutiva del Poder Público que se encar
gase por sí mismo de aplicar todas las medi
das necesarias para la integración de las 
comunidades indígenas, se despoj6 desde su 
origen a la nueva Dependencia de cualquier 
facultad que pudiese significar la posesi6n 
de una autoridad plena. 

El Departamento de Asuntos Indígenas 
ejerci6 sus funciones en las comunidades a 
través de los antiguos procuradores de los 
pueblos, quienes estaban encargados de ges
tionar ante la Dependencia las restitucio
nes, dotaciones, confirmaciones y demás trá 
mites agrarios en nombre de los pueblos des
pojados. Adem~s, el nuevo departamento se 
hizo cargo de las Misiones Culturales que 
desde ese momento se denominaron Brigadas 
de Mejoramiento Indígena. Tambien tom6 a 
su cargo a los Centros de Educaci6n que fun
cionaron entonces con el nombre de Centros 
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Capacitaci6n Econ6mica y T~cnica. En 
la memoria publicada por dicha Dependencia 
en 1942, se manifiesta que "la base funda
mental de la política indigenista de M~xi
co debe ser el respeto de la personalidad 
del individuo y del grupo ind!gena y el a
provechamiento de los valores positivos de 
su cultura. En tal virtud 6 se ha encamina
do la acción del Gobierno a facilitar a los 
grupos aborígenes la posibilidad de su me
joramiento y superaci6n como resultado de 
su propo esfuerzo, evitando la coacci6n en 
cualquiera de sus formas y tratando de es
timular su actividad mediante ejemplos efi 
cientes de formas adecuadas de organización, 
de t~cnica y de cultura 11

• • 

En el ideario transcrito debe notar
se que el Departamento de Asuntos Indígenas 
intentaba funcionar eliminando el viejo e
rror de considerar que la integración de 
las comunidades ind!genas al consorcio na
cional s6lo podría lograrse destruyendo to
do vestigio de sus factores culturales. Pe
ro como el espíritu de la Ley no autorizaba 
al Departamento de Asuntos Indígenas para 
tomar ingerencia en las funciones de las di
versas Secretarías de Estado y algunos titu
lares de las mismas sintieron menoscabada su 
autoridad dentro de las zonas indígenas, a 
pesar de todo, no faltaron las opiniones en 
contra del nuevo Departamento y aún de la 
política de educaci6n diferenciada que tan
to esfuerzo había costado implantarº Olvi
dando que se había demostrado hasta la sa-
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ciedad la heterogeneidad cultural de los gru
pos sociales del país, Vejar V~zquez propug
nada entonces por el restablecimiento de pr2 
gramas de estudio y m~todos de ensefianza i
guales para todos los mexicanos, como único 
medio para lograr una constituci6n homog~nea 
del espiritu nacional. 

Los celos de las Dependencias Of i
ciales, tanto Federales como Estatales, au
nados a la tibieza del Legislador que había 
propiciado el nacimiento de una Dependencia 
con objétivo e ideales propios pero sin fuez: 
za ejecutiva para lograrlos, fueron incuban
do la desaparici6n del Departamento de Asun
tos Indigenas, evento que sucedi6, por dero
gaci6n, en la Ley de secretarías y Departa
mentos de Estado publicada en el Diario Ofi
cial del 13 de diciembre de 1946. 

El personal que integraba al Depar
tamento de .Asuntos Ind!genas 0 las Brigadas 
de Mejoramientou los Internados, Delegacio
nes y Procuradur!a, integraron, por disposi
ci6n de la propia Ley, la Direcci6n de Asun
tos Indígenas como Dependencia de la Secre
taria de Educaci6n Pública. Dicho 6rgano 
tendría a su cargo aquellas funciones que 
el Artículo lo~ Fracciones XXX y XXXI del 
Reglamento de la Ley de secretarías de Es
tado, reputaba propias de la Secretaría de 
Educaci6n P~blicaG 

Adn funcionando plenamente el Depar
tamento de Asuntos Indígenasº el Gobierno de 
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la Revoluci6n demostraba su inamdurez en 
materia indigenista y hacía proliferar or
ganismos de toda índole a través de los 
cuales pretendía encontrar el verdadero ca
mino hacia la solución del problema~ En esa 
forma tuvieron vida paralela aún cuando fu
gaz, las siguientes dependencias: 

a) .- El año de 1936 se ir~tegraron 
dos Comisiones Inter-secretariales que de
b!an estudiar, la primera 0 las condiciones 
de vid.a en la sierra Tarahumara; la segun
da, buscaría soluciones a los graves pro
blemas que gravitaban sobre la vasta pobl~ 
ci6n del Valle del Mezquital. Ambas comi
siones se desintegraron sin haber llenado 
el objetivo para el que fueron creadas. 

b) G- En 1937 se cre6 la Comisi6n 
Inter-Secretarial de las Mixtecas. Una de 
sus conclusiones es de singular importan
cia para el objeto de nuestro estudio,pues 
plante6 la necesidad de crear una Oficina 
Descentralizada con suficientes recursos ~ 
con6micos y autoridad t~cnica y administra
tiva, cuyo objeto fuese coordinar y dirigir 
los trabajos de las diversas Dependencias 
del Ejecutivo en las zonas indígenas. 

e).- En 1938 fue creada la Comisi6n 
de Agricultura y Fomento Agrícola y Ganade
ro de las Colonias Yaquis6 misma que hizo 
posible, en el breve lapso de su actuaci6n, 
que se proyectara y se construyera el sis
tema de riego del R!o Yaquie (42) ~ 

B7 



A pesar de los titubeos que han que
dado manifiestos, puede decirse que es con 
el Gobierno del General c~rdenas 6 que se -
"inicia un movimiento.indigenista de orien
taci6n mSs precisa que puede sintetizarse 
as!: Ir hacia los indios, hacerlos vivir y 
expresarse como pueblos de una República, 
dar realmente a los indios los derechos a 
existir y a autodeterminarse ..... " (43). 
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CAPITULO IV 

ORIGEN DEL INSTITUTO NACIONAL INDIGENISTA 

1.- LA CONFERENCIA INTERNACIONAL 
AMERICANA SOBRE MATERIA INDIGENA ~· 

Siendo preocupación del Gobierno 
Mexicano encontrar soluciones viables para 
el aún grave problema indígena, nuestro país 
envió una nutrida delegaci6n a la Ciudad de 
Lima, Perú, lugar donde se celebró, en 1938, 
una conferencia de países del Continente pa
ra tratar diversos temas sobre los aspectos 
que ofrecía el problema indígena en Am~rica 
y sus posibles soluciones. Entre otras, de
ben anotarse las siguientes conclusiones de 
la Conferencia: 

"DECLARACIONES Y RESOLUCIONES DE LA OCTAVA 
CONFERENCIA INTERNACIONAL AMERICANA SOBRE 
MATERIA INDIGENA". 

IX. 

"t>ROTECCION A LOS NUCLEOS INDIGENAS AMERICANOS" 

Teniendo en consideración los ante
cedentes que existen en los países de Am~ri
ca, sobre su constante preocupación en el es
tudio y solución en el problema indígena, la 

.Octava Conferencia Internacional Americana 



lo.- Los indígenas, como descendien
tes de los primeros pobladores de las tierras 
americanas, tienen un preferente derecho a la 
protecci6n de las autoridades públicas para 
suplir la deficiencia de su desarrollo físico 
e intelectual, y en consecuencia, todo cuanto 
se haga para mejorar el estado de los indios 
será una reparaci6n por la incomprensi6n con 
que fueron tratados en ~pocas anteriores. 

2o.- Como al presente los núcleos 
indígenas, en los diversos países america
nos, presentan distintos grados de asimila
ci6n al medio social, debe ser prop6sito de 
todos los gobiernos desarrollar políticas 
tendientes a la completa integraci6n de a
quel los a los correspondientes medios nacio
nales, reconociendo para el efecto los valo
res autóctonos positivos en el orden mate
rial y espiritual, y procurando que la asi
milaci6n se efectúe dentro de normas que6 
respetando dichos aspectos valiosos, capa
citen a la población indígena para partici
par eficazmente y dentro de un concepto i
gualitario en la vida de la naci6n". 

XIII 

"CONGRESO CONTINENTAL DE INDIANISTAS" 

CONSIDERANDO: 

Que si bien la situaci6n de los 
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núcleos de los indios existentes en diversos 
país es america.nos presenta diferencias subs
tanciales provenientes de circunstancias 
históricas, de las características etnol6gi
cas y de la falta de paralelismo en el pro
ceso de la homogenizaci6n con el resto del 
pueblo, ofrece a la vez factores comunes a 
dichos países: 

Que, por lo mismo, el problema del 
indio es una cuesti6n continental' que con
cierne a todos, ora directamente, ora por 
solidaridad e inter~s científico: 

Que al presente en casi todos los 
Estados donde hay indios, los Gobie~nos han 
puesto en juego diferentes sistemas de edu
cación, de protección y de asistencia social, 
que merecen ser estudiados y comparativamen
te con fines de provecho mutuo por los mis
mos gobiernos: 

Que es conveniente establecer un 
centro de estudios, de compilaci6n y de in
tercambio, de datos e informaciones sobre 
la situaci6n de las poblaciones indígenas 
y sobre el proceso de su completr· integra
ci6n a los correspondientes medios naciona
les; 

Que, de acuerdo con la Resolución 
de la S~ptima conferencia Internacional A
mericana y con los deseos de la Tercera Con
ferencia Interamericana de Educación, reuni
da en la Ciudad de M~xico, el afio de 1937, 
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· hay proyectado un Congreso Indianista que 
segtín se anuncia se realiza.rá en La Paz, 
Bolivia, el año de 1939. 

La Octava Conferencia Internacio-. 
nal Americana RESUELVE: 

lo.- Recomendar a los miembros de 
la Octava Conferencia Internacional Ameri
cana el nombramiento de Delegados Oficiales 
al Congreso Continental de Indianistas, que 
deber~ reunirse en La Paz 0 Bolivia, en agos
to de 1939. 

2o.- Que la Uni6n Panamericana co
opere con el Gobierno de Bolivia,y, de a
cuerdo con los procedimientos habituales, 
prepare el programa del mencionado Congre
so y d~ los pasos que estime pertinentes pa
ra asegurar su buen ~xito. 

3o.- Que el Congreso Continental 
de Indianistas estudie la conveniencia de 
establecer un Instituto Indianista Intera
mericano y dé los pasos necesarios para su 
instalaci6n y funcionamiento inmediatos" (44). 

Fue as! como se gest6 el surgimien
to de un indigenismo organizado para toda la 
Am~rica Indiana~ siendo México, desde enton
ces, un decidido participante que propuso y 
apoy6 con entusiasmo estas resoluciones. 

2.- EL PRIMER CONGRESO INDIGENISTA 
INTERAMERICANO.- Diversos factores de carác-
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ter político y económico, impidieron que el 
Gobierno Boliviano cumpliese con el compro
miso de organizar para 1939 el proyectado 
Co,p.greso Continental de Indianistas: por e
llo, el Gobierno de México, estusiasta en 
la tarea de buscar mejores y m~s positivas 
soluciones al problema indígena, solicitó 
la sede de dicho Congreso, mismo que se ce
lebr6 en la Ciudad de Pátzcuaro, Michoacán, 
en la primavera de 1940. 

Dadas las recomendaciones de las 
anteriores Conferencias Interamericanas, tan~ 

to indigenistas como educacionales, así como 
por la necesidad expresada en este· sentido 
por todas las naciones concurrentes al Con
greso, ~ste decidi6 crear un Organismo In
ternacional con sede en México y denomina-
do Instituto Indigenista Interamericano, cu
ya misi6n específica más importante sería la 
de coordinar a nivel internacional los pro
cesos nacionales de integraci6n de las mino
rías nacionales o grupos étnicos no integra
dos, a la vida común de las respectivas na
ciones. 

Del acuerdo anterior, se derivó un 
Convenio Internacional suscrito hasta la fe
cha por Argentina, Brasil, Costa Ricau Gua
temala, Colombiaº El Salva.doru Estados Uni
dos de Am~rica, Honduras, M~xico, Nicaragua, 
Panamá, Paraguay, Perú y Venezuela. Los 
países firmantes del Convenio se comprome
ten a crear Institutos Nacionales específi
camente dedicados a resolver el problema in-
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dígena, organizá.ndolos en la forma que crean 
conveniente, bien sea con carácter estricta
mente científicos bien de tipo administrati
vo, b bien como una Institución que al mismo 
tiempo investigue y aplique las medidas ade
cuadas a la solución del problema y con fun
cionamiento autónomo. 

La política indigenista de la Revo
lución Mexicana influy6 de manera definitiva 
en las actividades y resoluciones del Congre
so, sobre todo en tres aspectos fundamenta
les: la reforma agraria, la política educa
cional y la necesidad de una acci6n integral 
para resolver adecuadamente el problema in
dígena. 

3.- ORIGEN DEL INSTITUTO NACIONAL 
INDIGENISTA.- El afio de 1948, siendo Presi
dente de la República el Licenciado Miguel 
Alem§n, un grupo de notables indigenistas 
sometieron a la consideraci6n del Primer Ma
gistrado de la Naci6n la necesidad de que 
nuestro país cumpliera con el compromiso in
ternacional contraído a través del Convenio 
suscrito en 1940, creando el Instituto Indi
genista de México. 

Don Alfonso Casoa por entonces Se
cretario de Bienes Nacionales, recibi6 el 
encargo presidencial de redactar un proyec
to de Ley que diera vida a la Institución 
que en definitiva se baria cargo de tomar 
las· medidas necesarias para la soluci6n del 
problema indígena, organizándolo de tal ma-
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nera que cumpliese satisfactoriamente con 
la obligaci6n contraída en el Primer Con
greso Indigenista Interamericano y con el 
ideario indigenista de la Revoluci6n Mexi
cana. 

Así, como producto del gran acopio 
de experiencia en materia indigenista, de 
las brillantes investigaciones antropol6gi
cas realizadas por Gamio, sáenz, ot6n de 
Mendizabal, Caso y dem~s notables mexicanos 
y sin perder de vista los cuatro viejos prin
cipios indigenistas de Calles (45), el d!a 
4 de Diciembre de 1948 se public6 en el Dia
rio Oficial la Ley que crea el Instituto Na
cional Indigenista, al tenor siguiente: 

"PODER EJECUTIVO. 

SECRETARIA DE GOBERNACION. 

Ley que crea el Instituto Nacional 
Indigenista. 

Al margen un sello con el Escudo 
Nacional, que dice: Estados Unidos Mexica
nos.- Presidencia de la República. 

MIGUEL ALEMAN, Presidente Constitu
cional de los Estados Unidos Mexicanos, a 
sus habitantes, sabed: 

Que el H. Congreso de la Uni6n, se 
ha servido dirigirme el siguiente 
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DECRETO: 

"El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos, decreta: 

LEY QUE CREA EL INSTITUTO NACIONAL INDIGE_ 
NISTA. 

ARTICULO PRIMERO.- Se crea el Ins
tituto Nacional Indigenista, con personali
dad jurídica propia, filial del Instituto 
Indigenista Interamericano y con sede en la 
capital de la República. 

ARTICULO SEGUNDO.- El Instituto Na
cional Indigenista desempeftará las siguien
tes funciones: 

I.- Investigar' los problemas rela
tivos a los nácleos ind!genas del país; 

II.- Estudiará las medidas de mejo
ramiento que requieran esos n~cleos ind!ge
nas 1 

III.- Promover! ante el Ejecutivo 
Federal, la aprobaci6n y aplicaci6n de estas 
medidas; 

IV.- Intervendr~ en la realizaci6n 
de las medidas aprobadas, coordinando y di
rigiendo: en su caso, la acci6n de los 6fga
nos gubernamentales competentes¡ 

v.- Fungirá como cuerpo consultivo 
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de las instituciones oficiales y privadas, 
de las materias que, conforme la presente 
Ley, son de su competencia¡ 

VI.- Difundirá, cuando lo estime con
veniente y por los medios adecuados los re
sultados de sus investigaciones, e~tudios y 
promoviones, y 

VII, Emprenderá aquellas obras de 
mejoramiento de las comunidades indígenas, 
que le encomiende el Ejecutivo, en coordina
ción con la Dirección General de Asuntos In
dígenas. 

ARTICULO TERCERO.- El Instituto es
tará capacitado para adquirir y administrar 
bienes y formará su patrimonio con los que 
en seguida se enumeran: 

I.- La cantidad que anualmente le 
fije como subsidio el Gobierno Federal, a 
trav~s de su Presupuesto de Egresos¡ 

II.- Con los productos que adquiera 
por las obras que realice y por la venta de 
sus publicaciones, y 

III.- Los que adquiera por herencia, 
legados, donaciones o por cualquier otro tí
tulo de personas o de instituciones públicas 
o privadas. 

ARTICULO CUARTO.- Los bienes que lle
guen en esta forma a constituir el patrimonio 
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·.,·del Instituto, no podrán ser gravados ni e
najenadas por el mismo, sin previa autoriza
ci6n del Gobierno Federal, y sujetándose en 
todo caso para tales enajenaciones o gravá
menes, a las disposiciones que fijan, a los 
bienes nacionales, calidad que en todo tiem
po conservarán esos bienes. 

ARTICULO QUINTO.- El Instituto que
dará integrado por el Director y un Consejo, 
además del personal técnico y administrativo 
que requiera.n sus actividades. 

ARTICULO SEXTO.- El Director del 
Instituto ser~ designado por el c. Presi
dente de la República de entre aquellas per
sonas que se hayan distinguido en cualquiera 
de las actividades técnicas que se relacio
nen· con las funciones propias del Instituto: 
le corresponderá la representación legal de 
~ste y será el ejecutor de los acuerdos del 
Consejo. 

ARTICULO SEPTIMO.- El Consejo será 
presidido por el Director y estará integrado 
por representantes de las Secretar!as de Edu
cación Pública (Dirección de Asuntos Indíge
nas), Salubridad, Gobernación, Agricultura, 
Recursos Hidráulicos, Comunicaciones y Obras 
Pdblicas y Departamento Agrario y por repre
sentantes designados por el Banco de Cr~dito 
Ejidal, Instituto Nacional de Antropología e 
Historia, la Universidad Nacional Aut6noma 
de M~xico y el Instituto Polit~cnico Nacio
nal, por un representante designado por las 
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sociedades cientif icas que se dediquen pref e
rentemente a estudios antropológicos y por 
representantes de los núcleos indígenas m§s 
importantes que serán designados y partici
parán en la forma y términos que señale el 
Reglamento de la presente Leyº 

ARTICULO OCTAVO.- El Director del 
Instituto planteará cada a~o al Consejo 0 el 
plan de acción y las investigaciones técni
cas que le correspondan6 conforme a loa tér
minos de la presente Ley. El Consejo apr:oba
rá, a más tardar el mes de septiembre 0 el plan 
que desarrollará en el siguiente añoº 

ARTICULO NOVENO.- El Consejo se reu
nirá mensualmente en sesi6n extraordinaria 
cada vez que para ~llo sea convocado por el 
Director, debiéndose celebrar las sesiones 
ordinarias precisamente en las fechas que al 
efecto se fijen en el calendario que oportu
namente se forme. 

ARTICULO DECIMO.- En las sesiones 
del Consejo, las decisiones se adoptarán a 
mayor!a de votos y en caso de empate el Di
rector tendrá voto de calidad~ 

ARTICULO DECIMOPRI.MERO~- Ser! facul~ 
tad del Director del Instituto someter a la 
decisión del Consejo la contratación del per
sonal t~cnico necesario para el desarrollo 
de sus actividades. Este personal técnico 
será contratado por tiempo limitado para la 
realizacion de trabaj"os determinados., 
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El Tesorero del Instituto será nom
por el Presidente del mismo, con apro

baci6n del Consejoº 

El consejo tendr§ derecho a mandar 
practicar, cuando lo juzgue conveniente, una 
auditor!á sobre el manejo de los fondos del 
Institutoº Cada afio ser§ obligatorio nombrar 
.Auditor que comp:i:·uebe la correcta aplicación 
de los fondos. 

El personal administrativo quedarS 
sujeto a contrato de trabajo por el tiempo 
que sean necesarios sus ·servicios. 

ARTICULO DECIMOSEGUNDO .- La.s Secre
tarias y Departamentos de Estado prestar~n 
al Instituto Nacional Indigenistaº la colabo
raci6n necesaria para la realizaci6n del plan 
de trabajo que sea aprobado por el Consejo. 

Las Secretarias y Departamentos de 
Estado har~n figurar en sus respectivos pre
supuestos las cantidades necesarias para la 
realizaci6n de dicho plan, y no podrán dis
poner de dichas partidas para otro objetoº 

ARTICULO DECIMOTERCERO.- El Institu
to, como Dependencia del Gobierno Federal, 
gozar~ de franquicia postal y telegr~f ica y 
del descuento que a aquellas corresponde en 
las vías generales de comunicaci6n. 

ARTICULO DECIMOCUARTO.- Las opera
ciones en virtud de las cuales el Instituto 
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adquiera bienes de instituciones públicas o 
privadas, nacionales o extranjeras o bien 
particularesº estar~n exentas de toda clase 
de contribuciones 0 impuestos o derechos. 

T'RANS !TORIOS. 

PRIMERO~- Durante el presente affo 
el Ejecutivo fijar~ al Instituto el subsi-
dio que estime pertinente 0 a reserva de que 
el afto pr6ximoo ~e considere dicho subsidio 
en el Presupuesto de Egresos de la Federaci6n. 

SEGUNDO~- Se derogan las disposicio
nes legales anteriores 0 que se opongan a la 
presente Ley. 

4.- OTRAS DEPENDENCIAS QUE EN LA AC
TUALIDAD TIENEN COMO FUNCION LA DE SOLUCIONAR 
EL PROBLEMA INDIGENAe 

De lo dispuesto por el art!culo se
gundo Transitorio de la Ley que cre6 al Ins
tituto Nacional Indigenista, se desprende 16-
gicamente que a partir del 4 de Diciembre de 
1948, es este Organismo quien en e~clusiva 
tendrá a su cargo la función de tomar todas 
las medidas necesarias para llegar a una pron
ta soluci6n del problema indígena. 

Sin embargo 0 perpetuándose el error 
que como se ha visto es tradicional en los 
Gobiernos emanados de la Revoluci6no la mul
tiplicidad de Dependencias con funciones del 
mismo g~nero que las señaladas al Instituto 
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Nacional Indigenista, sigue existiendo. Inde
pendientemente de este Organismoº se ocupan 
de la soluci6n del problema ind!gena 0 las si
guientes Dependencias~ 

Aº SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA. 

(Direcci6n Generalde Asuntos Ind!ge~ 
nas). 

Por disposición expresa de la Ley 
de Secretarías y Departamentos de Estado pu
blicada en el Diario Oficial de 24 de Diciem
bre de 1958u la Secretaria de Educaci6n Públi
ca tiene encomendadas las siguientes funcio-
nes: .••• 

•Artículo 13.- A la secretaria de 
Educaci6n Pdblica corresponde el despacho de 
los siguientes asuntos~ •• e. 

XXV. - Estudiar los problemas funda
mentales de la.s razas aborígenes, y dictar 
las medidas y disposiciones que deban tomar
se para logra:i:· que la acci6n coordinada del 
poder público redunde en provecho de los me
xicanos que conserven su idioma y costumbres 
aborígenes; 

XXVI.- Promover y gestionar ante las 
autoridades federales y las de los Estados, 
todas aquellas medidas o disposiciones que 
conciernen al interés general de los ndcleos 
de poblaci6n que se mantienen dentro de su 
tradici6n cultural originaria o aut6ctona, 
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XXVII.- Los demás que le fijen expre
las Leyes y Reglamentos." 

De lo anterior se desprende que esta 
Dependencia tiene exactamente la misma compe
tencia que se le fija al Instituto Nacional 
Indigenista, en las Fracciones I, II y III 
del Art!culo 2o.de la Ley que lo cre6, donde 
se dice: 

ARTICULO SEGUNDO.- El Instituto Na
cional Indigenista desempeñará las siguientes 
funciones: 

I.- Investigará los problemas rela
tivos a los núcleos indígenas del pa!s¡ 

II.- Estudiará las medidas de mejo
ramiento que requieran esos n6cleos indígenas¡ 

III.- Promoverá ante el Ejecutivo 
Federal, la aprobaci6n y aplicaci6n de estas 
medidas. 

En general, puede decirse que la Se-. 
cretaría de Educaci6n Pdblica coordina total
mente con el Instituto Nacional Indigenista 
para cumplir con las funciones mencionadas 
en las Fracciones XXV y XXVI del Artículo 13 
de la Ley de Secretarias de Estado, cumplien
do así con lo dispuesto por las Fracciones IV 
y VII del Artículo 2o. de la Ley que cre6' al 
Instituto Nacional Indigenista: 

"ARTICULO SEGUNDO.- El Instituto Na-
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Indigenista desempefiará las siguien
funciones: 

IVG- Intervendr~ en la realizaci6n 
de las medidas aprobadasº coordinando y di
rigiendo6 en su caso, la acción de los 6rga
nos gubernamentales competentes: 

VII~- Emprenderá aquellas obras de 
mejoramiento de las comunidades indígenas que 
le encomiende el Ejecutivo 6 en coordinación 
con la Direcci6n General de Asuntos Indíge
nas". 

La persistencia de la Dirección Ge
neral de Asuntos Indígenas, dnicamente se 
justifica tomando en consideración el raqui
tismo presupuestal que padece el Instituto 
Nacional Indigenistaº razón por la cual este 
Organismo no ha podido atender debidamente a 
todos los grupos étnicos importantes del país. 
Como se verá más adelante, únicamente ha sido 
posible establecer lo Centros Coordinadores 
Indigenistas y en realidad hacen falta mis 
de 40. 

El cuidado que debe tenerse es que 
en cuanto el Instituto Nacional Indigenista 
establezca dependencia en una determinada re
gi6n, el personal de la Direcci6n de Asuntos 
Indigenas 8 sus instalaciones y servicios, de
ben ser absorbidos por aqu~l para evitar una 
doble inversi6n que no tendría justificaci6n 
posible. 
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B.- EL PATRIMONIO INDIGENA DEL VALLE 
DEL MEZQUITALº 

El dfa lo. de Septiembre de 1951, 
.,fue publicado en el Diario Of ici:al un Acuer
do Presidencial a las Secretarias de Hacien
da y Cr~dito Ptiblico, Educaci6n P'd.blica, A
gricultura y Gan.aderiao Recursos Hidráulicos 
y Comunicaciones y Obras Píiblicas, ordenándo
le a sus respectivos titulares que integrasen, 
mediante un representante cada uno, el Conse
jo Directivo del Organismo Descentralizado 
que se denominaría "Patrimonio Indígena del 
Valle del Mezquital"º Además estarían repre
sentados en dicho Consejo la Universidad Na
cional Aut6noma de México, el Instituto Na
cional Indigenista, la Comisión Nacional del 
Olivo, la comis16n Nacional de los Desiertos 
y el Gobierno del Estado de Hidalgo. 

Dadas las consideraciones del Acuer
do Presidencial mencionado6 el organismo des
crito tendría a su cargo el estudio y solu-

· ci6n del problema econ6mico y social de los 
Habitantes del Valle del Mezquital, uno 11de 
los m~s grandes problemas regionales de la 
República" • 

As!, en lugar de derivarse la acti
vidad indigenista hacia una regi6no a trav~s 
del organismo Nacional creado para ese ef ec
to, se crea otro con las mismas característi
cas estructurales e id~ntica finalidadD Ello 
no se justifica, aún tomando en consideraci6n 
la virtual coordinaci6n establecida por el 
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Acuerdo entre el Patrimonio y el Instituto, 
dado que este dltimo tendría un representan
te dentro del Organo de Gobierno del Patri
monio. Se dice que dicha coordinación es 
virtual, porque el Instituto Nacional Indi
genista jamás ha participado de hecho en el 
Consejo del Patrimonio Ind!gena del Valle 
del Mezquital. 

Sin embargo, no puede decirse que 
la existencia de este Organismo haya sido 
inútil o nociva. Muy por el contrario 0 es 
de aplaudirse en sus dirigentes el que se 
hayan propuesto luchar en contra del malef i- · 
cio impuesto por el propio Acuerdo que lo 
cre6, de donde s61o podr!a desprenderse que 
el Valle del Mezquital, jam§s podría tener 
desarrollo ec.on6mico alguno, según el Segun
do de los considerandos de dicho Acuerdo: 

"CONSIDERANDO que la falta de re
cursos naturales en la regi6n de referencia 
impide el desarrollo de cualquier proceso de 
producción econ6mica en forma tal que sus 
rendimientos sean suficientes para satisfa
cer las necesidades mínimas de subsistencia 
de más de 85,000 personas que puel.ian el Va
lle del Mezquital7 •.•• 11 

"El Ejecutivo de mi cargo ha re
suelto crear una institución descentrali-
zada ••• º" 

c.- COMISION INTERSECRETARIAL DE 
LA REGION INDIGENA DEL VALLE DEL YAQUI. 
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En consideraci6n del inter~s que los 
gobiernos emanados de la Revoluci6n hab!an 
tenido por mejorar las condiciones de vida 
de los indígenas Yaquis, y que para ese efec
to se habían tomado diversas medidas encomen
dadas a otras tantas dependencias del Ejecu
tivo, el Presidente de la República resolvi6 
coordinar los esfuerzos de las mismas median
te una comisi6n Intersecretarial, por acuer
do publicado en el Diario Oficial de 16 de 
Noviembre de 1951. 

Dicha Comisi6n se integr6 con las 
Secretarías de Recursos Hidráulicos (cuyo 
representante es el jefe y coordinador del 
organismo ejecutivo de la Comisi6n), Agricul
tura y Ganadería, Comunicaciones y Obras Pú
blicas, Educaci6n Pública y Salubridad y A
sistencia .. 

La finalidad de la Comisi6n así in
tegrada es, de conformidad con el punto Pri
mero del Acuerdo, "el desarrollo integral de 
los recursos naturales del patrimonio de la 
tribu Yaqu~, en el Estado de Sonora, en be
neficio de la misma". 

s6lo puede objetarse, igual que en 
el caso anterior, la duplicidad org~nica in
necesariaª pudiendo obtenerse el mismo resul
tado a trav~s de una dependencia del Institu
to Nacional Indigenista, creado para resol
ver el problema indígena en el nivel Nacio
nal. 
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JURIDICA DEL INSTITUTO/ ... 
NACIONAL INDIGENISTA. 

El complejo de actividades que desarro 
lla el Estado moderno, ha requerido de ~ste una 
mayor elasticidad en su forma ae organizaci6n 
y en la distribuci6n de las funciones que le 
son propias. De esa manera proliferan en la ag_ 
tualidad alrededor del Estado, una serie de or 
ganismos, que, sin dejar de ser parte del pro
pio Estado, desarrollan la actividad a ellos 
encomendada, independientemente de la maquina
ria burocrática y con capacidad jurídica pro
pia. Estos organismos surgen, en general, cuan 
do el Estado juzga conveniente entregar la 
prestaci6n de un servicio público o la e:>cplotg, 
ci6n de los recursos que le son propios, en mg, 
nos de t~cnicos o especialistas en esas activi 
dades. 

Desde la introducci6n de este trabajo, 
se han sef'ialado los factores que hacen necesa
ria la intervenci6n del Estado Mexicano para 
la soluci6n de 1 llamado "problema ind.!gena". 
Tambi~n se ha mencionado c6mo, a trav€s de un 
Convenio Internacional, nuestro Gobierno se 



comprometi6 a crear los medios adecuados para 
el estudio y soluci6n de dicho problema. El E~ 
tado Mexicano adqui.r'i6 una obligaci6n, correls. 
tiva de una funci6n que desde la firma del con. 
venio y su ratificación por el Senado le es 
propia, consistente en incorporar a los grupos 
indígenas dentro del complejo mayoritario que 
compone la nación mexicana. 

Tomando como bases las consideraciones 
te6ricas señaladas por aqu~llos organismos que 
se han mencionado en los antecedentes y la ex
periencia arrojada por ~llos, el Estado consi
der6 prudente encomendar la soiución c1el pro
blema indígena a un organismo cuyas caracterí.s. 
ticas funcionales lo colocaran en una mejor a:12. 
titud para afrontar y resolver dicha tarea. 

El Artículo Primero de la Ley que le 
di6 orígen, dice que: "Se crea el Instituto Ns.. 
cional Indigenista., con personalidad jurídica 
propia~ filial del Instituto Indigenista Inte
ramericano y con sede en la Capital de la Repú 
blica", y para los fines que menciona el Artí
culo Segundo : 

"ARTICULO SEGUNDO. - El Instituto NaciQ. 
nal Indigenista desempeñará las siguientes fun. 
ciones: 

I.- Investigará los problemas relati
vos a los núcleos indígenas del país1 

II.- Estudiará las medidas de mejora
miento que requieran esos n~cleos in~ 
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III.- Promoverá ante el Ejecutivo Fe
deral, la aprobaci6n y aplicaci6n de 
estas medidas¡ 

IV.- Intervendrá en la realizaci6n de 
las medidas aprobadas, coordinando y 
dirigiendo, en su caso, la acci6n de 
los 6rganos gubernamentales competen
tes¡ 

v.- Fungirá como cuerpo consultivo de 
las instituciones oficiales y priva
das, de las materias que, conforme a 
la presente Ley, son de su competen
cia¡ 

VI.- Difundirá, cuando lo estime con
veniente y por los medios adecuados, 
los resultados de sus investigaciones, 
estudios y promociones¡ y 

VII.- Emprenderá aqu~llas obras de me 
joramiento de las comunidades indíge
nas que le encomiende el Ejecutivo, 
en coordinaci6n con la Direcci6n Gen~ 
ral de Asuntos Indígenas 18

• 

tl'Es decir, que el Estac1o Mexicano cre6 
al Instituto Nacional Indigenista para que ~s
te se avocara.al conocimiento y desarollo de 
una función propia del Estado, otorgándole pe~ 
sonalidad propia y desconectándolo con ello de 
la clásica administraci6n pública. 
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Pero el Articulo Primero de la Ley, e~ 
mo es notorio, no define la clase de organismo 
que crea1 simplemente lo describe. Se requiere, 
entonces, definir su naturaleza jur!dica y para 
ello se hará un breve análisis conforme a la 
Doctrina y al Derecho Positivo. 

A.- LA DOCTRINA. 

El Licenciado Antonio Salas Ortega, co
autor de la Ley que cre6 al Organismo y colabo
rador entusiasta en la realizaci6n de las funciQ. 
nes encomendadas a ~ste, ha dicho que " . . • al~-· 
organismo así creado, se le dió carácter de or
ganismo ~scentralizado del Estado, encomendán
dosele la funci6n de dar satisfacción a las neit 
cesidades generales de la poblaci6n indígena ·" 
del país, mediante los procedimientos t~cnicos 
aconsejados por la Antropología". (46). As! 
pu~s, para la doctrina interna del organismo, 
~ste es un ORGAMISMO DESCENTRALIZADO DEL ESTADO. 
Veamos si dicha posici6n encuentra respaldo en 
la doctrina general de Derecho Administrativo. 

1. - Dice olivera Toro que "E 1 obligado 
reparto de las funciones propias de la adrninis
traci6n o de las nuevas actividades de presta
ci6n, puec1e hacerse en formas diversas: la des
concentraci6n, la descentralizaci6n y la empre
sa pública. Las dos primeras son principios de 
organizaci6n administrativa y se nos presentan 
como tendencias de reparto de las competencias 
dentro de la administraci6n pública. Si ese re
parto se hace dentro de la misma persona jur!di 
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ca dándole competencia a sus 6rganos, surge la 
desconcentraci6n ••• Tambi~n el reparto de com
petencias se hace en la descentralizaci6n, que 
supone personas jurídicas diversas; la distri
buci6n se realiza entre éstas personas jurídi
cas distintas del Estado, entre entes de Dere
cho Público reconocidos como tales y que no 
forman parte de modo inmediato de la organiza
ci6n administrativa central ••. El Estado~ 
quien reconoce la personalidad jurídica propia 
y, como consecuencia, una capacidad para la 
persecuci6n de determinados fines, distintos 
de los realizados en las funciones administra
tivas de la competencia de la administraci6n 
central". (4 7). 

El autor citado distingue la descon
centraci6n de la descentralizaci6n, indepen
dientemente de que en la primera no existe un 
ente distinto del Estado y en la segunda sí, 
en el diverso grado de autonomía que posea el 
organismo en relaci6n con la administración 
central. Nos dice que la autonomía puede ser 
t~cnica y orgánica; la primera se dá cuando 
se elabora una reglamentaci6n diversa a la 
aplicada por la administraci6n central, para 
un ente pilblico c1eterminado; la segunda existe
cuando el Estado crea una autoridad distinta 
del poder central y se le otorga una competen
cia que puede oponer a la de ~ste. Si se dá el 
caso de que un organismo posea exclusivamente 
la autonomía técnica, se está en presencia de 

. un 6rgano desconcentrado; pero cuando la auto
nomía resulta orgánica y t~cnica, se ha creado 
un organismo descentralizado. 
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;/El maestro Olivera Toro asigna a los 
organismos descentralizados los siguientes ca
rácteres comunes: tienen su orígen en la Ley~ 
atienden servicios de carácter t~cnico; tienen 
personalidad y patrimonio propios y el r~gimen 
que los iga con la administraci6n central es 
muy peculiar. 

Nuestro organismo tiene su base en la 
Ley que lo cre6, publicada el 4 de diciembre 
de 1948; su actividad es t~cnica, ya que el d~ 
sarrollo de la comunidad ind!gena requiere de 
J.a aplicaci6n de los m~todos fijados por la An. 
tropología; del Artículo Tercero de la Ley que 
lo cre6, 9e desprende que está facultado para 
integrar su propio patrimonio; el Artículo Pri 
mero de dicho Ordenamiento J.e otorga personali 
dad propia y sus ligas con la administraci6n 
central presentan las siguientes peculiarida
des: sus bienes, a pesar de constituírse en Pa 
trimonio propio, por disposición expresa del 
Artículo cuarto de la Ley están sujetos a las 
disposiciones jurídicas que rigen a los bienes 
nacionales, calidad que siempre conservarán; 
el Director del Instituto es designado por el 
C. Presidente de la República y acuerda con ~l 
regularmente1 a pesar de lo anterior, el go
bierno del organismo está en manos de un Cons§. 
jo presidido por el Director e integrado por 
representantes de las diversas Secretarías y 
Departamentos de Estado, Organismos Descentra
lizados, Instituciones Culturales y sociedades 
científicas de indole oficial o privada, que 
deban desarrollar actividades en las zonas in
dígenas o que su interés científico esté liga-
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do directamente con la antropología: su presu
puesto de egresos se integra por par~idas des
tinadas para tal efecto en los Presupuestos de 
Egresos de las diversas Secretarías y Departa
mentos de Estado que están representados en el 
consejo: y, los trabajadores a su servicio son 
funcionarios y empleados de la Federaci6n, por 
disposici6n expresa del Articulo lo. de la Ley 
Federal de los Trabajadores al Servicio del Eª
tado, publicada en el Diario Oficial de 28 de 
diciembre de 1963. 

ne lo anterior se desprende que el 
Instituto Nacional Indigenista llena los re
quisitos exigidos por 61 autor mencionado y es, 
en sui opini6n, un organismo descentralizado 
del Estado y efectivamente, así lo hace figu
rar en su exhaustiva relaci6n de los entes ju
rídicos que existen en el país, integrados con 
las mismas o semejantes características. 

2.- Don Gabino Fraga, ilustre juris
consulto mexicano, afirma que la descentraliZ!. 
ci6n no es una forma definitiva de organiza
ci6n, pero que los organismos de administraci6n 
pública que asumen esta modalidad, reunen una 
serie de ca.racteres comunes que son, por lo g§l 
neral, la existencia de personalidad jurídica 
y patrimonios propios, y, esencialmente, la 
falta de sujeci6n a la administraci6n central, 
lo que implica un rompimiento de la relación 
jerárquica del Estado de Derecho. 

11 
••• El r~gimen de descentralizaci6n 

-- dice -- viene a caracterizarse por ese rela 
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ja.miento de vínculos que existe en las relaci~ 
nes de la autoridad central y del organismo 
descentralizado. (48). El poder central s61o 
conserva, en relación con estos entes de Dere
cho Público, aqu~llas facultades que son indi§.. 
pensables para conservar la unidad del poder, 
nexos sin los cuáles la descentralizaci6n ser!a 
"un poder independiente, o bien un Estado den
tro del Estado". (49). 

Al hablar espec!f icamente de la des
centra lizaci6n por servicio en la página 369 
de su texto, el autor sefial• una 8erie de ca
racterea comunes a los entes que la integran, 
caracteres que pueden o no concurrir: 

"lo. - Des de luego, la existencia de 
un servicio público de 6rden t~cnico¡ 

20.- Un Estatuto Legal para los fun
cionarios encargados de dicho servicio¡ 

3o.- Participaci6n de funcionarios 
t~cnicos en la direcci6n del servicior 

4o.- Control del gobierno ejercitado 
por la revisi6n de la legalidad de los actos 
realizados por el servicio descentralizado¡ y 

So.- Responsabilidad personal y efec
tiva de los funcionarios 11

• 

Analizando las características del o~ 
ganismo, resulta, como se ha comentado arriba, 
que posee los dos primeros requisitos señalados 
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por el Doctor Fragci~ En relaci6n con los requi 
·. si tos tercero' cuarto y quinto, diremos : 

a).- El párrafo primero del Artículo 
D~cimo-Primero de la Ley que cre6 al Instituto 
Nacional Indigenista, actualmente derogado por 
lo que hace a las relaciones juridicas entre 
Instituto y sus trabajadores, dice: 

"Será fact1ltad del Director del Insti 
tute someter a la decisi6n del conse
jo la contrataci6n c1el personal TECNl 
CO necesario para el c1esal:rollo de 
sus actividades ••• ". 

En esa forma, la propia Ley Orgánica 
Instituto satisface el requisito exigido y 
cuando el Ordenamiento no menciona que.un 

t~cnico debe hacerse cargo de la direcci6n del 
servicio, durante los dieciseis a.ños c1e vida 
que tiene el Organismo, ha estado dirigido por 
un t~cnico. 

,.{,). - El Gobierno ejerce control sobre 
el Organismo, tanto directa como indirectamen
te. El control ~irecto lo realiza a través del 
Consejo del propio Organismo, integrado, como 
se ha dicho, por rep~esentantes de los Secreta 
rios de Estado y Jefes de Departamento. El coa 
trol indirecto se realiza mediante las disposi 
cienes contenióas en la Isey para el Control 
por parte del Gobierno I!'ederal, de los Organis.. 
mos Descentralizados y Empresas de Participa
ci6n Estatal, publicada en el Diario Oficial 
de 4 de enero de 1966. 

116 



e).- Los funcionarios del Instituto, 
como todos aqu~llos que sirven a la Federaci6n, 
son responsables personal y efectivamente en 
los términos de la Ley de Responsabilidades ps., 
ra los Funcionarios y Empleados de la Federa
ci6n. 

,J 

"''ne lo mcpuesto debe concluírse que 
nuestro Organismo encuadra con sus caracterís
ticas, dentro de los Organismos que el Doctor 
Fraga considera descentralizados por servicio. 

/ 3. - El Doctor Serra Rojas acoge en su 
obra la opini6n generalizada de la doctrina y 
manifiesta que los organismos descentralizados 
se caracterizan porque son creados por una Ley, 
su direcci6n se deja en manos de técnicos aprQ. 
piados para la funci6n a desempefiar, y se les 
dota de un presupuesto o un r~gimen econ6mico 
adecuado para que puedan ser autosuficientes, 
a la vez que se les otorga personalidad jurídi 
ca. 

Los extremos exigidos por este autor 
han sido ya analizados y hemos visto que nues
tro Organismo los satisface. Consecuentemente, 
la doctrina mexicana nos lleva a la conclusión 
de que el Instituto Nacional Indigeniáta es un 
Organismo Descentralizado del Estado, y, si se 
acepta el criterio de clasificaci6n más genera 
liza do, se puede agreg·ar que el Organismo es 
descentralizado c1e servicio, da.da la funci6n 
específica a ~1 encomenda.da, la que resulta 
una funci6n de servicio público que es propia 
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Estado, correlativa de una obligaci6n 
de un Convenio Internacional. 

4. - DOCTRINA E1.'TRANJERA. - Con el ob
jeto de introducir factores comparativos de 
Derecho Extranjero en el objeto de nuestro ea 
tudio, analicemos la opini6n de algunos auto
res al respecto de los organismos descentrali 
zados: 

A. - RAFAEL BIELSA. - El ilustre trata 
dista argentino dice que la descentralizaci6n 
administrativa se opera de dos modos: Mecáni
ca o territorial y orgánica o institucional. 
Esta última, dice, "se e:>cplica por la admini§.. 
traci6n de un servicio especial. Por eso, pa
ra que los 6rganos administrativos que pres
tan esos servicios puedan desenvolver su espg_ 
cial actividad, se reconoce en ellos por re
gla general :ru:@...personalidad jurídica y a ve
ces tan solo facultades de gesti6n financiera7 
en este último caso no hay propiamente deseen 
tral~zaci6n administrativa, porque la sola in. 
dividualidad financiera, que mejor se diria 
afectación patrimonial fiscal, sin la correla. 
tiva facultad de decidir, no es descentraliz.a., 
ci6n autárquica". (50). 

Encontramos aqui los grados de descg_ 
nexión que un 6rgano determinado puede tener 
en relaci6n con la administración central, 
grados que en Olivera Toro hemos estudiado cg_ 
mo desconcentraci6n y descentralizaci6n admi
nistrativas. 



"Los entes llamados establecimientos 
públicos --sigue diciendo Bielsa-- no son, 
pues, simples dependencias de poder central, 
ni 6rganos sujetos, en consecuencia, a la su
bordinación que nace de la organizaci6n jerár
quica~ sino servicios desprendidos de la admi
nistraci6n pública y erigidos en Órganos dis
tintos". (51). 

Se anota aquí el relajamiento del v!n. 
culo administrativo señalado por Fraga, y el 
otorgamiento de una personalidad jurídica pro
pia, característica que todos nuestros autores 
otorgan a los organismos descentralizados. 

"El Estado crea --dice Bielsa-- para 
la gesti6n de los intereses colectivos, 6rganos 
que realizan funciones de administra2i6n públi 
ca (funciones del Estado y para el Es.tado), a 

"'· la vez que su administraci6n propia, y si ade-
más se les atribuye personalidad, ya sea en r~ 
z6n de la naturaleza de la actividad adminis
trativa que realizan, ya sea por otras causas 
especiales, estos 6rqanos son entes autárquicos. 

"Denominase pu~s, entidad autárquica 
a toda persona jurídica pública que dentro de 
los l!mites del derecho objetivo y con capaci
dad para administrarse, es considerada respec
to del Estado como uno de sus 6rganos, porque 
el fin de la entidad autárquica es la realiza
ci6n de sus propios intereses, que son tambi~n 
intereses del Estado 11

• (52). 

En Bielsa encontrarnos a los organis-
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mos descentralizados o entes autárquicos, con 
los siguientes elementos característicos: Per
sonalidad jurídica, fin y funciones públicas, 
afectaci6n de recursos para la realización de 
ese fin, control de sus actividades por el po
der central y creados mediante un acto legisl~ 
tivo del Estado. Si traducimos el fin como la 
prestaci6n de un servicio público y la afecta
ci6n de recursos a ese fin como el otorgamien
to de un patrimonio propio, esta doctrina no 
difiere, en lo absoluto, de la expresada por 
los autores nacionales. 

B.- .BENJAMIN VILLEGAS BASAVILBAZO.
Al referirse a los entes autárquicos, este au
tor argentino dice: 

"Estas personas jur!dicas públicas son 
distintas del Estado (latu sensu), pero están 
inseparablemente unidas a ~l por el vínculo de 
la autarquía. En realidad, estos sujetos son 
organismos descentralizados del Estado a quie
nes la Ley les conf ia la gesti6n de un determ,!. 
nado servicio pdblico o de un conjunto de ser
vicios públicos, afectándoles un patrimonio 
(Bienes y recursos públicos) y proveyendoles 
de una estructura orgánica administrativa". 
(53). 

Por cuanto hace a los principios gen2_ 
rales y comunes de los entes autárquicos, nueª
tro autor dice que 11como entes dotados del vín. 
culo autárquico, su individualidad está inte
grada por tres elementos fundamentales, sin 
los cuales no se concibe el ente autárquico: 
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personalidad jurídica~ el f!n públicor 
patrimonio 11 

• ( 54) • 

Siguiendo a Bielsa, nuestro autor di
vide a los organismos descentralizados en te
rritoriales e institucionales: dice que en cual.\ 
quiera de estas dos formas típicas 0 el organi§. 
me está dotado de personalidad jurídica y n1a 
estructura del organismo es colegia.da 6 esto es 0 

las funciones del ente autárquico s6n ejercidas 
por una pluralidad de personas físicas. Estas 
personas no actúan individualmente sino en co
legium y su actividad es el resultado de las 
voluntades de los sujetos que lo constituyen. 
La voluntad de la persona autárquiéa se mani
fiesta por las voluntades concortlantes de la 
mayoría, como si fuese la propia voluntad del 
6rgano colegiado 11

• (55). 

Esta última característica es tambi~n 
satisfecha por el Organismo sujeto a estudio 0 

pu~s en los t~rminos del Artículo S~ptimo de 
su Ley Orgánica 8 es un cuerpo colegiad.o denomi 
nado Consejo y 6 en los t~rminos del Artículo 
D~cimo 8 las decisiones de dicho 6rgano se adol2, 
tan por mayoría de votos. 

C.- ANTONIO ROYO VILLANOVA.- El dis
tinguido jurista español distingue a la deseen. 
tralizaci6n administrativa de otra serie de 
descentralizaciones posibles 8 tales como la SQ. 

cial y la política y d.ice que º1aún dentro del 
problema concreto de la descentralizaci6n admi 
nistrativa es conveniente hacer una distinci6n 
fundamentalg segan se trate de la administra-
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ci6n del Estado (intereses generales ••• ) y del 
modo como esa acción se distribuye por el te
rritorio nacional, o, lo que es muy diferente, 
si se estudia la manera de administrar los in
tereses locales y la organi.za.ción y r~gimen de 
las relaciones con el Estado. 

"En el primer caso se t.rata de una 
descentralización puramente burocrática, o lo 
que llama Durocq desconcentración administrati 
va, puesto que se reduce la cuestión a decidir 
qu~ razones de conveniencia aconsejan reunir a 
las autoridades centrales ciertas atribuciones 
o encomendarlas a sus delegados en provincias. 
La otra forma de descentralizaci6n es la que 
puede llamarse orgánica, y se refiere a las r~ 
laciones entre el Estado y esas entidades so
ciales que vi.ven dentro de ~l y que hemos con
siderado como esferas de la ac1ministraci6n, 
las cuales pueden estudiarse en su personali
dad, en su organizaci6n, en la determ.inaci6n 
de sus funciones y en el ejercicio de las mis
mas 11 G (56). 

En el mismo grado visto por Olivera 
Toro, este autor espafiol introduce las difereu 
cias entre la desconcentraci6n administrativa 
y la descentralizaci6n, ejemplos que en el me
dio mexicano podrían ser, de la primera, los 
servicios coordinados de salubridad que se es
tablecen en las entidades federat.ivas y, de la 
segunda, un ente püblico dotado de personali
dad juridica, tal como el Instituto Mexicano 
del Seguro Social, pu~s como nos dice Royo Vi
llanova, "para que exista descent:r.alizaci6n, 
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lo que hace falta es que además del Estado haya 
otras entidades dotadas de personalidad juríd!. 
ca y de facultades de derecho público para el 
cumplimiento de fines de inter§s general". 

"De aqu! que los autores italianos -
Dice Royo Villanova-- hablen de autarquía en 
lugar de autonom!a para determinar la moderna 
descentralizaci6n local. El vocablo es acerta
do, pues adquiere de nuevo el sentido origina
rio que tuvo en Arist6teles, el de la capaci
dad suficiente para bastarse a si mismo"· (57). 

Refiriéndose a la descentralizaci5n 
por servicio, el autor citado nos dice que "no 
puede hablarse de descentralizaci6n de servi
cios sin suponer la personalidad de los mismos 
••• Cuando el Gobierno aumenta las atribucio
nes de sus delegados en provincias, no hace 
otra cosa que distribuír territorialmente la 
misma energía administrativa sin aumentar ésta. 
Cuando descentraliza servicios, instituye una 
personalidad, de la cual ha de brotar libremen 
te, espontáneamente (dentro de la soberanía j~ 
r!dica del Estado) un caudal de fuerza colecti, 
va, de energía social que no puede preven.trse 
ni calcularse, y precisamente en busca de esa 
vida nueva se constituyen, se estimulan y favQ. 
recen estas instituciones administrativas 11 (58). 

D.- ENRIQUE SAYAGUES LAZO.- El autor 
uruguayo v~ en la desconcentraci6n y la desee~ 
tralizaci6n diferencias de grado en la desean~ 
xi6n que una y otra implican hacia el poder 
central y manifiesta que la descentralizaci6n 
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con personif icaci6n --dato áste 
diferencia de la desconcentraci6n-- pr~ 

las siguientes características: 

"a).- La creación de los servicios 
descentralizados con personalidad jur!dica, tig, 
ne que realizarse por Ley y hallarse autoriza
da en la Constituci6n. 

b).- Deben tener patrimonio propio, 
como resultado de su personalidad jurídica. 

e).- En principio y salvo que la Ley 
disponga otra cosa, el nuevo ente tiene todos 
los poderes de la administraci6n. Es decir, 
que crear una personalidad jurídica supone 
atribuírle capacidad de autodeterminaci6n en 
la materia y dentro del territorio que le com
pete. 

d).- Hay cierto control de la ~utori
dad central, fijado por la Constituci6n o la 
Ley". (59). 

En t~rminos generales y a reserva de 
~nalizar posteriormente el elemento constitu
cional introducido en el análisis por el trata, 
dista uruguayo, puede decirse que la doctrina 
extranjera coincide con la nuestra respecto de 
la materia analizada y que podemos definir a 
los organismos descentralizados siguiendo a 
Castro Estrada, qui~n dice: " •• º el estableci
miento público es una organizaci6n administra
tiva, por virtud de la cual se organiza un se;r. 
vicio público de carácter general, con persona 
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jurídica concedida y con patrimonio pro
pio, que goza de autonomía y que se dirige por 
funcionarios t~cnicos responsables, bajo el 
con:trol y vigilancia del Estado 1ª~ (60) .. 

B.- EL DERECHO POSITIVO. 

Al transcribir el Articulo Primero de 
la Ley que crea el Instituto Nacional Indige
nista, hemos podido observarª como se ha ma11i
festado, que ~sta no lo define y se limita a 
describirlo. veamos si esa descr.ipci6n coinci
de6 en primer lugar~ con aquéllas que hace la 
Ley de organismos descentralizados perfectamen. 
te definidos y en segundo, con los caracteres 
generales que ha fijado nuestro Derecho Positi 
vo para este tipo de organismos públicos: 

1. - LEY DEL SEGURO SOC !AL e 

ºArtículo loe- El Seguro Social cons
tituye un servicio público nacional que se con§. 
tituye con carácter obligatorio 8 en los t~rmi
nos de esta Ley y sus reglamentos. 

Art!culo 2o.- Para la organizaci6n y 
administraci6n del Seguro Social se crea 0 con 
personalidad jur!dica propia 6 un organismo de§. 
centralizado con domicilio en la ciudad de Mé
xico 6 que se denominará Instituto Mexicano del 
Seguro Social. 

El IMSSS, en los t§rminos de su Ley8 
es un organismo descentralizado que posee las 
siguientes característicasg es creado por ley6 
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personalidad ju:r!dica y con "un r~gimen 
econ6mico adecuado para que pueda ser autosu~ 
fic:iente 11 1 se crea pa:ra satisfacer un servicio 
público de 6rden general y el Estado ejerce 
control sobre su funcionamiento y manejo presJ:l. 
pustal 0 a trav~s de los medios establecidos pa, 
ra tal objeto. 

2.- LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADO-

1 

RES DEL ESTADOe-

11Art!culo 40 • ..: La Di;recci6n de Pensi.Q. 
nes Civiles creada por la Ley de Pen
siones Civiles y de retiro de 12 de 
agosto de 1925, se transforma en ~n 
organismo que se denominará Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado, que ten
ar¡ el carácter de organismo p6blico 
descentralizado, con personalidad ju
rídic~ y patrimonio propio• y ~uyo a~ 
micilio será la ciudad de México 11

• 

Este Orqanismo 8 al que su propia Ley 
otorga el carácter de descentralizado 0 posee 
las mismae características que el anterioru ets., 
cepci6n hecha de que, e.n lugar de crearle un 
sistema aut6nomo de econom!a 6 hace especial 
menci6n al patrimonio propioº 

Del análisis realizado ¡nteriormente 
del Organismo que nos ocupa 6 desprendemos que 
sus caracter!sticas lo hacen común a estos dos 
organismos descentralizados, aún cuando cada 

126 



diferencias 
el mismo. 

- LEY PARA EL CONTROL DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS Y EMPRESAS DE PARTI
CIPACION ESTATAL DE 31 DE DICIEMBRE 
DE 1947. 

Este ordenamiento d~fine a los orga
nismos descentralizados, para los efectos de 
la propia IJey, como "las personas morales crea 
das por el Estado, mediante leyes e~{pedidas 
por el Congreso de la Uni6n o por el Ejecutivo 
Federal en ejercicio c1e sus facultades admini.e., 
trativas, cualquiera que sea la forma jurídica 
que adopten y siempre que 0 además, satisfagan 
algunos de los requisitos siguientes: 

a).- Que sus recursos hayan sido o 
sean suministrados en s~ totalidad o en parte 
por el Gobierno Fsdet·al, ya en virtud de parti. 
cipaciones en la constitución del capitalª de 
aportaci6n de bienes, concesiones o derechosu 
o mediante ministraciones presupuestales 8 sub~ 

eidios o pc:n' el aprovechamiento de un impuesto 
específico-; 

. b). - Que su objeto y funciones propias 
impliquen una atribuci6n t~cnica especializada 
para la adecuada prestaci6n de un servicio p~
blico o soaial, explotaei6n de recursos natura 
les o la obtenci6n de recursos destinados ~ f! 
nes de asistencia social 1ª~ (61). 

Por su parte, la nueva Ley para el 
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Control por parte del Estado, de los Organis
mos Descentralizados y Empresas de Participa
ci6n Estatal, dice en su Artículo 2oc: 

"Para los fines dé esta Ley a son Org,a 
nismos Descentralizados las personas 
morales creadas por Ley del Congreso. 
de la Uni6n o Decreto del Ejecutivo 
Federal, cualquiera que sea la forma 
o estructura que adopten, siempre que 
reúnan los siguiantes requisitos: 
I.- Que su patrimonio se constituya 
total o parcialmente con fodos o bie
nes fedetales o de otros o.rganismos 
descentralizados, asignaciones, subs~ 
dios, concesiones o derechos que le 
aporte u otorgue el Gobierno Federal 
o con el rendimiento de un impuesto 
específico¡ y 
Ir.- Que su objeto o fines sean la 
prestaci5n de un servicio público o 
social, la explotaci6n de bienes o r~ 
cursos propiedad de la naci6n, la in
vastigaci6n científica o tecnol6gica, 
o la obtenci6n y aplicaci6n de recur
sos para fines de asistencia o seguri 
dad social n. (62). 

~l Instituto Nacional Indigenista, cQ 
mo se ha dicho, tiene su origen en una Ley ex
pedida por el Congreso de la Uni6n, su patrimQ 
nio se constituye totalmente con fondos aporta. 
dos por el Gobierno Federal en forma de subsi
dio y su objeto o f !n es l& prestaci6n de un 
servicio público y social consistente en lograr 
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la incorporaci6n total de las comunidades ind! 
genas a la sociedad mexicana 0 labor qué requi~ 
re de una t6cnica especializada para su adecu~ 
da prastaci6n5 

En esas condiciones, todo parece ind! 
car que el Derecho Positivo Mexicano considera 
al Instituto Nacional Indigenista como un Org~ 
nismo Descentralizado o, a la manera del Dere
cho Franc~S 6 como un establecimiento público. 
Pero para evitar cualquier duda que pudiese 
surgir al respecto 6 debe hacerse menci6n del 
Art!culo loo de la Ley Federal de los Trabaja
dores al Servicio de los Poderes de la Uni6n, 
donde se califica· de organismo: descentrali:ta
do::;a nuestro objeto de análisis g 

,;;.Art!culo lo.- La presente Ley es de 
observancia general para los titula
res y trabajadores de las dependen
cias de los Poderes de la Uni6n, de 
los Gobiernos del Distrito y Territo
rios Federales~ de las instituciones 
que a continuaci6n se enumeran: Insti. 
tuto de Seguridad y Servicios Socia
les de los Trabajadores del Estadoº 
Juntas Federales de Mejoras Materia
les, Instituto Nacional de la Vivien
da, Loter1a Nacional, Institgto Na9~~ 
naJ, Indigenist~, •• º ~s.! gamo de lo~ 
otros organismos de~~entralizados si
milares, 9 los ªnterio¡es que tengan a 
su cargo funci6n de servicios públi· 
COS 61

• 
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Si 18 doctrina indicaba c1axamente la 
natu:r:aleza jurídica de n~•stro Organismo 0 la 
ex~gtHds ha si.do concluyente .. '.La.s peculiarida
des que ~n ~u fortta y í""llneionamiento p:r:esen.t& 
el Instituto Nacional !ndigeniista y que serán 
analizadas mas tarde en detalle 0 no eliminan 
los cara.ctere~ qu.e J.o identifican plenamente 
como un organismo descentxalizad.o del Estadoº 
Dichos ca~acteres~ mencionados ya en este capi, 
tulo ª aon los sigu:i.ent.e~ ~ 

a) .. - Fu~ c:r:aado por Ley de 1 e ongre.ao 
de la Uni6h~ publicada en el Diario Oficial de 
la Federaai6n el dia 4 de diciembre de 19481 

b)~~ Fué creado expre~am.ente para asg, 
mi~ una funci6~ propia del Estado1 

e}Q~ Dicha funci6n consistente en la 
¡nest.aci6n de un servicio pGhlico y social de 
carácter t~ctdco g estudiar los probl.emu que 
aquejan a las comunidades ind!genas6 Ya una 
vez &n.alizadoa 6 coordinar~ y dirigir la acción 
de los órganos de la admini8tración central en 
la aplicaci6n de las medida~ tendientes a re
solver dichos p~oblemas~ 

d)o- Siendo el servicio de carácter 
t~cnico 0 l6gicamente está dirigido por perso
nas aptas para desarrolla~ la técnica especif!. 
ca requerida por la función~ · 

130 



funciones, fu~ desprendido del engranaje buro
crático, dotándoe.ele de personalidad jur!dica 
y patrimonios propias y, en consecuencia, de 
autonom!a en el desempefio de su funci6n tácn:t·~ 
ca: 

f).- El Estado ejerce coflttrol sobre 
el Organismo por lo que se refiere a la corre~ 
ta aplicaci6n del presupuesto y de los linea-

. mientes generales de la política gubernamental1 
y, 

g).- Los funcionarios y empleados del 
Organismo, son responsables en los mismos t~r
minos que lo son los dam~s funcionarios y em
pleados de la Federaci6n. 

Por otra parte, la doctrina acepta 9~ 
neralmente que existen dos tipos de descentra
lizaci6n administrativa: por servicio y por i~ 
gi6n. La primera de ellas es aqu~lla que reune 
las caracter!sticas mencionadas anteriormente: 
es la que se constituye por el Estado para 11 

••• 

la satisfaeci6n de necesidades de 6rden gene
ral, que requiere procedimientos técnicos solo 
al alcance de funcionarios que tengan una pre
paraci6n especial". (63). La deseentr&lizaci6n 
por regi6n se describe corno aquélla que "··· 
consiste en el establecimiento de una organiz51.. 
ci6n administrativa destinada a manejar los in, 
tere~és colectivos que correspondan a la poblA. 
ci6n radicada en una determinada circunscrip
ci6n territorial"~ 

Tomando en con1ideraci6n lo dicho ha§. 
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' ta ahora 9 él organismo analizado es un t!pico 
caso de descentralizaci6n por servicio. Pero 
si, olvidándonos de la engañosa denominaci6n 
de 11nacional" que le da la Ley, recordamos los 
conceptos expuestos al hablar del problema in
.digena y de los medios adecuados 'para resolve~ 
lo, encontramos que la acci6n indigenista gu
bernamental se enfoca sobre determinadas áreas 
o zonas conocidas t~cnicamente como "regiones 
de refugio 11

: que dicha acci6n 1 a la vez que in. 
tegral, ~s _regic;;mal, puesto que tiende a lnte
grar económica, social y· políticamente a toda 
la zona afectada por la simbiosis que integran 
las comunidades indigenas y la metrópoli mest!. 
za que vive por y para las comunidades1 y que, 
obviamente, dichas zonas encuentran una local! 
zaci6n geográfica determinada, son especificas 
y no constituyen todo el territorio nacional. 
(64). 

Vcabe entonces afirmar que el Institu~ 
to Nacional Indigenista es un Organismo Desean. 
tralizado del Estado, cuya funci6n especifica 
es prestar un servicio público y social, en d~ 
terminadas regiones del pa1s. Es, por lo tanto, 
un o:rganismo descenti;alizado de servicio recjiQ. 
nal. 

D. - ACERCA DEL FUNDAMENTO CONST l'TUC IQ 
NAL DEL ORGANISMO DESCENTRALIZADO~ 

En el desarrollo de este capitulo he
mos visto como la organizaci6n descentralizada 
y por ende la Instituci6n que es objeto de nue§_ 
tro estudio, encuentran su apoyo en una amplia 
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exposici6n doctrinaria y en diversas disposiciQ. 
nes de la Legislaci6n·Positiva Mexicanaº Sin 
embargoª por ser un punto comunmente debatido 
y en particular interesante en el desarrollo 
de este trabajoª trataremos de fundar constitY. 
cionalmente la existencia de los organismos 
descentralizados en general y del Instituto Na, 
cional Indigenista en partic1llar. 

l~- El Doctor Fraga 0 refiri~ndose a 
las bases constitucionales de la descentraliz.=, 
ci6n por servicio dice que ª'el problema se sim. 
plifica grandemente si se considera que. 0 sal~o 

casos e:>ccepcionales 4 los organismos descentra
lizados establecidos por la I.egislaei6n Mexic.a. 
na carecen de autonom!a orgánica 0 conservan 
una dependencia estrecha con el Jefe del Ejecl:! 
tivo, tanto porque ~ste se encuent~a represen
tado en ellos po~ la mayoria de los miembros 
del consejo de Adminiatraci6nq y porque al Di
rector o Gerente es nombrado por dicho Ejecuti 
V0 8 como porque su régimen les est~ impuesto 
por los 6rganos centrales del Estado. 

ªºH~ habido recientemente algun~~ dis
posiciones de caráctér general en las que se 
admite la posibilidad·legal de la descentrali
zaci6n por servicio de que venimos hablandoº 
Una de esas disposiciones es de carácter cons
titucional y se encuentra consignada en la 
~racci6n XXXI del Articulo 123 8 cuyo téxto ac~ 
tual data del 5 de noviembre de 1942~ En dicha 
fracci6n se encar9a a las autoridades federa
les la aplicaci6n de las Leyes de Trabajo cuan, 
a.o se trata" entre ot:ros 0 de asuntos relativos 
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a ~es9§ gye sean admini$tradas en f o~ma ·di~ 
recta o descent~lizads BOr el Gobierno,Eede
rªl, de donde elaramente se desprend.e que ya 
existe un reconocimiento constitucional de di
cha descE:!ntralizaci6n 11

• (65). 

Desde luego 8 el primer argumento de1 
Doctor Fraga no resuelve nuestro problema aún 
cuando suaviza cualquier posibilidad criticaH 
para el caeo de que su argumento de reconoci
miento constitucional de la desceatralizaci6n 
fuese rechazado. Y es as! que nos parece incon. 
sistente se~alar el texto de l~ Fracción XXX! 
del Articulo 123 Constitucional, oomo base 
constitucional para la creaci6n de organismos 
descentralizados, pués tomando en consideraQ 
ci6n la opini6n doctrinaria generalizada, el 
reparto de las funciones propias de la ad.mini§. 
traci6n puede lle~arse a cabo a través de la 
desconcentraci6n 6 la descentralizaci6n4 y la 
empresa páblica¡ el texto constitucional men
cionado por el Ooctor Fraga no apoya la crea
ci6n de organismos y empresas descentralizadas, 
sino que introduce normas mediante las cuales 
deben regir sus relaciones obrero-patronales 
las empresas públicas 8 o sea una de las espe
cies en que se manifiesta actualmente la des· 
centralizaci6n administrativa. Este texto con§. 
titucional aorma 6 por tanto, una situaci6n ju
r!dica que se entiende creada de antemano~ 

2 .. - El Doctor Sarra Rojas 6 independien, 
temente de buscar el apoyo constitucional. de 
la institución descentralizada en la misma 
Fracci6n XXXI del Art!culo 123 Constitucional, 
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acierta del todo al manifestar que: ."La' crea
ci6n de una instituci6n descentralizada debe 
hacerse siempre por medio de la Ley expedida 
por el Conqreso de la Uni6n. Una norma de ca
rácter general, formal y materialmente legisl~ 
tiva. 

"Este sistema estuvo en vigor hasta 
la aparici6n de la Ley de Organismos Descentra. 
!izados y Empresas de Participaci6n Estatal, 
que estableci6 que además de la creaci6n por 
la Ley, los organismos descentralizados podían 
ser creados por el Ejecutivo. 

"Desde lueqo esta segunda parte es nQ.. 
toriamente inconstitucional porque el congreso 
de la Uni6n no puede d~legar una facultad le
gislativa rle tanta trascendencia como es la 
creaci6n de organismos descentralizados 11

• ( 66). 

"La Ley es la única forma de crear 
una instituci6n descentralizada y puede reves
tir formas diversas, entre otras las siguien
tes: 

l.- Por medio de una Ley que en forma 
expresa cree una instituci6n descentralizada y 
su rágimen jurídico. 

2~- Por medio de una Ley administrati 
va que cree la institución pública y reserve 
su reglamentaci6n al Poder Ejecutivo: ser!a ~§.. 
te el.único caso en que el Ejecutivo cumpliese 
con el ejercicio de facultades a.dministrativas". 
(67 ). 
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De~pu~s de analizar la opini6n del 
Doctor Serra Rojas y consultar algunos decre
tos del Ejecut.1'ro que dieron nacim.ientQ a orga, 
nismos descentr .. izadoe 0 se tiene la necesidad 
de estar de acuerdo eón el jurisconsulto, en 
virtud de que la Fracci6n I del Artículo 89 
Constitucional no faculta al Ejecutivo para 
emitir leyes, sino para proveer la exacta ob
servancia de' éstas emitiendoª en su caso, re
glamentos administrativos. Por otra parte, ca
be repetir con al Doctor Serra Rojas que la s~ 
premacía de la Ley debe prevalecer y no debe 
dejarse a un reglamento la creaci6n de organi& 
mos a los que se les otorgan personalidad jur!, 
dica propia, puesto que la propia Fracción II 
del Articulo 25 del C6digo Civii para el Dis
trito y Territorios Federales --fundamento le
gal que ha buscado el Ejecutivo en apoyo de 
los Decretos que se analizan -- reconoce como 
personas morales a aquéllas corporaciones de 
carácter público reconopidAs po& la Le~. 

La Ley para ~1 control por parte del 
Gobierno Pederal de lo~ organismos descentrali 
zados y empresas de participaci6n estatal, in
trodujo una clara inconstitucionalidad en su 
texto, con el objeto aparente de regularizar 
juridicamente la existencia de organismos crea, 
dos con anterioridad a su expedici6n, mediante 
el procedimiento de la simple formulaci6n de 
un Decreto Presidencial. 

3.- Con todo lo anteriormente dicho, 
no se solucionan aún el principio de la legal! 
dad, mismo que 1~.indica que la actividad admi
nistrativa no puede realizar actos concretos 
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que no est~n previstos en una disposici6n ante 
rior, la cual debe tener las características 
de abstracci6n, generalidad, impersonalidad 0 

permanencia, etc~, atributos del acto legisla
tivol'I. (68). Otros autores han visto el apoyo 
constitucional de la creaci6n de los organis
mos descentralizados en la Fracción XXX del A¡:, 
t!culo 73 Constitucional que reputa como facu!, 
tad del Congreso de la Uni6n, la de expedir tg_ 
das las Leyes· que sean necesarias 6 a objeto de 
hacer efectivas las facultades del propio Con
greso y todas las otras concedidas por la Con§. 
·tituci6n a los Poderes de la Uni6n. 

Al,Doctor Serra Rojas le pa~ece muy 
elaborado este argumento: sin embar~ou creemos 
que el mismo es razonable y puede fundarse de 
la manera si(jUiente: 

De conformioad con la doctrina anali
zada anteriormente 0 hemos llegado a la conclu
si6n de que los organismos descentralizados de 
servicio surgen, entre otras causasº porque 
existe un servicio público encomendado al Esta, 
do 0 para cuya realizaci6n requieren ser aplic&\, 
dos procedimientos altamente técnicos y hasta 
cierto punto desligados de la maquinaria buro
crática central. 

También se ha concluido que la expe-· 
riencia nacional en materia indigenista demos
tró claramente la n~cesidad de confrontar el 
problema ind!gena integralmente y con medí.os 
t~cnicos aconsejados por la antropolog!a so
cial. Esto queda sentado con el objeto de a.na-
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lizar posteriormente la constitucionalidad del 
Instituto Nacional Indigenista en pa~ticular. 

Por mandato expreso de la Constitu
ci6n, el Poder Ejecutivo Federal tiene a su 
cargo la prestaci6n directa de una serie de 
servicios públicos de 6rden general, derivados 
de sus funciones en materia de educaci6n, saly_ 
bridada recursos hidraúliaos, de sus faculta
des de intervenci6n en materia econ6mica 6 etc.f 
dichas actividades se desernpefian, por lo gene
ral, a trav~s de los medios normales de despa
cho de los asuntos, o sea por las Secreta~!as 
de Estado y Departamentos Administiativos. Sin 
embargo, cornunmente se da el caso de que algu
na funci6n en particular y la correspondiente 
prestaci6n de Ul'l servicio de carácter generala 
no pgeden ser satisfechas por esos medios no~
males. Al presentarse esta eventualidads el 
Presidente de la Rep6blica hace uso de la fa
cultad que le confiere el Artículo 71 de la 
Constituci6n e inicia una Ley, envi~ndola al 
Congreso de la Uni6n para que ~ste la apruebe 
o rechace, seg6n considere que la creaci6n del 
organismo propuesto significa el cumplimiento 
de una funci6n encomendada al Poder Ejecutivo 
y que, por lo tanto, puede ser creado por Ley, 
en los t~rminos de la Fracci6n XXX del Artícu
lo 73 constitucional~ 

De lo anteriormente expue~to se des
prende que el Congreso de la Uni6~ está facul
tado para emitir leyes que creen dependencias 
del Ejecutivo Federa.l, centralizadas, descon
centradas, descentralizadas o en forma <le em-
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presas de propiedad, control o participaci6n 
estatal y que, por lo tanto, todos los orga
nismos descentralizados y empresas de partici
paci6n estatal que han sido creado~ por Ley 
del Congreso de la Uni6n, tienen su apoyo en 
la Constituci6n General d~ l~ República. No se 
puede decir lo mismo y en eso tiene raz6n el 
Doctor Serra Rojas, de aquellos organismos y 
empresas que han sido creados por simple decr~ 
to presidencial, porque no es facultad del Ca~ 
greso de la Uni6n delegar sus funciones legis
lativas hacia el Poder Ejecut.ivo. 

4.- En relaci6n con el caso particular 
a eetudio, debe decirse que a partir del día 
29 d'e abril de 1941, fecha en que se publicó 
en el Diario Oficial de la Fed~raci6n el Acue¡_ 
do del Senado de la República aprobando la Con 
venci6n Sobre al Instituto Nacional Indigenis
ta Interamericano, el Gobierno de la República 
quedaba obligado a crear un Instituto Nacional 
Indigenista, en los términos del Artículo X de 
dicha Convenci6n, que dice lo siquiente: 

1tlos paísea contratantes organizar~n 
en la fecha que les parezca conveniente, den
tro de sus respectivas jurisdicciones, un Ins
tituto Nacional Indigenista 6 cuyas funciones 
serán en lo ~.c¡eneral, estímular el inter~s y 
propor~ionar informaci6n sobre materia ind!ge
na a personas o instituciones públicas o priva 
das y realizar estudioa sobre la misma materia, 
de inter~s particular para el país 11

• 
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En los t~rminos del Articulo 133 Cons -titucional, dicha Convenci6n Internacional de-
bidamente aprobada por el Senado de la Repúbli 
ca en los t~rminos del Articulo 76 de la Cons
ti tuci6n a es Ley suprema üe toda la Uni6n y 
por ende e obligatoria tanto para lm'l autorida
des federales como estatales& 

De lo anterior debe concluir.se que el 
Instituto Nacional Indigenista 81es un organis
mo descentralizado del Estado por servicio, 
creado en virtud de una Ley expedida por el 
Congreso de los Estados Unidos Mexi~anos, en 
cumplimiento de una Convenci6n Internacional, 
ratificada por el Senado de la República 1 y 
por lo tantoª con obligatoriedad congtitucio
nal. Tiene a su cargo la preataci6n de un ser
vicio público para satisfacer las necesidades 
generales de la poblaci6n indígena del paÍs 6 

actuando por competencia derivada del Ejecuti-
vo Federal 11

• ( 69) .. 

En el año de 1960, al ser promovido 
por el Ejecutivo Federal un Acuerdo que modifi 
caría los t~rminos del que cre6 una dependen
cia del Instituto Nacional Indigeni~ta denomi.
nada centro coordinador Indigenista de la Re
gi6n Tarahumara 6 la Secretar!a de Salubridad y 
Asistencia devolvi6 el proyecto ataeando de in. 
constitucional al Instituto Nacional Indigeni§.. 
ta y a la dependencia de ~ste a que se re:Eeria 
el Acuerdo mencionadoe En relaci6n con este 
asunto y solicitada la opinión al respecto del 
Doctor Gabino Fraga, dicho jurisconsulto mani
fest6 lo siguiente~ 
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11 10.- La primera cuesti6n es si al 
el Instituto, como organismo descentrs. 

, se invaden funciones de algunas Secre
tarías y de Departamentos de Estado. 

"Es bien sabido que existen muy dive¡_ 
sos grados de descentralizaci6n ac1.ministrativa, 
según los vínculos que ligen al organismo que 
tiene ese carácter con la administraci6n cen
tral. 

"En el presente caso, basta con leer 
la Fracci6n III del Artículo 2o. de la Ley Con~ 
titutiva del Instituto para darse cuenta de 
que ~ste tiene que ~etar a la aprobaci6n del 
Ejecutivo Federal las medidas que estime conv~ 
niente para el mejoramiento de los núcleos in
dígenas del pa!s. 

"Si esto es así, resulta que cualqui~ 
ra afectaci6n que pretendieren sufrir otras d,St 
pendencias del Ejecutivo, entre ellas la Seer~ 
taría de Salubridad, es una consecuencia de 
una. resoluci6n del Presidente de la República 
y como los Secretarios de Es~do solo ajercep 
sus fy.nciones por Acuerdo de dicho Presidente 
de la República, según lo dispone textualmente 
el Artículo 22 de la Ley de Secretarías y De
partamentos de Estado, resulta que dichos fun
cionarios en ningún caso podrán quejarse de 
que el Presidente les invada sus facultades. 

"Pero además, el Presidente al apro
bar y autorizar las medidas que le someta el 
Instituto no viola las competencias estableci-
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por la Ley de Secretarías, puesto que est9 
Ley debe interp¡etarse con las limi tcaci.ones 
gue impone la Ley del Instituto, no solo porque 
se trata de una Ley Especial para resolver en 
forma unitaria e integral la multiplicidad de 
problemas que presentan los núcleos ind!genas 
del pais, sino también porque esa Ley, aún 
siendo anterior a la vigente de Secretarías, 
se expidió por el congreso cuando regia la an
terior que otorgaba las mismas facultades que 
hoy tiene la Secretaría <le Salubridad lo cual 
quiere decir que desde su e'cpedici6n se consi
der6 compatible con el régimen general de las 
dependencias del Ejecutivo. 

"Por último, la facultad constitucio
nal del Congreso para expedir la Ley del Insti 
tuto es indiscutible, puesto que además de que 
está facultado para expedir todas las leyes ~ 
cesarias con objeto de hacer efectivas las fa
cultades concedidas a los Poderes de la Uni6n, 
entre las que se encuentran las de educaci6n, 
salubridad y asistencia, industria y comercio1· 
etc., la Convenci6n sobre el Instituto Indige
nista Interamericano del 29 de noviembre de 
1940, aprobada por el Senado y convertida por.' 
ello en Ley suprema de la Uni6n, segf.in el Art1. 
culo 133 de la Constituci6n, no solo facult6 
sino que oblig6 a los Poderes Federales a dic
tar la legislaci6n especial para satisfacer 
los fines de esa Convenci6n y esa legislaci6n 
se inició con la Ley de 10 de noviembre de 
1948 que cre6 el Instituto Nacional Indigenis
ta".. (70). 

.. 
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De todo lo anteriormente dicho se de~ 
prende que el Instituto Nacional Indigenista 
es un organismo descentralizado cuyo fundamen
to constitucional se encuentra en los Art!culos 
70, 13u 76 y 133 de la Constituci6n General de 
la República. 
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LA PERSONALIDAD JuRIDICA 

se ha manifestado que se conoce con 
nombre de indigenismo a la actitud que a

dopta el Gobierno Mexicano para atacar el 
complejo de factores negativos que lesionan 
sociol6gica, económica y políticamente al 
100~ de la población nacional: tambien se ha 
'dicho que el indigenismo est~ constituido por 
dos factores que se complementan: una políti
ca. y una acci6n indigenistas. 

La política indigenistas conjunto 
de principios que rigen de manera general 
la actividad gubernamental en la solución 
del problema indígena (71), se traduce en ac
ci6n indigenista a trav~s del organismo públi
co que es el resultado de la experiencia his
tórica mexicana. 

El Instituto Nacional Indigenista, 
como se ha visto, reune aquellas caracterís
ticas que doctrinaria y jurídicamente son 
exigibles para considerarlo como un organis
mo descentralizado por servicio, lo que le 
permite tener la flexibilidad adecuada en 
la práctica diaria de la acci6n indigenista. 

Ahora bienu siendo una serie de ca-



racteres comunes a otras instituciones pú
blicas los que identifican al objeto de nues
tro an,lisis como un organismo descentraliza
do del Estado, se estudiar' su organizaeidn 
y funcionamiento a partir de loa elementos 
que le son propios1 el primero de ellos, la 
personalidad jur!dica. 

1.- Por diaposici6n expresa del Ar-¡;:--
t!culo Primero de la Ley que lo cre6, el Ins
tituto Nacional Indigenista posee personali
dad jur!dica propia y es a su Director a quien 
le correaponde representarlo jurídicamente, 
aeqdn lo dispuesto por el Art!eulo sexto de 
la Ley v la Fracei6n I del Articulo séptimo 
del Reglamento. Dicho tuncionario es desig
nado por el Co Presidente de la Repdblica, 
de entre aquellas personas que se bayan dis• 
ttnguido en cualquiera de las actividades 
t6enicas que se relacionen con las funciones 
propias del Instituto. sua funciones se enu
meran en el Art!culo ?o. del Reglamento a la 
Ley y son las siguientes: 

I.- Ser el representante leqal del 
Instituto. 

II.- Presidir el consejo. 

III.- convocar mensualmente al Con-
sejo para sesiones ordinarias y para sesio
nes ordinarias y para sesiones extraordina~ 
rias cada vez que las actividades del Ins
tituto lo requieranº 
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IV.- Ser el ejecutor 
del Consejo. 

v.- Plantear anualmente al Consejo 
el plan de trabajo y las inversiones que de
ban realizarse, de acuerdo con dicho plan. 

VI.- Someter a la aprobación del 
Consej@ el proyecto del presupuesto anual 
de egresos del Instituto. 

VII.- Proponer al Consejo el nombra
miento del Subdirector y del Secretario Tes0-
rero del Instituto. (Esta fracción debe ser 
modificada, en virtud de los cambios organi
zativos que la experiencia ha beche necesa
rios). 

VIII.- Contratar, previa arpobación 
del Consejo, al personal técnico que se re
quiera para el desarrollo de las actividades 
del Instituto. 

IX.- Designar, de acuerdo con el pre
supuesto de egresos, al personal administra
tivo del Instituto. (Esta fracción y la ante
rior serán debidamente analizadas al hablar 
del régimen jurídico al que están sujetos les 
trabajadores del Instituto). 

X.- Acordar co~ el Presidente de la 
República ~obre las medidas de mejoramiento 
que requieran los grupos indígenas. 

XI.- Dirigir la ma.rcha técnica y ad- · 
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XII.- Informar al Consejo en las se
~iones ordinarias, del desarrollo de las ac
tividades del Instituto y presentar las ini
ciativas o acueraos que estime convenientes 
para la realización de las funciones propias 
del Instituto. 

XIII.- Dictar, con carácter provisio
nal, las medidas que las situaciones de emer
gencia reclamen, informando al Consejo en la 
inmediata sesión que realice. 

XIV.- Las demás inherentes a su car-
go. 

2.- Para auxiliar al Director en el 
desempeño de las funciones enunciadas, el 
Artículo Decimoprimero de la Ley prevé el 
nombramiento de un Tesorero y el Artículo Oc
tavo del Reglamento norma las funciones de un 
Subdirector. Sin embargo las necesidades cre..e. 
das por el desarrollo del Organismo y el para~ 
lelo incremento del trabajo, han modificado 
en la realidad estas disposiciones. Actualmente 
auxilian al Director General dos Subdirectores, 
el Administrativo y el Técnico. 

A.- El Subdirector General Administra
tivo ha absorvido las funciones que, conforme 
al Artículo Noveno del Reglamento, correspen
dian al Secretario Tesorero: 
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I.- Ser el conducto para que se tra-

ten todos los asuntos administrativos de las 
Oficinas Generales, de los Centros Coordina
dores y demás dependencias del Institutoe 

IIº- Someter a la aprobación del 
Director las cuentas mensuales de gastos del 
Instituto. 

III.- Formular las cuentas anuales 
de gastos y proporcionar a los auditores to
da la información que requieran para la re
visi6n de la correcta aplicación de los fon
dos del Instituto. 

IVº- Autorizar conjuntamente con el 
Director, o el Subdirector en ausencia del 
primero, todas las erogaciones que se hagan 
de acuerdo con el presupuesto de egresos. 
(Deberá modificarse de acuerdo con la rea
lidad, mencionando la calidad del Subdirec
tor Técnico) • 

v.- ser el responsable del correc
to ejercicio del presupuesto y del control 
de bienes del activo fijo del Instituto. 

VI.- Dirigir al personal adminis
trativo y someter a la consideración del Di
rector todas las medidas necesarias para el 
mejor funcionamiento de las labores adminis
trativas del Instituto, proveyendo lo nece
sario para su cumplimiento. 

VII.- Fungir como Secretario del 
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Consejoº con voz informativaª levantar las 
actas de las sesiones del mismo y autorizar
las .. 

VIII.- Realizara de acuerdo con las 
instrucciones del Directorº las gestiones y 
trámites necesarios pa.ra el cumplimiento de 
las resoluciones del Consejoº 

Para el desempefto de estas funcio
nes e independientemente de lo dispuesto en 
la fracción VI antes transcritaº el Subdi
rector General Administrativo tiene la cola
boraci6n inmediata de los siguientes funcio-· 
narios~ 

a) Un Contralor Generala que reali
za labores propias de auditoría internaº 

b) Un Director de Asuntos Jurídicos, 
quien realiza la doble funci6n de asesorar 
a las comunidades indígenas y de ser consu~ 
tor jurídico internoº 

c) Un Director de Servicios M6dicos 
al personal .. 

~) Un Sub-tesorero, quien tiene a 
su cargo la elaboraci6no distribución y apli
caci6n de presupuestos 0 de acuerdo con las 
instrucciones del Subdirector a quien auxiliaº 

e) Un Jefe de Departamento de Control 
de Presupuestoº quien tiene a su cargo el ma
nejo de la contabilidadº 
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f) Un Jefe de Departaciento de Per-
' con las labores inherentes a su cargo. 

g} Un Jefe de Departamento de Con
trol de Bienes, quien tiene a su cargo el 
movimiento de almacenes y el control de ac
tivo fijoº 

h) Un Jefe de Departamento de Com-
praso 

i) Un Jefe de Departamento de Ser
vicios Generalesª quien tiene a su cargo el 
personal de intendenciaoconservaci6n del e
dificio, mantenimiento de vehículos, etc. 

Bº- El Subdirector General Tácnico 
tiene sefialadaso en el Artículo 9o. del Re
glamento, las siguientes facultades y obli
gaciones: 

Io- Auxiliar al Director en la aten
ción de la labor que desarrolla el Instituto, 
especialmente en los Centros Coordinadores y 
en las investigaciones aprobadas por el Con
sejoº 

II~- Desempenar aquellas funciones 
que le sean · encomendadas l)<)r el Director y, 
en ausencia temporal de éste, sustituirlo en 
el desempeño de sus funcionesº 

El Subdirector T6cnico es, en la 
realidad, el responsable ante el Director 
de la buena marcha de la acci6n indigenis-
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ta,. Cuenta con la colaboraci6n directa de 
una serie de especialistas en las distin
tas ramas de la ciencia y de la técnica, 
quienes desarrollan actividades individual 
mente Ye en ocasiones¡ actuando como cuer
po colegiado que recibe el nombre de Comi
sión Técnica Consultiva de la Direcci6n. 
Dichos especialistas son: 

a) Un Director de Educación, quien 
tiene a su cargo las labores de alfabetiza
ci6n, castellanizaci6n 0 enseñanza primaria, 
aplicaci6n de becas para estudiantes indí
genas, provisi6n y funcionamiento de las 
Casas-Albergue 6 etc. 

b) Un Director de Medicina Sociale 
Maestro en sa.lud p\'iblic, quien es el res
ponsable del trabajo que en materia de sa
lubridad se realiza en las comunidades in
dígenas e 

e) Un Director.de Promoción Eco
n6mica, quien elabora los programas de de
sarrollo económico para las comunidades, u
tilizando los recursos propios de éstas o 
allegando aqu~llos que hagan falta. 

d) Un Director de caminos, que es 
quien proyecta y dirige la construcci6n de 
las brechas de penetraci6n en las regiones 
indígenas 6 las piestas a~reas, las repre
sas s etc., 

e) Un Director de Arquitectura8 
que es quien proyecta y dirige la construc
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ci6n de los edificios que dan a.lbergue a los 
servicios que presta el Instituto dentro de 
las comunidades. 

:E') Un Director de Agricultura, res
ponsable de los programas de extensión y me
joramiento agrícola en las zonas indígenas. 

g) Un Director de Veterinaria y Zoo
tecnia, responsable de las campafias de sani
dad animal y de fomento agropecuario. 

h} Un Director de Tierrasi Aguas y 
Bosques, quien se encarga de asesorar a las 
comunidades y ejidos indígenas en la obten
oi6n de seguridad jurídica en la posesión, 
uso y usufructo de sus bienes. 

i} Un Director de Publicaciones y 
Teatro, bajo cuya responsabilidad se publi
can las qbras de Antropología, el Peri6dico 
informativo "Acci6n Indigenista"º Así mismo, 
es responsable del funcionamiento de dos di
versos Teatros "Guif'iol" a través de los cua
les se imparten diversos conocimientos en 
las comunidades. 

As!, el Instituto Nacional Indige
nista funciona con personalidad propia a 
trav~s de su Director General. Pero el Go
bierno del Instituto recae sobre un 6rgano 
distinto del Director: dicho 6rgano es un 
Consejo presidido por el Director del Ins- ,._ t_ .... ) 

tituto e integrado por representantes de las 
Secretarías de Educación Pública (Direcci6n 
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de Asuntos Indígenas), Salubridad, Goberna
ci6n, Agricultura, Recursos Hidráulicos, co
municaciones, Obras Públicas y Departamento 
Agrario y por representantes designados por 
el Banco de Cr~dito Ejidal, Instituto Na
cional de Antropología e Historia, la Univer
sidad Nacional Aut6noma de México y el Ins
tituto Polit~cnico Nacional; por un repre
sentante designado por las Sociedades Cien
tíficas que se dediquen preferentemente a 
estudios antropol6gicos y por representan
tes de los núcleos indígenas m!s importan
tes que serán designados y participarán en 
la forma y t~rminosq,¡9'.ue sefiala el Reglamen
to de la Ley. (Art1eulo Séptimo de la Ley) •• 

Las actividades de gobierno del 
Consejo, son reglamentadas por las dispo
siciones siguientes: 

"El Gobierno del Instituto co
rresponde al Consejo, integrado conforme a 
lo dispuesto por el Art!culo Sáptimo de su 
Ley constitutiva y al Director del mismo. 
Los representantes de los núcleos indíge
nas a que se refiere el Artículo ?o. de la 
Ley, participarán en la forma y t~rminos 
que sef'iala. el Artículo 16 del presente Re
glamento 11

• (Artículo 4o. del Reglamento) • 

"Son facultades y obligaciones del 
Consejo: 

I-- Celebrar mensualmente sesi6n 
ordinaria, de acuerdo con la Convocatoria 
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el ef~bto hará el Presidente del 

II.- Discutir y aprobar en su caso, 
antes del mes de septiembre de cada añoº el 
programa de trabajo del Instituto que le 
ser~ presentado por el Director. 

III.- Discutir y aprobar, en su 
presupuesto anual de egresos. 

IV.- Discutir y aprobarg en su 
publicación de las investigaciones 

realice el Instituto. 

v.- Autorizar al Director del Ins
tituto para celebrar contratos por tiempo 
limitado y para la realizaci6n de trabajos 
determinados, con el personal técnico que 
sea necesario para el desarrollo de las ac
tividades del Instituto. (Esta fracci6n tam
bien ser~ debidamente comentada al referir-
nos a la naturaleza de las relaciones de 
trabajo entre el organismo y sus trabajado·.,, ·:: . 
res} o 

VI.- Designar a propuesta del Di
rector, al Subdirector y al Secretario Te
sorero del Institutoº (Se ha visto como 
la pr.áctica ha derogado esta Fracci6n~ en 
la realidad, el Director propone al Conse
jo la designaci6n de todos los funciona
rios del Organismo~ Subdirectores Genera
les, Directores de servicio, Directores y 
Subdirectores de los Centros Coordinado
res 6 el supervisor general y el Subteso-
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VII.- Designar un auditor exter
verifique la correcta aplicaci6n 
fondos del Instituto en cada ejer~ 

cioio anual. 

VIII.- Discutir y aprobar, en 
su caso, el informe anual de auditoría 
de la cuenta de gastos del Instituto. 

IX.- Dis~utir y aprobar, en su 
caso, los informes parciales que mensual
mente presente el Director, sobre la mar
cha del Instituto." (Articulo So. del Re
glamento) • 

Debe hacerse notar que la frac
ción II de la disposici6n legal transcri
ta, es la síntesis de la labor de Gobier
no que realiza el Consejo, pues en el pro
grama anual rle trabajo que es presentado 
por el Director, se toman en cuenta las 
t~cnicas que ser~n puestas en práctica, 
así como la política general a que deberá 
sujetarse su aplicaci6n en las zonas de 
influencia del Instituto. La relevancia 
de este 6rgano en otros aspectos de la 
organizaci6n interna, es contemplada por 
la Ley y el Reglamento en disposiciones 
que se transcriben en el lugar y tiempo 
adecuados. 

Aún cuando en la realidad el 
Consejo funciona tal y como se ha des-
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cr·ito, su integración peca de limitativa 
cuando debiera extenderse 0 SC>bre todo, a O

tras dependencias v Organismos Federales, 
dado que el Instituto Nacional Indigenista 
lleva el peso de una acci6n integral y :re
gional en las zonas ind.1'.genas. Es notori.3 
la ausencia de consejeros designados por la 
Secretaría de Industria y Comercio (Direc
ci6n de Fomento Cooperativo) y del Banco Na
cional de l!"omento Coope·rativo 1 por cuanto el 
sistema del cooperativismo podría resolver 
alg·unos p:r.oblmnas de índole econ6mico en las 
comunidades indígenas; por el Departamento 
de Turismo~ por cuanto el llamado 11 'f!'olklo:i:·e 11 

nacional qu0 es l;a fuente inagotable de in
gresosª encu.:'!ntra st1 ori9en en lci comunidad 
indígenaJ de los Institutos Nacionales de 
Protecci6n a la Infancia y de la Vivienda, 
porque su lo1)or es infinitamente más nece·
sar ic1 en €.~l me1'iio rural que en el ci tadino 1 

de la Secretaria ~e Hacienda y Cr,ditc Pd
blico 1 debido a que 1 como se ver~ rrás adelan
te, el sistema mediante el cual se otorga 
subsidios al Institutoº adolece de faltas 
en forma v cantida0; y de la secretaría del 
Patrimonio N·acional 0 por cuanto a que el me
canismo de control otorgado a esa Dependen
cia por la Ley de la mate:r·iau sería más ef i
caz y experlito. 



CAPITUm II 

EL PATRIMONIO PROPIO 

Á.INTEGRACION. 

Dentro de aquellas característi
cas que distinguen al Instituto Nacional In
digenista como un Organismo Deseentralizado, 
tiene sefialada importancia la existencia de 
un patrimonio afecto exclusivamente a la 
realizaci6n de los fines que le son propios 

El Artículo Tercero de la Ley ~ 
lo cre6, dice: "El Instituto estará capaci
tado para adquirir y administrar bienes y 
formará su patrimonio con los que en segui
da se enumeran: 

I.- La cantidad que anua1mente 
le fije como subsidio el Gobierno Federal, 
a trav~s del presupuesto de Egresos¡ 

II.- Con los productos que ad
quiera por las obras que realice y por la 
venta de sus publicaciones, y 

IIIº- Los que adquiera por heren
cia, legados, donaciones o por cualquier o- -
tro título, de personas o instituciones pd
blicas o privadas"ª 



Es decir, que el patrimonio del 
Instituto se integra esencialmente por el 
subsidio que anualmente le otorga la Fede
ración, en virtud ñe lo utópico que es el 
que pueda acrecerlo por cualquiera de los 
otros medios seffalados por la Ley. 

Ahora bien, todo egreso de la Fe
deraci6n requiere de un ingreso previo y 
dicho ingreso se obtiene, bien mediante los 
medios normales de ingreso, o bien a trav~s 
de una impostura f:iscal destenida a cubrir 
las erogaciones por un concepto específico. 
Las (Hversas Leyes de Ingresos de la Fede
ración promulgadas durante los 17 años que 
tiene de vida el Instituto Nacional Indige
nista, jamás han mencionado un renglón es
pecial de ingresos para cubrir los gastos 
que ocasiona la soluci6n del problema indí
genaº Ello significa que cualquier canti
dad destinada al patrimonio del Instituto, 
se obtiene mediante los ingresos de carác
ter general. 

Por otra parte, ya se ha hecho 
menci6n de que el subsidio destinado al 
Instituto, 0ebe ser fijado anualmente en el 
Presupuesto de Egresos de la Federaci6n, pe
ro dentro de éste no figura en capítulo se
parado, sino atendiendo a lo dispuesto en 
el Artículo Décimosegundo de la Ley: 

"Las Secretarí~s y Departamentos 
de Estado prestarán al Instituto Nacional 
Indigenista 0 la colaboraci6n necesaria pa-
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realizaci6n del plan de trabajo que 
aprobado por el ConsejoQ 

"La.s Secretarías y Departamentos 
Estado harán figurar en sus respectivos 

presupuestos las cantidades necesarias pa
ra la realizaci6n de dicho plan, y no podrán 
disponer de dichas partidas para otro obje
to". 

De lo anterior se desprende que el 
otorgado anualmente al Instituto, 
cargo a la partida comunmente de

nominada "Erogaciones adicionales de Orga
nismos Descentralizados y Empresas de pro
piedad Estatal", en los Presupuestos de E
gresos, sino que se encuentra incluido en 
los presupuestos señalados a. aquellas de
pendencias que concurren con un represen
tante al Consejo del Organismo~ Sin embar
go, es la Secretaría Qe Hacienda y cr~dito 
Pdblico la que hace entrega directa de l~s 
partidas correspondientes 0 mediante una or
den de Pago expedida por la Dependencia Fe
deral correspondienteº 

El subsidio así otorgado, es eroga
do por el Instituto en los términos de su 
propio p1·ermpuesto r'!e Egresos, debidamente 
aprobado por el Consejo y por las Secreta
rías de la Presidencia y Hacienda v Crádi
to Público., 

El sistema de subsidio descrito 
tiene el enorme inconveniente de acrecen-
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tar los trámites burocráticos necesarios 
para recibir las partidas correspondientes, 
perjudicando en ocasi~nes seriamente la la
bor del organismo subsidiado1 ya que la na
turaleza ne los servicios qué presta requie
re de constante solvencia 0 dentro de sus po
sibilidades presupuestales. Mejor seria 0 por 
tantoº que la Federaci6n otorgara el subsi
dio directo erog~ndolo por partida específi
ca en el Presupuesto Anual de Egresos. 

B.- NATURALEZA DE LOS BIENESº 

A pesar de que el Instituto Nacio
Indigenista as un organismo de servi

cios y no es, por tantoº su finalidad pri
mordial la de adquirir por cualquier medio 
bienes inmuebles 8 la propia satisfacción de 
los servicios para cuya atenci6n fue creado, 
ha hecho necesario que el Org!nismo destine 
parte <le su patrimonio para la construcción 
de instalaciones adecuadas para viviendas 
de su personal y oficinas 0 escuelasº clíni
cas6 albergues y talleres 8 as! como para la 
instalación de campos agr!colas y postas zo
otécnicas de experimentaci6n y fomento. 

Estos bienes, de acuerdo con lo 
dispuesto por el Artículo Cuarto de la Ley6, 
no pueden ser embargados ni enajenados por· 
el Organismo sin previa autorizaci6n del Go
bierno Federalº y sujet~ndose en todo caso 
para tales enajenaciones o grav~menesa a 
las disposiciones que rijan a los bienes na
cionales 6 calidad que en todo tiempo conser
varáne 
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De esa manerab los bienes que inte
gran el activo fijo del Instituto son bienes 
del dominio público de la Federaci6n (Frac
ci6n III del Articulo 2oº de la Ley General 
de Bienes Nacionales) u son inalienables e 
imprescriptibles y no están sujetos a acción 
reivindicatoria o de posesión definitiva o 
interina: tampoco puede impon~rseles serv~ 
dumbre pasiva (Artículo 80~ de la Ley Gene
ral de Bienes Nacionales)º Los inmuebles s6-
lo podr~n venderse en casos excepcionales y 
de evidente utilidad pública (Acuerdo de S 
de Noviembt·e de 1953) 0 siendo la Secretaría 
del Patrimonio Nacional quien dictaminará si 
procede el acuerdo presidencial correspon
diente y se encargar~ de tramitarloº 

Co- CONTROL ADM!NISTRATIVOo 

Siendo la Federaci6n quien aporta 
los fondos necesarios para ejercer el pre
supuesto de egresos del Instituto, natural
mente ejerce vigilancia administrativa para 
que el ejercicio del presupuesto se realice 
en los términos aprobados por el Consejo del 
Organismo y por la Secretaría de Hacienda y 
cr~dito Públicoe Dicha vigilancia se lleva 
a cabO" a través de la Secretarí.8 del Patri
monio Nacional~ en los términos de la Ley 
para el con~rol por parte del Gobierno Fe
deral a de los Organismos Descentralizados 
y Empresas de Partici.paci6n Estatalº publi
cada en el Diario Oficial del 4 de enero de 
1966 .. 
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El ordenamiento mencionado dice, 
Artículo 5o.: 

"La Secretaría del Patrimonio Na
cional controlará y vigilará la operaci6n 
de los organismos y empresas, por medio de 
la auditoría permanente y de la inspecci6n 
t~cnica, para informarse de su marcha ad
ministrativa: procurar su eficiente funcio
namiento de las disposiciones que dicte la 
Secretaría de la Presidencia en materia de 
vigilancia de las inversiones y con las nor
mas que para el ejercicio de sus presupues
tos señale la secretaría de Hacienda y Cr~
di to Pliblico. 

"El control y vigilancia que ejer
za la Secretar!a del Patrimonio Nacional se
rá independiente de los que corresponda a 
las Secretarías de la Presidencia y Hacien
da y Cr~dito Ptiblico en el ejercicio de las 
facultades que sobre inversiones y presu
puestos, respectivamente, les confieran o
tras disposiciones legales". 

Dichas funciones son, respecto de 
la Secretaría de Hacienda y Cr~dito Pdbli
co, las prevenidas en las Fracciones VI, 
VII, IX, V XI del Artículo 60. de la Ley de 
Secretarías y Departamentos de Estado: 

11VI-.- Formular los proyectos de pre
supuestos generales de Egresos de la Federa
ci6n y del Departamento del Distrito Fede
ral¡ 
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"VII.- LlevaI' a cabo las tramitacio
nes y registros qua requiera el control y la 
vigilancia del ejercicio de los presupuestos 
de egresos de la Federaci6n y del Distrito 
Federal, de acuerdo con las Leyes respecti
vas r 

"IX.- Autorizar los actos y contra
tos de los quQ resulten derechos y obligacio
nes para el Go'bierno Federal y para el Depar
tamento del Distrito Federal con la inter
vención de las Secretarias de la Presiden
cia y del Patrimonio Nacional, en los casos 
previstos por esta misma lev; 

"XI. - Inter·-venir en todas las ope
raciones en que se haga uso del crédito P~
blico 11 ¡ 

A la secretaria de la Presidencia 
· ;·,_óc:>rresponde, en los términos del Artículo 

· 16 de la ley citada, 

"II.- Recabar los datos para ela
borar el plan general del gasto público e 
inversiones del Poder Ejecutivo y los pro
gramas especiales que fije el Presidente de 
la Rep'1blica; 

"IV.- Coordinar los pI'ogramas de 
inversi6n de los diversos 6rganos de la Ad
ministración Pública y estudiara las modi
ficaciones que a ~sta deban hacerse; 

"V .. - Planear y vigilar la inver-
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p'1blica y la de organismos descentrali
y empresas de participaci6n estatal~" 

Se da por supuesto teóricamente que 
el control ejercido por la secretaria del 
Patrimonio Nacional sobre el Instituto Na
cional Indigenista y otros an~logos se re
fiere exclusivamente al ejercicio presupues
tal y al manejo de su activo fijo6 dentro de 
las normas prescritas en la ley citadaº El 
control t~cnico a que se refiere la Ley nos 
parece inoperante en virtud de que resulta
ría obsoleta la organización administrativa 
descentralizada por carecér de objetoª ya 
que dentro de la secret8ria del Patrimonio 
Nacional tendr!a que existir una dependen
cia cuyo personal reuniera las caracterís
ticas técnicas del personal especializado 
que realiza sus funciones dentro del ámbito 
de actividades de cada Organismo Descentra
lizado6 y podriau a cambio de ejercer fun
ciones exclusivas de vigilancia6 encargarse 
de operar los respectivos planes de trabajo. 
De esta manera, la Secretaría del Patrimonio 
Nacional devendría en un organismo p~blico 
centralizado de función mdltiple cuya esfera 
de competencia variaría desde la extracci6n 
del petr6leo hasta la conservaci6n y limpie
za de los monumentos colonialesº 



CAPITULO III 

ION DEL SERVICIO DE ORDEN TECNICO 

El ~nstituto Nacional Indigenista fue 
creadou de conformidad con el Artículo Segun
do de su Ley Orgá~icau para cumplir las ~i
guientes funciones: 

! .. - Investigar los pro'blemas relati
vos a los núcleos indígenas del país. 

IIº- Estudiar las medidas de mejora
miento que r~quieran esos núcl~os indígenas; 

III.·- Promov~r ante el Ejecutivo Fe
deral la aprobación y aplicación de estas me
didas r 

IV.- Intervenir en la realización de 
las medidas aprobadasº coordinando y dirigien 
doe en su caso, la acción de los órganos gu
bernamentales competentes¡ 

v~- Fungir como cuerpo consultivo de 
las institucioRes oficiales y privadas, de 
las materias que, conforme a la LQy, con de 
su competencira; 

VIc- Difundir cuando lo estime conve-



niente y por los medios adecuados, los resul
tados de sus investigaciones, e~tudios y pro
mociones: y 

VII.- Emprender aquéllas obras de me
joramiento de las comunidades indígenas, que 
le encomiende el Ejecutivo, en coordinación 
con la Dirección de Asuntos Indíganaeº 

Las Fracciones I, II, III, VI y VII 
del Artículo transcrito hacen la diferencia 
específica del Instituto Nacional Indigeni
ta con otros orga:nismo1 descentralizado• .. , 
describiendo la función de orden técnico que 
tiene encomendada: la1 Fracciones IV y V de
limitan la competencia del organismo dentro 
de sus funciones. 

En la realidad, el organismo cumple 
con la funci6n que le ha sido encomM'ldada, a 
través de una coordinación estrecha aon de
pendencias gubernamentales centrali!adas y 
descentralizadlB, federales y locales, siem-

. pre que éBtas deban intervenir para le zolu
ci6n ~e los diverso1 problemas que confronta 
una comunidad indí~ena detsrminada. Ah~ra 
bien, esas relaciones de coordinaci6n se de~ 
rivan de la Ley Org,nica del Instituto y de 
atrae diversas leyeso decreto•, reqlamentoe 
y aún de convenios celebrados para un f ín 
concreto y empecíf ico. 

Derivadas de su propia Ley Or9ánica~ 
el Instituto tiena relacio~es de coordina- . 
ci6n de carácter general con aquéllas depent 
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denciae del Ejecutivo Federal e In~tituciones 

de alta docencia que ~e encuentran representa 
das en eu Con~ejou indep~ndienternente de aqus 
lla~ coordinaciones espacífica~ que Eurgen al 
ser aplicada la función del Org~nismo en casos 
particulares y concretos~ 

a) .. - El I:ttstituto coordina co.n la Se
cretaría de Educación Pública loe planes de 
enseñanza en las zona~ indíganas 0 siendo a 
cargo d@ esta dependencia el pago del per~onal 
docente que, bajo l& dirección técnica del In~ 
tituto, imparte en~eñanza en las escuelas de 
ésteº Dicho personal docente está integradouen 
su mayor parteo por promotores bilingüesº hi
jo~ distinguidos de una comunidadº que regre
san a ella para llevarle el beneficio del idiQ 
ma. castellano y de la en$eñanza cm:·respondien
te a los primeros grado8 de la educación prim~ 
ria o 

Los alumnos egresados de la~ Escuelam 
del Instituto, mon pue~tos en manos de la Di
rección General de A~u~tos Indígenas, dependen 
cia de la Secretaria de Educación Pública,crusu 
en conatante coordinaci6n y consulta recíproca 
con el Instituto, funda y sostiene escuelas 
primariae para externos y para internos en 
aquéllos lugares de la región indígena donde, 
por la mayor afluencia estudiantil, resultan 
de más utilidadº 

Por otra parte 0 el Instituto promueve 
anualmente ante la Secretaría de Educaci6n P.Y, 
blica la ín~tituci6n de un número de becas PA 
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ra que los estudiante~ indígenas puedan prose
guir sus estudio~ en escuelas de enseñanza me
dia y ~uperior. Es a3ombroso el número de est~ 
dia:ntes indígenas que han logra.do titularl!e 
profesionalmente u s:ob:t'e todo dentro de lae es
cuelas de enseBi.nza normii.16 tanto Federales 
como Estatale5o Los Jefeis y fluperviaorei!J de 
la~ seccion@~ d~ Educ.ació~g son ~n su mayor 
parteu indígenas que han alcanzado el título 
de Profesores en la Escuela Normal Superior. 

Aún cuando tie trata de coordinaciones 
ezpecifica~ con otras depend~ncia~ o institu
ciones, cabe mencionar aquí que la Universidad 
Nacional, el Instituto Politécnico Nacio~al,1a 
E8cuela Nacional de Antropología y la E~cuela 
Nacional de Agricultura, aceptan inaígemas be
carios a propuesta dal Institutog sumando en 
la actualidad 101 los adoleBcentes indígenas 
que han recibido este ·beneficio. 

b)~~ El In5tituto realiza campañas de 
saludg congiatentes en vacunacionee, rociados, 
yodataci6n de sal y otras miadid~s prof ilácti""' 
ca~G Ea t•l~~ ~ctividad~~º coordina coa l~ $!_ 
cretaría d~ Salubrid~d y Asi~t~Rcia, quien pr.Q. 
porciona los·e1e1mentos y productos f<1.rmacobio
l6gicos nece5arios al Instituto, p&ra que sea 
el per!lon~l de tisite el que raalice las campa
nas correspondienteB. Dicho p~r3onal, am6n de 
@atar capacitado a nivel profesional en la rA 
ma médica, cuenta demás con la a~esoría antr~ 
pol6gic& adecuada merced. a la cuál su trabajo 
es aceptado por la comunidad y tiené el apoyo 
de la misma., 
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Por otra parte, las clínicas y puestos 
médicos del Instituto proporcionan el servicio 
médico y asistencial en las comunidades indíge 
nas, donde la Secretaría de Salubridad se abs
tiefte de fundar sus centros de 9alud, evitando 
en esa forma una poco provechosa duplicidad en 
la inversi6n. 

e).- La Secretaría de Gober~~ción tranA 
fiere al Instituto Nacional Indigenista una de 
sus funciones y 'ste, en el desempeño de la miA 
ma, está ins•p~rablemente ligado a dicha depen
dencia del Ejecutivo Federal. La función a la 
que se alude6 eet' se~alada ~n las Fraccio•es 
III, V y VI del Artículo 2o. de la Ley General 
de Población: 

"Artí.cúlo '20.- Los problemas demográfi
COB de cuya reeoluci6n se ocupa esta Ley, com
prenden: 

I.- ••• 

III.~ La fuei6D 6tnica de los grupos na
cionalis éRtre •í: 

IV ..... º. 

Vo= La protec~i6a a 108 aacionales an 
sus actividades ec01\6míGaa, profesionales, artíe
ticae e intelectuales, y 

VI.- La preparaci6m de los núcleos indíge 
nas para iRcorporarlos a la vida nacio~al en mej.Q, 
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condiciones físicasº económicas y 
el pu:n"to de vi~ta demográfico. 

Esta pr~par~ci6n de lo~ núcleo~ indig~ 
nas pasó a :.!jet'º por delll!igac;:;ióm de fu!lcionefi~ 
tarea del Inat.ituto Nacional !~digeaista desde 
el óía 4 da dici&mbre d6 1948º Por ello 0 dicho 
Instituto coordin~ y dirige 0 en ~u e~~ºº cual~ 
quier actividad que 11~ é:l :9\~ntido msncionaélo 
aprueba el Ejecutivo 0 a traváes ~e la Secreta
ría de Gobernaciónº 

Por otra parteª ~ie11.do aata Secretaría 
la encargada ~e desp~cbar los ~•uRto~ relati= 
vos a la política int~rna del pmís en !SU a~pes 
to general 0 res~lta e.star bajo COll.trol la ac= , · 
tividad pol1t.ica del I•~tituto N&cioaal Indige 
nistao cuid&ndo de que é~t~ S$ iju~ta ~ las 
normas generales de ls. política. f ijll.d~ por el 
Ejecutivo Federalº 

d)º"" L'1 SieC?retar.ía do@ Agratultura. apli, 
ca la política aqr!cola 0 fore~t~l y Ganadera 
del Régimen en 1&6 region~~ indígen~~~ a tra
vé:e Cl~l Inaitituto Niicion!!hl I11.digsni:.§tl.o quieri. 
dirige las actividad@~ en~arnin~iri-_a1 ~ dicha 
aplicaciÓ:Flo 

·!ndependiantem~t• de la Goordinación 
mencic~adav que e5 da car~cter generalº 81 In.!, 
tituto y e:!!ta Secn::·e·t<il.rf.a han creado ulft cent:fo 
de adiestramien·to para promotores bilil'lgüe• º 
quienes egr&~aroín d~ iese c~mtro 6oC)ente con un 
nivel de Tecnólogos Agropecuairio:1. 
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El Instituto de Investigaciones Agrí
colas, dependieate de esta Secret8ría, propo~ 
ciona al I~stituto las semillag mejoradas que 
se reproducen en los campee experime~tales de 
éste y sirven para promover la v~riación de 
cultivos en la~ comunidade~v hacia aquéllas 
especies que la exp•rimentaci6n científica ha 
aceptado como ideales para las diversas rec;ri.Q, 
nes indígenas. 

La Escuela Nacional de Agrciultura 
también colabora en los proyectos de desarro
llo de comunidadª analizando los suelos de 
las diversas r@giones, resultando de dicho 
análimis la aplicaci6n de los fertilizantes 
adecuados, d& acuerdo co~ las caracterí~ticas 
de la tierra. 

La Dirección General de Sanidad Vege
tal proporciona al Instituto los insecticidas 
y fungicidas adecuados 0 previo el an~lisi!l de 
las diversas plagas que ~e descubreR. 

Los agr6nomos que pre~tan sus servi
cioe al Instituto, son delegados honorarios 
de la Direcci6n General de la Pequefia Propie
dad Agrícola y tiene el encargo específico de 
ást·a de promover 0 en las regiones indí.ge111al! º 
la integra.ci6n. de Agociacionel!I de pequeños 
productoresº 

e).- La Secretaría de Recurgos Hidrá,y, 
licos coordh1a con el Organismo la ejecución 
de todas aquéllas obras que ~on de su· cornpe~ 
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tencia y que deben realizarse en las regioftes 
indígenas. 

Debe mencionaree que la Comisión del 
Papaloapan, dependiente de e~ta Secretaría, 
hubo de coordinar sus ~ctividades con el In,!. 
tituto, quien ge encargó de resolver los pr.Q 
blemas etnográficos y antropológico$ qu~ se 
presentaron previamente a la conetrucci6n 
del sistem<1. hidroeléctrico 11Miguel Alemán 11 

v 

así como estos y otros de índole diversa que 
se ban pregentado con post~rioridad. 

Tomando en consideración la experiencia sa
tisfactoria que arrojó la coordinación en el 
caso del Papaloapan 0 la Comisión del Balsas 
comienza a utilizar los enormes recursos téQ 
nicos del Instituto para cumplir con mayores 
resultados positivos la función específica 
para la que fue creada~ Así mismo y conside
rando que el Río Grijalva irriga regionee 
donde la población indígena es considerable, 
la Comi~ión que me ha creado para beneficiar 
los múltiple~ recursos qu~ ofrece e~e caudal, 
tendrá que coordinar sus actividades con el 
Instituto, ea previsión de los múltiples pro
blemas antropológicos que SQ presentarán y 
que el per!onal de la comisión mo está capa
citado técnicamente par~ resolver. 

f).- Tanto para la intercomunicación 
como para el desarrollo de sus programas de 
enseftanza radiofónica en aquéllas regiones 
indígenas donde las condicione~ la han hecho 
mene~ter, el Instituto coordina con la Secre-
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taria de Comunicaciones y ésta colabora con 
eficiencia para la soluci6n de cualquier pro
blema de su cornp~tenc.ia y que el Consejo del 
Instituto le somet.e 0 por ende 0 para su aten
ciónº 

g)~= La coor.dinaci6n del OrganiA 
mo con la Secretaria de Obra.a .Públic.ils es, en 
el nivel general 0 de la misma índole que con 
las otras dependencia:::> mencionadas~ es decir 0 

que es el In.stitu.to el enca.r.gado de ejecutar 
loa tra.b¡¡jos que son e:ncome11dados a di.cha Se~ 
c:r.et.•r.Í'1. º si ést.os deben tener o.plic;a.ci6n en 
las region~s indígenas~ 

Pi.rticularment.e 0 el Instituto 
coordin~ con esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal .- t:r~v~~ de l.rt Com:i..s:i.6n Nacional de 
Caminos Vecinales 0 Organo que debe aprobar 
la apertura de brechas de penet.:ra.ción que -
construye el Inst:it1~to Nacionti.l Indigenüsta 
en liil.S regione.s: indígenas 0 ade:má:!S d• super
v'.isarlaa en su realización y en la inversión 
del presupuesto que se destina para ese ex
c:lusi vo objetoº 

h) º ~ I,os ejidos y comunidades 
indígenas podt"Ían recibir un enorme benefi~ 
cio de la coordinaci6n que por. mandato de : 
la ley debe. exiat.ir entre el .Dapart:nmento 
AgrG\ri.o y el !n:st:i.t.uto Nac.ion~l .Indigc11ist<a 1 

pero esa dependencia, ignora al Instituto no 
solo en su easpecto ejecutivo sino del de me-= 
ra conr>u.l ta 0 p!t:ra n~sol ve:ic el problema agra~ 
rio en las regi one$ indígem1s º Del descono-
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cimiento de la rl!lgión aerrana y de la. falt.a 
de capac:id;¡,d técn .. ic,a re<Th :m~:\t.l!l;t'i~ :a;oci;a.l y <i.D, 
t:ropo16gic,a. que pad~~en lo~ ~mple~do~ y fUt..Q 

cdona:rioiB en~'i.I'g<a.dr.n~ de h~crer :realld~d .1.1.1, 
Reform;i. Agr:;,ri~o se deiri~,.~~.n lo,s de,spojos por 
los me.!ltizoiJ ~n l~~ {;Oiffi'ill:nid.í!.des a in«"üu~ive 

los conflict.o~ de!'! :Utmit~~ qu~ :siurg~n entre 
laii :mi$ID1iS: con po~t~:ricrr::id:ood ;~ l:ai. t.itu.l~..., 

ció:nc 

En sw.11:s 17 ~no:~ do ~xi!~t.en~iiilo al 
Instituto solo ha logr..!l.do q\IJ~ d~ cluando en 
vez alguno de 5Ue topóg.ra fo~ 0 poert.11.l~n.t.~s 

todos del Depa:tt~~:ird:m Ai;rr¡_rio 0 .<a:e:a co:m.isio= 
n;¡¡,do por e:n:,¡¡ Dependemc 'iii. p:ar~ ll1"v:ar ~ ~~bo 
alguno de. los tr:mb,;.jo¡i¡ ttécmico=iuifot>mtl.'\t:ivo, 
previos a. la t.itulli\cion o drot.ac:i.ón ,¡,g:nr.ri:i.~º 

i) • ~ L:a c~oordin;¡,cion e;nt::r:e el 
Inst.it1!.llto Na1~i.on:¡,l !:P.di~;p?:nist.:ai y ~l !nsti·tu= 
to Na.cionlí\l d!i A:n:ll::ropiologí~ ·e. Hi~t.or i:& º r~= 
sul'ta na:tur:a.l y muy p-:rmrech.o3:a p~r.;. ~J.no y 
otro Organi:smo:e: 0 d~'b:ldo ~ qu.~ l~~ inviestig:a.~ 
e iones c:d(llnt.íf ic:«~ !'.'it'<~li:z,"¡?¡d:a,:n po:r ,~1 $e131JJ.:n~ 

dou si.rve:n en i~nfinit.;¡a: oc~,;.:aion.~~ al p:rime= 
:ro par;, t'e~_liz:aI' l.;¡. función. q1i~ le-: ~s pro
pia~ así mi.t!lmo n l'i. ~xp~r.ienci:¡¡_ di.a . .rd:a. d.te la 
labor indig~nist.a 0 h~ 1.nodi:Eic:ado por fuer= 
za mét,odo.s y v,alora~ion~i" ~n l.a i.n:vi5stig:!t~ 

ci6n antropológi.co=hi:&.t:óric,i.c 

Siendo func;ió;n a~ uno el des:;.= 
rrollo d~ l~ comunid~d y d~ lo~ do~ la o.on= 
serv,'i.ci6n y m~jo:t'ami~:nto del Art.e y la In= 
du,stri1a Popular 0 h~n unido :B\Ul;R e:sfue1rzoso 
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dirección y recursos econ6micos, para crear 
un organismo de:n.om.inado 61 P:ii.tronato N~cional 
de l~s .A.rtes ~ InduS\t.riam Popularesºªº (es
te CorAvenio no h:a sido public:;,¡,do ~n el Dia
rio Ofici~l de l~. Feder..aci6n y :Bin embargo 
ha 'renido oper;¡,)'.).dO~é c~o:n todo éxito).. P~rs. 
t.a.1 obj<ft<to •~e; 01:1lig~:icon. a. de?:!ltinii.r pa.rte de 
11u patrimonio ~ l.!1 prot.~cci6n y ~l. fomento 
de las induat.:id~.~ y art~~ popul,q,re:&. en. ge
neral 0 y concr~rt~meD.t~ u de acuerdo con 1¡¡, 
clásul¡, Quinta del sue.odicho Conv~nio 0 a. g 

I .. - La compra da o'bj etos 3tdec
t.os de art..e popul.4.r 0 ¡q¡n-ti.gu.os y moderno~ P.i, 
ra incrementar las colecci.ones d~ los mu3eos1 

.lI .. - L~ c.mrnpr~ de los objetos que 
se desti~en a l;;a, v·111H:1t.a a.l públi.cc.l 0 en los e~ 
pendios anexos a los museos~ 

III .. - Al fomento del arte popular1 
a. mejorar l:a capacidad de los productores~ 

IV .. - A la imvest.ig~ci6n de los .... 
diversos elementos y procesos de artes po
pulares, publicaci6n de monogrifi«so guíasb 
postales, etc., 0 sobre el a.t·te popular mexi
cano: 

Vº- A, la org~.n.iz.¡¡,ci.ón de exposi
ciones de arte popular: 

v:r .. = A la adqui~.ic.i6n o arrenda
miento ·ae edif i.cios don.de se establezcan mu
seos de arte popular; y 
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VII .. - A cualquier otra actividad 
tienda a foment;.r 0 conservar o mejorar 

producción de artes populares y a difun
dir su conocimiento y su uso .. 

Loa result'.w.dos de esta coordina
ci6n 1 independient.emerrte de aquéllos ina.pre
c iabl~s por la diepersi6n de los artesanos a 
quieues se ha impulsado 0 son pa.lpa'bles: bajo 
el control del Patronato funcionan dos mu
seos de arte popular m.ichoa.cano 0 uno en ---
Tzintzunzan y ot.ro en Uruapan: un museo de 
alfarería ~n Tlaquepaque 0 que cumple la do
ble misión de ser museo y taller-escuela~ 
un museo de la laca en Chiapa de Corzo; una 
escuela de r~Jocería en Santa María del Rio 
y el Museo Nac.ional de las Artes e Indus
trias Populares .en la ciudad de México. Ac
tualmente o la difusión del conocimiento y 
uso del arte y la industria. popular 11 puede 
apreciarse a simple vistat la sensibilidad 
del artesano brilla muy por enci.ma de la -
enorme producci6n de curiosidades ººmexica
nasºª 0 horrendos engendros destinados al con
sumo de turistas desconocedores del alma -
sensible y la mano firme del indígena mexi
cano., 

j)º- Las instituciones de alta 
docencia colaboran con el Instituto de mane
ra generale en la elaboración de los planes 
de trabajo cuyo nivel técnico r~quiere de su 
confluencia 'YN particularmenteº en el otorgs. 
miento de becas y demás renglones que ya se 
han mencionadoº 
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Son estos los factores de cooz:, 
dinación en el nivel nacional que 0 deriva
dos de la J~ey que creó al Institut.o Nacio
nal Indigenista.o gen~ran el funcionamiento 
de é.ste f!ln la:s actividade~ que son de su 
compeb~:mcialm E~~ pa.t·a toda . .s las dependen= 
cias del Eje.c:;utivo Federfitl c~oordinadas 6 el 
factor dirigente en la aplicaci6n de las 
medida.s de mejoramiento indígena aprobadas 
por el Ejecut.i.vo~ y para todas las dependen 
cias gu.ber11ame11bt les en generalº obligado 
órgano de consulta cuando ~e t:i:·at.e de pro
blemas que se present:an en laa ma:teria.s que 
conforme a la l<!y 0 sori d('~ la competemcda de 
'ste descentralizadoº 

B .. = Por otra p«rte y tmmbién en 
el ni,rel n~ciona.l 0 el Instituto coordina. ac
tividades con otros dive:i:·sos organismos ele 
índole oficial o particular 0 en colaboraci6n 
derivada de leyes o rt!gll!lment.os dist.i:nt:.os s 
su Ley Orgán.ica. 0 o bien ds convenios cele
brados para un fín esp~~<;;íf ico~ 

a)o= El 25 de Julio de 1957 se 
public6 en el Diario Oficial de la Federa
ci6n un Acuerdo Presidencial mediante el 
cuál la Se.cretaría de Agricultura delega fu.n 
cienes en favor del I:n.sti:tuto Nacional Indi
genista 0 queda.nao a cai·go de éste la orgmni
zaci6n general y particular de los ejidoso 
nuevos cent.ros de poblaci6n agrícola y de 
los núcleos que de hecho o por derecho guar
den estado comunal y que se encuentran loca-
1 izados en la zona Tarahumara© A través de 
e.ste Acue:rdo º el Instituto ha organizado la 
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mente .. 

de los bosques Tarahumaras con 
que serán apreciados posteri.Q.r 

b)e- Por reforma publicada en el 
Diario Oficial de Septiembre 8 de 1961, el 
Comité Técnico y de inversión de fondos co
munes ej ida les 0 está integra.do con represen
tantes de la Secretaría de Agricultura y Ga
naderíau Secretaría de Hacienda y Cr~dito P!i 
blicoº Departamento de Asuntos Agrarios y C.Q. 
lonizaci6n 0 INSTITUTO NACIONAL INDIGENISTA 0 

Nacional Financ:i.erao S .. A .. 0 y gector campesi
no ejidalº El señor Presidente de la Repúbli
ca, por entonces 0 el Sre Lic 0 Adolfo L6pez 
Mateosa di6 como raz6n de cihas reformas lo 
siguienteg 

CONSIDERANDO; 

ºªTERCEROº~ Que de acuerdo con lo 
dispuesto por la ley que cre6 al Instituto NQ 
cional Indigenigta 6 es facultad del mismo es
tudiar y promover ante el Ejecutivo Federal 
las medidas de mejoramiento que requieran los 
núcleos indígenas y así mism0 intervenir en 
la realizaci6n de dichas medidas~ 

'
9CUARTO$- Que la mayoría de los 

núcleos indígenas que existen en el país han 
adoptado la organizaci6n del sistema ejidal 
Ya por lo tantoo estan obligadosº segpn la l~ 
gislación vigente 0 a la i.ntegraci6n del fon
do común ejidal~ y 

'ºQUINTOº- Que en esta virtud na
da hay mas conveni~nte que el 6rganG al que -
por ley le corresponde tutelar a dichos núcleos 
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ind!genaso o sea el Instituto Nacional In
digenista.o participe en la integraci6n del 
Comité encargado del manejo de los fondo~ 
comunes ejidaleso s cuy~ formación contri
buyen aquéllos .. º ... º iu 

Debido a lo anteriorº el Insti
tuto Nacional Indigenista participa 0 en cooz: 
dinación con las otras dependencias que in~ 
tegran el Comité 8 en la formulación de los 
planes generales y particulares de foemnto 
econ6mico ejidal y en la ejecución de los ~ 
programas de fomento 0 por lo que se refiere 
a la organiza.ci6ri y promoci6n agrícola y ga
naderaº manejo y colocs.ción de los productos 
ejidaleso el fomento de la industria rural 
ejidal y de las actividades productivas com
plementaria:s y accesttrifts al cultivo de la 
tierra. 

Especialmente 0 l• intervenci6n · 
del Comité Asesor en la contratación de ma
deras, resinas 0 pastos 0 canteras y otros re
cursos ejidales con el propósito de aumentar 
los ingresos que por estos conceptos reci
ben los ejidos 0 ha dado provechosos resulta 
dos a los ejidos indígenas desde que la re
forma que se comenta di6 cabida al .Institu
to Nacion¡¡,l Indigenist.a en dicho Comité .. 

e)~- El Instituto ha conve:nido 
a partir del mes de marzo de 19670 sustituí~ 
se en la funci6n del Departamento Ag~arioo 
de planear y organizar los aprOirechamientos 
forestales 0 en las zonas de influencia de -
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Centros Coordinadores., Para tal efecto se 
un ac uerdo de coordinaci6n entre. las 

El Instituto organizará la .~:¡.¡:plo
tación de dichos recursos forestales, p:ocu
rando que los ejidos la real.icen direct:::.:.uen
te Yo de ser posible con recursos propit)3; -
únicamente cuando lo anterior no pueda reali
zarse y en tanto los impedimentos subsistan11 
se organizarán asociaciones en participaci6n 
entre Ejido y madereros 0 tanto pa:r:·a la pro
ducci6n corno para la venta de maderasº 

Este Convenio x·edundará en prove
cho de la mayor parte de los ejidos madereros 
de la República, llevándoles el doble benefi
cio de obtener fuente de trabajo en sus pro
pios bosques y de vender sus productos made
reros al precio justo .. Significa.a pues 6 el -
factor de transforrnaci6n econ6mica y social 
de las regiones boscosas de la Re.pública.. 

d) .. - Como resultado de la inter
vención del Instituto Nacional Indigenista 
en materia de organización y funcionamiento 
de Asociaciones de Pequeño~ Productores Agrí
colas o ha sido necesaria a su vezla interven. 
ci6n de este Organismo en la celebraci6n de 
Convenios que permitan a dichas Asociaciones 
obtener mayor utilidad con la venta de sus -
productos& De esa manera 0 el Instituto Mexi
cano del Café proporciona al indigenista una 
determinada cantidad de plantitas de café pa
ra la formaci6n de vive:r·o5 en tt;qu~llas regio
nes indígenas cuyas características permiten 
cultivar dicho grano con éxito~ 
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Por otra parteu la agencia co
mercial del menciomado Institutoº Beneficios 
Mexicanos del Café 0 S~A. 0 ha celebrado un 
CE:>nvenio para proporcionar al Instituto In
digenista las cantidades necesarias con el 
objeto de adquirir el café qu~ producen los 
pequeños agricultores indíg•nas en la. Sie
rra Mazatecau al mejor precio p~sible de -
acuerdo c0n las fluctuaciones impuestas a 
este producto por el mercado internacional., 
En la actualidad 0 la Asociaci6n de Pequefios 
Productores de Caf6 de la Sierra Mazateca 0 

levantan anualmente cosechas que rebasan -
los 100 9 000 quintales de café pergamino y el 
Indigenista ha liquidado prácticamente a los 
intermediarios que adqui:r.ia:til.,dicho producto 
a precios aún por debajo del costo de pro
ducci6n. 

e)º~ La Compañia Nacional de 
Subsistencias Populares también auxilia al 
Instituto Indigenista0 mediante la celebra
ci6n de Convenios a tt·avés de los cuáles di
cha Empresa Descentralizada adquiere las co
sechas indígenas a los preci0s establecidos 
como garantía pariil. el productor 9 Por otra -
parte también mediante convenio 0 la CONASUPO 
ha establecido una tienda popular en la re
gión maya y anualmente controla 0 a través 
del Instituto 0 la escasés de maíz para el 
consumo dn la regi6n mixteca~ 

f)~- Del Banco Nacional Agro
pecuario se ha conseguido que proporcione8 a 
propuesta del Institutoe créditos de avío -
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para los indígt~m..;,:s, a quienes previameJ:nt.e se 
les constituye en sujeto!> de crédito agrí
cola .. Concret.runente, est.á. operando un crédi
to de est.a :índole para la comunidad deinomin.@. 
da 'ºVen:mstia.no carranzaºº 0 en los alto:s; di.e -
Chiapas., 

g)~- En el aspecto pecuarioq se 
opera con la ayuda simultánea de diversas 
corporaciones públicas y privadas que propo.~c 
ci0nan al Instituto los medios propicios p~
ra sus progra.mas de extensión gana.d~ra y de 
.sanidad animal .. 

Se ha celebrado con laa Uniones 
Ganaderas y especializ~.das 6 p!irta recibir pe-
ri6dicamente cantida.d~s var.iablas de semo
vientes, con el fín de fomentar su cri~nza 
en las comunidades indígenasº La~ propi~e 
Uniones Ganader~,s han propu.e~t.o al Departo.
mento Agrario que del 2'% d~ Ct":Ías de ganado 
que entregan a la Dirección d~ Fc)memto Ejidal 
por con.c~ptc de inaff!~ta.b.iJ.ida.do se disponga 
la. entrega de un porce:n.t.aje. al Instituto Na
cional Ind.igen.i.sta par.a que los aplique en 
sus programas de foment.o., 

h) .. - Var.ios de los :mie.mb:ros de 
la Cámara Nacional de la Industria Farrnac!\u .. 
tica que fabrican productos f armacobiológi
ces de uso veterinari.0 0 entregan volunta:ria
ment.e al Institu.to una cantid~d d.e lo.s mis
mos en fo.rma periódica. 8 p:a.r.,a que érste los 
destine a los programa.s de :sa1.nidad a.nirnal -
que se rea .. lizan paralelamente a los de fomei.n, 
to zootécnico~ 

i).- A través de un concordato 
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entre el Institu:t.0 6 el C()legi.o Naci.on<a.1 de 
Médicos: Veterinarios y l::a E:sc~u.e.l~ Nacional 
de Medicin~. Veteri.nari~u :~'-!! ut .. il.i:z:,Qn grupos 
de pa.'!!la;nte1s a~ ~:St.Cil! ú.lti.m¡¡, ~n l.'3,S\ campaña:s 
de sanidad pet~\taria. orgii!!.:niz11das y diri.gidii.s 
por ~l primero., 

j) .. - La Un..ión Nac;ional de Avica 
cultores y Product.ore..s de Hu.evo Fértil de la 
República MeJdr~ana. 0 ha cele.hr,ado un Acuerdo 
con el Instituto p~.r:"a ha.ee:rle entreg~.s: peri.2, 
dicas de varios: m.:U.1,;;;,~ de pollitas y galli
tos que se dedican al fomento a.vícola. en -
las comunidades., 

k) ~~ Las Uniones d~ Porcicultci•· 
res di?. Ja.lisco, Gu:anajuato y M.ichoacán, acok_ 
da.ron entregar lote.s de c:e.ir.dos 0 a par.t.ir de 
1966 0 con el fín espe.cífi.co de que sean uti
lizados en los programas de fomento .zootéc
nico en la regi6n Cora-HuichoL 

1) .. - Guanos y Fertilizantes de 
México, S.,A. 0 y la Compa.ñia ººF'e:rt:ilizant.es 
del Istmo 1º 6 proporcionan an!Jalmente una. can
tidad de toneladas de los fertilizantes re
queridos por los campos ex:pr:irimeintales del 
Instituto Na.cional Indig~n:Lsta. y la:s parce
las indí.genas, en las diversas :r.egiones .. 

m) .. = La Comi.s ión Na.e ional de 
Fruticultura ha p:r.oporcion;a,do millones de 
patrones y arbolitos de frut.ale.s 0 para ser 
ut.ilizados ~n su propagac.i6n d1L1.ntro de las 
comunidades ind:ígenas .. 
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n).- El Instituto Mexicano del 
Seguro Social, por simple oficio 0 recibe a 
los médicos del Instituto Nacional Indige
nista en su .Departamento de Enseñanza, para 
su capacitación especializadaQ 

eº~ Derivadas de la Ley que lo 
creó, y aún cuando no son trascendentales 
para su prganizaci6n y fu~ci.onamiento inter
nos e el Instituto Nacional Indigó1.1ista mantie 
ne relaciones filiales con el Instituto Inte~ 
americano y 0 a t.ravés de éste, guarda las -
relaciones fraternales correspondientes con 
los demás organismos públicos o privados que 
en los diversos países fir.mantes del naPacto 
de Patzcuaro 11

, se dedican de una manera o 
de otra a resolver el problema que presentan 
las minorías nacionalesº 

Es un ejemplo de estas relacio
nes internaciones 0 el Convenio que firmaron 
el Gobierno de M'xico y la Organizaci6n de 
Estados AmericanosJ para que el primero co.1,a 
borase con la OEA en el establecimiento del 
Proyecto 208 6 Programa Interamericano de -
Adiestramiento de personal en materia de de
sarrollo de comunidades indígenase Por el 
Gobierno intervinieron en la firma de dicho 
Convenio el Secretario de Relaciones Exteri.Q. 
res y el Director del Instituto Nacional In
digenista y a través de ellos se comprometi6: ... 
a proporcionar las instalaciones y J.n :lyuda 
técnica necesaria 0 por conducto del Institu
to Nacional Indigenista~ 

El mencionado Proyecto 208 fun
cion6 durante dos años en el Centro CoordinA, 
dor Indigenista Tzeltal-Tzotzil ubicado en 
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Las Casase Chis.,, y actualmente opera en la 
Regi6n Maya, en coordinaci6n con el Instity_ 
to a través del centro Coordinador estable
e ido en Peto~ Yuce A los cursos de adiestra
miento en desar:rollo de comunidad que allí 
se imparten,, concurren profesionistas de to·
da la América Latina y los Estados Unidos. 

En uno de los considerandos 
del Convenio de referenciau se reconoce que 
19 el Instituto Nacional Indigenista ha con
cebido y aplicado una filosofía de acci6n -
Indigenista integralq que sería conveniente 
aplicar al ámbito interamericanoªª., 

D.- El conjunto de técnicos e§. 
pecializados que con forma orgánica al Ins
tituto Nacional Indigenistac funciona indi
vidual y colegiadamenteo de tal manera que 
puede dar forma concreta a todo este conjun
to de coordinaciones te6ricasa colocándolas 
en su debido sitio di::7.ntro de los planes ge
nerales de desarrollo de comunidad indígena 
que son 9 como se ha venido mencionando, in- , 
tegrales porque abarcan todos y cada uno de 
los aspectos de la vida comunal~ y particu- o~ 
lares porque su aplicaci6n dista mucho de ser 
igual para todas las comunidadesº ya que és
tas difieren en su estructura orgánica y su 
confor.mación cultural~ 

El funciona.miento del organis
mo en el nivel nacional 0 se c0nc:i:·etiza en la 
acci6n diaria de aquéllos elementos que se 
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encuantran en contacto directo con las comJ! 
nidadeso integrando órganos cuya naturale
za y funcionamiento serán estudiados a con
tinuaci6n .. 



CAPITULO IV 

LA APLICACION REGIONAL DEL SERVICIO 
O LA ACCION INDIGENISTA PROPIAMENTE 

DICHA .. 

l. Loe Centros Coordinadores.- Su 
su naturaleza Juridica. 

La política indigenista del Gobier
no Mexicano ha encontrado en el Instituto Na
cional Indigenista el medio adecuado para 
convertirse en acci6n concreta en beneficio 
de las comunidades indígenas del país~ Dicho 
organismo se ha organizado y funciona de tal 
manera que en él converge la actividad de 
todas las dependencias del Ejecutivo Federal, 
cuando ésta debe aplicarse en las regiones 
dominadas culturalmente por el modo de vida 
de una determinada comunidad o grupo étnico. 

Ahora bien, para concretizar la ac
ci6n dentro de la correspondiente "regi6n de 
refugio", el Instituto requeria de avanzadas 
que, enclavadas en el centro de las diversas 
regiones, neutralizaran los procesos cultura
les nefastos para las comunidades indígenas 
y fomentaran aquellos aspectos culturales que 
las llevarAn a su integración social y econ6-
mica, mediante planes integrales de desarro
llo., 



Las avanzadas del Instituto Nacio
nal Indigenista en las regiones indígenas se 
han denominado CENTROS COORDINADORES INDIGE
NISTAS y su sede se localiza" dados los fac
tores que originan los problemas de la comu
nidad indigena 0 ya analizados en su oportu
nidad, en la metrópoli de la "regi6n de re
fugio 11 o pues esta ciudad mestiza es el nú
cleo rector del que se derivan las semejan
zas y los contrastes de la comunidad con el 
resto de la poblaci6n nacionalº a trav~s de 
las relaciones de aquélla con los habitan
tes de la urbe rectora de su regi6ne 

Estos Centros Coordinadores tienen 
su origen en sendos Decretos Presidenciales 
que fijan las normas de su organización y 
funcionamiento 0 con base en la coordinaci6n 
de actividades de las dependencias del Eje
cutivo en el nivel regional 0 o bien con la 
acción directa cuando la acci6n gubernamen
tal no llega hasta las comunidades indige
nas, a fin de aplicar programas de tipo in
tegral con miras a la integración de las 
regiones donde están ubicados .. 

Al ser fundados los primeros Cen
tros Coordinadoresf los Decretos Presiden
ciales respectivos introdujeron una duda 
razonable en la mente de los te6ricos del 
Derecho Administrativo Mexicanoº llegando 
a considerar alguno de ellos (72) que los 
mencionados 6rganos de aplicaci6n de la po
lítica indigenista 0 reunian las caracterís
ticas necesarias para considerarlos como Or-
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ganismos Descentralizados del Estado Yo por 
tanto, con personalidad y acción directas y 
propias para resolver el problema indígena 
en un área de trabajo determinada. La duda 
provino de queº en el Artículo Primero de 
dichos Decretos~ se decía~ 

"Primero .. - se crea un Organismo que 
con el nombre de "Centro Coordinador Indige
nista de la Regi6n Tzeltal-Tzotzil 11 º organ:i:
cea dirija y coordine las actividades de las 
diversas dependencias del Ejecutivo Federal 
que enseguida se citan, para la atención y 
mejoramiento de las condiciones de vida de 
la población indígena de la citada regi6n. 
La organizaci6n y direcci6n del Centro co-
rresponderá al Instituto Nacional Indigenis
ta en los t~rminos de su Ley..QE.g_§nica. 11 

Y, en su Artículo Tercero, decía: 

"Tercero.- El Organo Ejecutivo del 
Centro será un Consejo presidido por el ~
Qresentante del Instituto Nacional Indige-
nista y se constituir§ con los representan
tes de las Secretarías de Gobernaci6n, de 
Educaci6n Pdblicat de Agricultura y Ganade
ría; v de Salubridad v Asistencia. Formarán . ·' 
parte del Consejoe además 0 un representante 
de las comunidades indígenas de la regi6n y, 
en su caso, el representante del Gobierno del 
Estado de Chiapas 0 conforme a lo prevenido 
en el punto noveno de este Acuerdo". 

Además 6 por lo que se refiere a su 

- 189 -



sostenimiento 0 el punto-Octavo del Acuerdo 
~dice~ 

19Qctavo º - El pago de los sueldos del 
personalº así como los gastos en equipos y 
construcciones que demande la organización 
de los serviciosº correrán por cuenta de la 
Secretaría de Estado a quien dichos servi
cios corresponda, las cuales procurar~n que 
en lo posible, los sueldos sean cubiertos 
por medio de subsidios y a base de contratos 
anuales renovables, para lograr una mejor 
selecci6n de personal de alta capacidad, una 
adecuada retribución, y evitar trfunites in
necesarios en las funciones encomendadas al 
Centro Coordinadorº Los sueldos y gastos 
del Presidente del Consejo y del represen
tante de las comunidades indígenas de la re
gión, serán cubiertos por el Instituto Na
cional Indigenista 11

• 

De todo lo anterior se desprende 
que el Instituto Nacional Indigenista concu
rre a la integraci6n de un Centro Coordina
dor 0 en la misma medida en que las diversas 
dependencias del Ejecutivo Federal concurren 
a la integraci6n del propio Instituto~ que 
se trata de un organismo diverso cuya rela
ción con el Instituto Nacional Indigenista 
dnicamente consiste en que ~ste designe un 
representante que se encargue de presidir el 
Conséjo del Centro y pague los emolumentos 
devengados por ~ste~ 

En la realidadª los Centros Coordinadores 
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Indigenistas son dependencias del Instituto 
Nacional Indigenista~ son los órganos a 
trav~s de los cuales ést~ realiza la polí
tica indigenistaº convirtiéndola en acción 
concreta dentro de l~s regiones indígenasº 
El Instituto promueve su creación ante el 
Ejecutivoº formula los eetudio:s; previos a 
su fundaci6n 0 eroga los g~stos relativos a 
la construcción de instalaciones y adquisJ:.. 
ci6n del equipo necGsario y nombra a.aquellos 
trabajadores a su servicio qu·e int.egrar'n 
el personal t~cnico y administrativo del 
Centro. En este sentidoº la realidad 16-
gica mencionada ha destruido la il6gica or
ganización teórica que tendfa a crear una 
multitud de pequefios organismos sin aparen
te relaci6n t~cnica de los unos hacia los 
otros¡ en la actualidad 0 los propios Decr& 
tos Presidenciales aclaran esta confusión 
sefislando~ 

"Primero .. - Con el nombre de Centro 
Coordinador Indigenista de la Regi6n Mayaº 
se crea una dependencia del Instituto Nacio
nal Indi~enistaa para ques de acuerdo con 
la Ley que lo cre6, organice, dirija y co
ordine las actbridades de las diversas de
pendencias del Ejecutivo Federa.lo en l~ a-
tención y mejoramiento de las condiciones --
de vida de la población de la citada región ro e 

Por. cuanto toca a la direcci6n del 
Organo 0 el Decreto diceg 

'ºTercero e- La Direcci6n del Centro 
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estará a cargo de un Director designado pcr 
el Instituto Nacional Indigenista y de un 
Consejo T~cnico del que formarán parte los 
Jefes de Secci6n de los servicios de Educa
ci6n, Salubridad y Asistencia y Agricultura 
y Ganadería del Cent:r:o, por un representa.n
te de las Comunidades Indígenas de la regi6n, 
y por un representante del Gobierno del Es
tado de Yucatán, cuando se celebre el con
venio para la colaboración del Estado 11

• 

Presupuestalmente, los Decretos 
han debido ser modifica.dos u para. ser con
gruentes con la verdadera naturaleza de los 
Centros Coordinadoras: 

"Quinto.- Los gastos que demande 
el sostenimiento del Centro, serán cubier
tos con los subsidios anualmente conceda el 
Poder Ejecutivo al Instituto Nacional Indi
genista, de acuerdo con lo dispuesto por el 
Artículo 14 de la Léy que lo cre6 11

• 

Por lo que toca a la organizaci6n 
del Centro, veremos más adelante como las 
propias necésidades de los planes integra
les de desarrollo, han modificado,de hecho 
los t~rminos de los Acuerdos Presidencia
les que les dieron origen$ 

Debe decirse 0 entoncesº que los 
Centros Coordinadores Indigenistas son de
pendencias del Instituto Nacional Indige
nistaª creadas por Decreto Presidencial¡ 
que están sujetos a dicho organismoQ polí-
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tica, t~cnica y administrativamente: y que 
tienen como finalidad específica la de es
tudiar y realizar todas las medidas que 
tiendan a mejorar la situaci6n econ6mica, 
social y cultural de la poblaci6n indíge
na que habita en una región determinada,, 
siendo ésta el área de aplicación de un 
programa integral de desarrollo de la co
munidad. 

2.- Organizaci6n y funcio~amien-
to. 

El Director y el Consejo Técnico 
Local, La intervención directa de los go
bernados u como caracteristica de la des
centralizaci6n administrativa. 

El Reglamento a la Ley Orgánica 
del Instituto Nacional Indigenista, prev~ 
la organización de Centros Coordinadores, 
los que estarán a cargo de un Director nom
brado por el Director del Instituto con la 
aproba.ci6n del Consejo que preside dicho 
funcionario.. El Artículo 15 del citado Re
glamento, atribuye las siguientes facul.ta
des y obligaciones a los Directores del 
Centro~ 

I.- Presidir el Consejo T~cnico 
Local. 

II .. - Ser responsable ante el Direc
tor y subdirector del Instituto Nacional In
digenista0 de la buena ma:r·cha del Centro .. 
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III .. - Ser el representante legal 
del Centro para tratar con las autoridades 
locales y con las particulares, todos los 
asuntos que se relacionen con la buena. mar
cha del Centro y que no amerit{!n. interven
ci6n de la Direcci6n del Institutoe 

IV.- Dirigir los trabajos del Cen
tro, de acuerdo con las instrucciones que 
reciba del Director. 

v.- Someter a la consideraci6n del 
Consejo T~cnico Local, el progr~me de tra
bajo anual. 

VIº- Proponer al Consejo Técnico 
Locel, el proyecto de presupuesto de egre
sos necesario para cumplir el programa de 
trabajoº 

VII.i Enviar a la Dirección del 
Institutou tanto el programa de trabajo co
mo el presupuesto aprobados por el Consejo 
T~cnico Local, antes del 15 de septiembre 
de cada af1o., 

VIII.- Proponer a la Direcci6n del 
Instituto la designaci6n del personal t~c
nico y administrativo, así como los cambios 
al mismo que sean necesarios para la buena 
marcha del Centro. 

IXº- En casos imprevistos y graves6 
dictar las medidas que estime necesarias pa
ra resolver los problemas que se presenteno 
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poniéndol:a:e en conocimiento 
Directo:t' del I1'ilsti t.ub:l1 º 

El Consejo T~cnico Loc:ailo integra
do fundam~ntalment~ con los Jefes de las 
seccionesi T,acnic'!J,s exist:entis.s en el Ci!';;ntro 0 

tiene por eaa misma causa un número varia
ble de miembros~ si nos atenemos :a lo dis
puesto por los Dce:c:eetos Presidenciales y 
aiín por el propio Reglam!P.!n"to a.~; l~ Ley or
gimicaº d.icha.s :se~ci.ones t~cnicas 9et·i'.an 
6.n.icaim-ente tres~ Ag:t·icu.ltillt'ao Educ::aci6n y 
Salubridadº Pero l~. ro.igm!l :r:ci1z6n de ser. del 
Instituto y la demost:r;·ad~ necesidad de ata
car el problema de l~ comurdda.d indígena de 
una manera integral 0 o'bvian cualquier r.az6n 
explicativa par."& el es:t.ablecimi~nto de un 
rm1íhmeirio1 m1.11cho m:siyor de S@eciones T<~ciüe.:as ~ 

los Centros Coordin:adcl'.'es 0 donde exist:eno 
en 6ptitn!!tls condiciones presupuestalies º las 
Secciones de Educaci6n 0 S:d,ub:rid::Klu Agr.ono
mía0 Veterin:at·ia y Zoot~cnic:a 0 Jur:.í.dicao de 
promoción econ6mica 0 Caminosº y de investi~ 
gaeión antropológicaº Cuando por razones 
presupuest:al(,?,s un Centro coordinador no pue
de poseer todo este equipo de té~nicos º se 
eliminan de momento aquel las Secciones que 
pueden ser r<Gemplazadas con l:~ orientación 
técnica del Director de Servicios corre~pon
dient~~ desde las Oficinas Centrales del Or
ganismoº De nada. servir!~ 1~. elabor:aic::ión de 
planes integ1:ales df' desta!'1'.'ollo con lai in= 
tervenci6n de las diversas dep<endencias del 
Ejecuti,ro 0 si en el área d.e aplicaci6n de 
dichos planes no axist.ier'a el personal ca-
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pacitado técnicamente para aplicarlos en fo,;: 
ma exitosaº única justificaci6n posible del 
organismo que estudiamos. 

Además de los técnicos mencionados, 
en los t~rminos del Artículo 16 del Regla
mento el Consejo T~cnico Local se integra 
con el Administrador del Centro3 un :r·epre
sentante del Gobierno del Estado en que se 
encuentre instalado, siempre que exista ccn
venio formal de colaboraci6n del propio Go
bierno Local en los planes formulados por 
el :rnstitutoq y un representante de las co
munidades indígenas de la regi6n 0 quien se
rá miembro del Consejo del Instituto a tra
v~s del Centro. En esta forma 6 los gober
nados participan directamente en la Direc
ci6n del Organismo creado para su servicio~ 
característica ésta que define al Organis
mo una vez más como un Descentralizado del 
Estado por Serviciov de acuerdo con lo ex
puesto al hablar de su naturaleza jurídica. 
Los gobernados 0 por tanto 6 participan de 
las facultades y obligaciones de los Conse
jos T~cnicos Localesu que en los términos 
del Artículo 17 del Reglamento, son las si
guientes: 

I.- Discutir y aprobarº en su caso, 
el proyecto de trabajo que le presente el 
Director del Centro, así como el presupuesto. 

l 

!I.- Reunirse mensualmente con ob
jeto de conocer la marcha de los trabajos 
del Centro y sugerir, en su casoº las modi-
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fuere necesario hacer. 

Los Jefes de secci6n son responsa
ante el Director del Centro de la bue

na marcha de los trabajos eri.comendados a su 
Secci6n, pues son quienes aplican al caso 
concreto los planes generales de acci6n a
probados por el Consejo del Instituto. 

El Administradoru por su partee 
es responsable del manejo presupuestal del 
Centro, del personal técnico y administra
tivo y del activo fijo nel Instituto pues
to al servicio del Centro Coordinador~ 

La representaci6n de los Gobier
nos de los Estados ante el Consejo Técnico 
del Cel'itro, reglamentada por el Artículo 
16 del Reqlamento a l~ Ley orgánicau es 
m~s bien específica de acuerdo con los tér
minos del respectivo convenio de colabora
ci6nQ dados los términos en que ésta se es
tablezca .. Y puede decirse que 0 aún cuando 
el Instituto ha celebrado convenios de co
laboraci6n con los Estad.os¡ de Chihuahuaº 
Oaxacaº Michoacán~ Jalisco y Nayarito nun
ca ha sido efectiva la representación de 
dichos Estados ante los respectivos Centros 
Coordinadores" ni ~stos han visto en la 
realidad colaboraci6n alguna de parte de 
los Gobiernos firmantes 0 de no ser aquellas 
raquíticas cooperaciones econ6micas que se 
les exigen cuando se realiza una obra en co
laobraci6n tripartita con alguna dependen
cia del Ejecutivo Fede:r·al. En estos t11 timos 
términos se construyen algunos caminos Y o-
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bras de captaci6n y distribuci6n de aguas 
potablesº 

La rispresie.ntac i.6n de lo~ goberna
dos ante el Consejo 0 ónicamente es posible 
cuando las comunidades die la r1eg.i6n e.st~n 
organizadas pr~viam€:nt.e a la fllnd.aci6n del 
Centro Coordinador:·º o es posible organizar
las en el transcurso de loii: tr~1b:a josº Es no
ta.ble desde luego 1~ p:articip.~ci6n dentro 
del gobierno del Im~t.itut:o a t:r:avés de los 
Centros Coordinado:res 0 de lai.s comunid~des 
tarahumaras º quienes en"vfan un rept·esentan
te :al Consejo T~cnico d,el Centro Coordina
dor Indigenista de la regi6n Ta:r.ahumarao 
nombrado por el Consejo Supremoº 6rg~no po
lítico al que concurren lo~ principales de 
todas las comunidades r.ar~muris. Tambien 

la Coalici6n de Pueblos Mixtecas oaxaquefios 
parti~ipa :activamente en la l:imcr indi9enis
t~ y no sol:ament.e. ~ tr.av,~s del Ccmsejo T~c
nico de los Centros Cc1o:t'd.inadores de la Al-. 
ta y Baja Mixtecasq sino promoviendo bene--
ficios p~ra llls comunidades de esas: regio
nesº a1111te todas las dependenciaei Estatales 
y Federalesº 

3.- Las realidades y los proyec-

Son 44 los grupos ~tnicos de impor
tancia cultural y demog:ráficab en el terri
torio nacionalº Te6ricamente 0 es necesaria 
la c:r:eac i6n de un Centro Coordinador Indige
nista en cada una de l~s regiones que pueblan 
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estos grupos §:tnicos ~ sin embargoº en la 
pr,ctica el raquitismo prit!s;upu~sital quei y~ 
es cat·:acte:e.ísti.co en e.st:a ins.t.ituci6no ún.i=
camenbe ha permitido la instalación de Cen
tros en Petoº Yuc º 0 Las C~s:eis º Chisº 0 Gua
chochi o Ch:iJ1ºº M~:zquiticn J.:iiJ.ºº Temazcal 0 

Oaxº o Huautlaa Oax" º T1la:xi:aco 0 Oaxº 0 Jamil
tepec8 O.ax,, o Tl:aip1a0 Groº 0 y Cherán 0 Micho 

P:ara la total atención del grupo 
Mayenseº deben establecerse en el futuro 
Centros o Subc~ntros Coor.dinadores 0 en los 
siguientes lu.gariasg en la Península de Yu
catáno par~ la atenci6n de los Mayas 0 en 
Valladolidº YiJicº 0 Carrillo Puerto 0 Q.Rº 0 y 
Heclch<!ltkan 0 C.ampº En la. región Tzeltal
Tzotzil0 en ocos:ingo y Las Margaritas 0 pa
ra los Chamul:sis y Tojolaibales: º y e;l Til:a pa
ra los Chole:sº En Xalp.~ 0 Tabºº par:»a la a
tenci6n de loe: Chontal~s~ pa:ra los Maimeso 
en Motozintla 0 Chisºº y para los Hu~stecoso 
en Tantoyucao Verº y Matlapao SºLºPº 

La atenc.i6n del grupo indígena zo
quianoa requiere de un Centro Totonacaº en 
Papantla 0 Verº~ el Centro Mixe 0 e.n Ayutlao 
Oax. ~ el Cent.ro Huaveo en Jucbit,nr. el cen
tro Popolocau en Acayucano Ver.º~ y el Cen-· 
tro Tepehuao en Ix'hu.at.l~rti de Madero, Ver .. 

El grupo Axt.ecaº constituido prin
cipalmente por Nahuas a· debe contar con a
tenci6n en Chilapa 0 Groº 0 Chicont~pec ºVer. 
Zongolica 0 Verºº Huejutla 0 Hgoo 0 Tepoztláno 
Mo:r: º 0 Coyotepec 0 Mexº, San Pabloº Tlaxº o 
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Zacapoaxtlau Pueº, Uzúcar, Pue. r y Tamazun
chaleo S.L~P~ Dentro de este mismo grupo, 
debe considerarse el establecimiento de un 
Centro Coordinador Tepehuano en Guadalupe 
y Calvoª Chihº, y de los Mayos en Navojoa~ 
Son" 

Se requieren Centros Coordinadores 
de regi6n Otomí en Atlacomulco y Temoaya, 
Mex .. , San J'uan del Río 9 Qro ~ º y en Ixmiquil
pa.n /1 Hgo. 

Los Centros Coordinadores de las 
Mixtecas completarán su acci6n integral, 
con el establecimiento de un Centro más en 
Silacayoapana Oax~, y el que atendería al 
pequefio grupo Amuzgo en Xochistlahuacaº 
Groº 

Para atender integralmente el gru
po Zapoteco, se requ.ie:x:e integrar una cons
telaci6n de cinco Centros6 en Oaxaca, Ix
tlán, Miahuatláne Matias Romero y Juquila. 

Por último, para la atenci6n del 
grupo Chinanteco ser~ necesario establecer 
un Centro Coordinador en Tuxtepeca Oaxº 

Adn cuando las necesidades presu
puestales de los diez Centros Coordinadores 
establecidos hasta la fecha, están muy por 
encima de la ministraci6n que anualmente o
torga el Ejecutivo Federal al organismo,és
te ha realizado en conjunto una labor cuyos 
resultados rebasan las aspiraciones más e-
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xigentes, Sin embargo, es de decirse que 
la tarea realizada, misma que se describi
rá sucintamente a continuación, podría ha
ber sido mucho mayor si la Ley Orgánica del 
Instituto encontrara total aplicación en la 
práctica y el Organismo fuera efectivamente 
el ejecutor y dirigente de toda la maquina
ria oficial en las materias que son de su 
competencia: contrariamente a esta disposi
ción jurídica, la realidad burocrática ha 
convertido al Instituto en un mero gestor 
oficioso de los problemas comunales, cuyas 
soluciones se ven obstaculizadas por fun
cionarios de segundo y tercer orden, quie
nes por ignorancia o en apoyo de intereses 
particulares 6 dan al traste con los esfuer
zos de un grupo de técnicos altamente espe
cial izados, quienes se empeñan en pagar una. 
deuda contra!da por la nación, redimiendo 
un trato injusto que dura ya 400 años~ 

Ae- EDUCACION.- En materia de edu
caci6n, el Instituto ha desarrollado sus ac
tividades atacando integralmente los facto
res que inhiben el desarrollo de las comuni
dades indígenas. Para ello se estudian los 
patrones culturales de los grupos ~tnicos 
y se les induce al cambio a través de la im
plantaci6n de la escuela, utilizando en ella 
a promotores y maestros nativos con ascen
diente en su comunidad 6 los que imparten en
señanza en la lengua materna como medio pa
ra la castellanizaci6n, hacen participar a 
la comunidad en las labores de la escuela 
media11te la persuaci6n, convirtiendo poco 
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la escuela y al promotor en el 
cual gira el desarrollo de la 

munidad. 

Para 1964, el Instituto había fun
dado ya mtis de 250 escuelas atendidas por 
cerca de 500 promotores v ma.estros federa-
1 es, para una inscripci6n de 14 4 924 nifios 
indígenase Atendiendo a un promedio gene
ral de asistencia en los diversos Centros, 
puede decirse que el 700/o de los escolares 
asisten normalmente a la escuela. Este por
centaje. es variable de acuerdo con factores 
econ6micos6 culturales y geográficos 0 que 
son superados poco a poco por el personal 
del Instituto, a medida que se cuenta con 
el cariño de la comunidad para su escuelaG 

Ya hemos mencionado que un buen 
ndmero de indígenas castellanizados en las 
Escuelas del Instituto6 11.an cursado estu
dios en escuelas de enseñanza media y supe
rior y son actualmente soportes de la ac
ci6n indigenista dentro de la comunidad 
que les dio origen$ 

B.- SALUBRIDADe- Las secciones de 
Salub:r·idad en los Centros Coordinadores 6 

tiene fines mediatos e inmediatos~ dentro 
de los mediatos destacan por su importan
cia el abatimiento de la mortalidad en ge
neral~ la disminución de la morbilidad en 
todas aquellas enfermedades que pueden 
prevenirse directa o indirectamente~ y la 
disminúci6n de la morbi-letalidadg mejo
rando las condiciones individuales, de am-
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biente y de atenci6n. En cumplimiento de 
sus fines inmediatos, las secciones de sa
lubridad real.izan campañas de prevenci6n de 
enfermedades transmisibles, prestan aten
ción materno-infantil, asistencia m6dico
quirúrgica e imp.arten cursos de educaci6n 
higi~nica. 

En 1964, los médicos del Instituto 
impartieron un total de 77,127 consultas; 
practicaron 40444 curaciones y extracciones 
dentales o 650 intervenciones quir~rgicas, -
1327 ex§menes prenatales y se aplicaron --
38, 200 dosis de vacuna antivariolosa y 
19,900 de vacuna triple¡ se exploraron ---
1080500 sujetos y se fumigaron 535,000 pren
das de ropa.º en la. campafia contra el tifo. 
Todas estas cifras son verdaderamente aso~
brosas, si se toma en cuenta que el M~dico 
del Instituto debe vencer, en primer lugar, 
la 16gica resistencia del indigena para ser 
atendido en sus enfermedades por alguien a
jeno a su comunidad¡ parecía imposible que 
una mujer chamula se prestara. a ser atendi
da en su parto por un médico ladinou o que 
un Huicbol permitiera al profesionista in
tervenir quirúrgicamente para extirparle un 
apéndice infectado. 

Son innumerables las actividades 
de esta secci6n en sus campañas de sanea
miento del medio, para lo cual construye le
trinas y convence al indígena de las venta
jas de su uso: protege manantiales y capta 
drenajes 0 construye redes de agua potable y 
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beneficia a las comuniéla.des con la construc""' 
ci6n de unidades-agua para el uso colectivo. 

C~- PROMOCION ECONOMICA~- Dentro 
de los planes integrales de desaJ:·r·ollo º es 
impo:rtante para el Instituto elevar el in
greso per cápita en las comunidades indíge
nas 6 y con ello su capacidad de compra. par: a 
incorporarlas al proceso econ6mico nacional. 

En este rengl6n 0 el Instituto inter
viene directamente en auxilio de l<!!is comuni
dades indígenas que por sf rnia1m<;u3 no han ex
plotado adecuadamente los recursos naturales 
existentes en su regi6n. Tal es el caso de 
los ejidos madereros de Chihuahuaº quienes 
eran tradicionalmente esquimaldos por los 
industriales: éstosº mediante una. ridícula 
cuota anual pagada por concepto del él.erecho 
para explotar el monte 0 despojaban a los in
dfgenas de la inmensa :ciqueza contenida en 
sus bosques maderablesº El Instituto ha sa·
neado este sistemaº de tal mane:r·a que los 
ejidos explotan el monte por su propia cuen
taº pagando Jos set·vicios de un industrial 
maquilador 6 en tanto el Ejido cuenta con 
los recursos económicos para adquirir su 
propio aserradero. 

Utilizando un sistema de finan
ciamiento a largo plazo 6 el Ejido de Cusá
rare tiene ya su prop:i.o aserradero y el de 
Samachique ha adquirido una f~brica para 
aprovechar los desperdicios industria1iza
bles de la madera$ 
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Este sistema de explotación fores
beneficiado a un total de 2,573 fa

milias de ejidatarios tarahumarasi y a 125 
más en los altos de Chiapas, a donde se ha 
extendido este beneficio econ6mico con ba
se en la experiencia favorable de la Tara
humara. 

Hasta 1964, los doce ejidos made
reros Tarahumaras que cuentan con la ase
soría del Instituto, habían obtenido un 
ingreso total de $ 25.8596550.91. 

Se han otorgado créditos y reali
zado inversiones para la industria pecua
ria en las comunidades indígenas, con un 
total de $ 570,788.40 para la avicultura¡ 
$ 112,267.35 para la apiculturaº y canti
dades similares para la porcinocultura y 
la cría de ganado mayor. 

Para el impulso de la agricultura, 
el Instituto ha realizado inversiones y o
torgado créditos, por una cantidad que has
ta 1964 era de $ 1.657,881.00. 

se han tramitado en otras Institu
ciones los crédítos refaccionariosv de avío 
y para la industria familiar que han reque
rido las comunidades indígenas. Asimismo u 

el Instituto interviene como parte de su 
actividad en el renglón econ6micog para re
gular los precios de compra y venta de ce
reales y gramíneas en las comunidades3 evi
tando en esa forma que se explote a los in-
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comercio 
regionalº 

Donde ha sido posibleº el Insti
fomentado el cooperativismo entre 

los indígenasº como un medio de que ~stos 
obtengan benef .icios en la compr:a o venta 
de artículos para el consumo, o en el con
sumo de determinados serviciosº Desafortu
nadamente la. r.,ey General de Sociedades Co~ 
operati\ras dista mucho de estar a.carde con 
los principios filos6fica:-jur.fdicos que die
ron vida a este régimen de o:rganización. co
lectiva y en ocasiones 0 por es:a causa 6 re
sulta imposible que las pet'sonas para cuyo 
beneficio se ha impla.ntado -agricu.1 to resº 
obreros y pequeños productores industria
les fundri.mentalmente-·o log:ten desatar la 
complicada mat'aña orgánica y :administrati
va que la J.Jley mencionada les imponeº En la 
actu:al.idad 0 una Socisdad Coop~rati va. aut 1~n= 
tica cu.mple sus fines y desapcarec·e antes de 
lograr su registro en la sec:r:etar.ía de In
duet.r:ia y Comercio u trt~mite que suele tar
da.r muchos años ·y cu.esta indescriptibles 
esfuerzosº Sin emba:ego º bajo la tutela del 
Instituto Nacional Indigenista funcionan 
en l:a actualida.d 26 Sociedades Cooperati
vas, la mitad de ellas entre los Chamulas 0 

a quienes parece aprovechat·les este t.ipo de 
organiz.aci6n. 

Par.a el desarrollo de la piscicul
tura0 se han establecido estaciones de cría 
en la regi6n Tarahumara, los altos de Chia-
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pas y la Mixteca Alta y los productos se 
han sembrado en los r~oso esteros y lagu
nas de esas regiones, Hasta l964o la re
poblaci6n piscícola arrojaba un gran total 
de 60u500 alevines de trucha y lobina ne
gra .. 

Do- AGRICULTURA.- Las metas del 
Instituto Nacional Indigenista en ·el ren
gl6n de· desarrollo agropecuariou son~ el 
cambio paulatino de los métodos de culti
vo que ancestralmente han venido utilizan
do los indígenas¡ el empleo de semillas de 
mejores cualidades~ el fomento frut!cola1 
la distribuci6n de animales que sirva~ de 
pie de cr!ao para fomentar o mejorar, en 
su caso4 la producci6n pecuaria? la vigi
lancia de la sanidad pecuaria~ y la solu
ci6n de todas las consultas agropecuarias 
formuladas por las comunidadesº 

Probablemente uno de los facto
res de la cultura ind!gena que es m~s da
ffino a la comunidad y al mismo tiempo pre
s entan mayores resistencias para el cam
bio, consiste en los m~todos agrícolas y 
para la crianza de animales dom~sticoso 
propias de ~pocas en que la humanidad pro
duc!a exclusivamente para el consumo inter
no de la comunidadº Por supuesto que tra
tfindose de una agricultura desarrollada 
en tierras empobrecidas por su uso cons
tante a trav~s de siglos para satisfacer 
las necesidades econ6micas de pueblos mo
noproductores, a1n el autoconsumo.queda 

- 207 -



en la actualidad insatisfecho. Pero el cam
bio debe conseguirse mediante una previa y 
tenaz tarea"de convencimientoq haciendo que 
los miembros de la comunidad aprecien los 
resultados de la aplicaci6n de m~todos di
versos en los campos agrícolas y postas zo
ot~cnic as de experimentaci6n establecidos 
por el Organismo en las diversas regiones 
ind!genase Los promotores bilingües 0 ind.t
genas habilitados como pr§cticos agropecua
rios 6 son factores decisivos en ~sta como 
en todas las actividades desarrolladas por 
el Instituto en beneficio de las comunida
desº 

Para el afio de 1963, el Instituto 
Nacional Indigenista había distribuido 154 
Ton. de semillas mejoradas: 42,000 pies de 
crfa. de diversas especies animales¡ -----
156,400 §rboles frutales: 280,000 cafetos 
y 25 0 000 dosis de vacunas para ganado ma
yor, en las diversas regiones que ya cuen
tan con el Centro Coordinador Indigenista 
respectivo .. 

E~- COMUNICACIONES~- El aislamien
to es, como ya se dijo, s61o uno de los fac
tores que convergen para integrar el proble
ma indígena y para atacar a ~ste de manera 
integral 9 es necesario que la comunidad 
tenga f ~cil acceso a los centros de cul
tura y mercado donde convergen los demás 
factores ~tnicos constitutivos de la na
ci6n mexicana. 

En el ataque directo al problema 
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de la incomunicaci6n el Instituto Nacional 
Indigenista ha construí.do diversas brechas 
de penetr:aci6n qure 0 d.e acuerdo con las po
sibilidades presupuestales 0 permiten la 
circulaci6n. de veh.foulos de cualquier tipo, 
a un promedio de 20 kph" Los puentes 0 cu
yo costo de const::n1cci6n es privativo para 
el Instit.uto 0 son dejados en manos de la 
respectiva Oficina de la Secretaría de o~ 
bras Pdblicae. En la Mixteca Altao se pro
movi6 el tendido de una red te:legráfica ce 
32 Km. de longitud 0 para unir a los pobla~ 
dos de Tl~xiaco y San Juan Mixtepec con la 
red telegr§fica nacional. En la misma zonao 
y con el decidido apoyo de la Direcci6n de 
Telecomunicaciones vecinales 0 se ha unido 
telef6nicamente a 61 poblaciones mixtecas 
con la red telef6nica nacion~ln a trav~s 
de las Centrales ubicadas en las oficinas 
telegr~ficas de Tlaxiaco y Teposcolul~e Es
tas obras de telecornunicaci6no aunadas a la 
red de radiodifusi6n que da servício a las 
escuelas radiof6nicas instaladas por el 
Instituto en la mi.sma zona, dan servicio 
a una poblaci6n estimada en 350aOOO habi
tantes. 

Fº- CONSTRUCCION'ESe- Para dar ca
bida a sus oficinas 0 a los Cent.ro Coordina
dores, a sus escuelas 0 clinicas 0 puestos 
médicos y dern~s in.sttalacionss requeridas 
para el desarrollo de sus actividadesº el 
Instituto había .i.nve:rt.ido hasta 19640 la 
cantidad de.$ 17 0 265 6 064º04 en obras cuyo 
valor real es tres veces superiorº si se 
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toma en cuent.a que las aulas" las casas Pª""' 
ra maestros, las clinieasb los puestos m~ 
dtcos y dem's ohr~~ realizadas ~n las comu
nidade~ º son construidas ~n terrenos perte
necier-tes a las propia.s comunidades y en la 
totalidad de ellas se h~ contado con la a-· 
yuda da sus miembros en la constxucci6no 
Debe recordarse que ea primordial a cual
quier actividad del tnstitutou el conven
cimiento por parte de la comunidad que di
cha actividad es necesaria Yo como corola
rio del convencimiento., la ayuda de la pro
pia comunidad en el desarrollo del trabajo 
y en la aportaci6n del material que el ca~ 
so requiera .. 

G~- PUBLICACIONESº- En cumplimien
to de uno de los fines para los que fue 
creado, el Instituto Nacional Indigenista 
ha desarrollado una muy amplia labor edito
rial u que consta de dos renglones fundamen
talesg Public ~c:iones que contienen ternas a
cerca de los ind!genaso y publicaciones pa
ra los .ind!genas y en especial para la po
blaci6n recién ®lf abetiz~daº 

De la primera e~pecie 0 hasta 1964 
se habían <!!dita.de 28 libros y 24 folletos 
mimeográficos de diversos autoresu todos 
ellos relacioinados con el problema indí.9e
na0 el indigenismo y las artes e industrias 
populares .. , 

Para los indígena~º se han publi
cado 36 folletos en español, dos cartillas 
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en lengua Tzeltao 3 cartillas en lengua 
Tzotzil 0 diez ca:rtillas mazatecas, dos car
tillas. y u.n cuaderno d.e trabajo ~n mixtecoa 
una cartilla Tarahuma.ra y d:iez obras litera
rias en di vera.as lengua:\ll ind.{g,enas º 

Adem~s, men,~malme.nte se publica 
el Boletin de Informac:i6n 'gAcci.Sn Ind.ige
nista 90, que ya ha alcanza.do su ejemplar n11-
mero 163 .. 

H~~ LAS ARTES E INDUSTRIAS POPULA_ 
RES .. - El Patronato Nacional de las Artes e 
Industrias Populares, cuya o:t'ganizatcii!'in y 
funcionamiento se han descritoª ha realiza
dos intensa labor en pro del desarrollo de 
las Ar.tes é Indtilstrias Popula:i:es.. Dicha 
labor /1 en. t./,;rm.inos generalesº h.si consisti= 
do en la o:rgan.izaci6n de 37 ex.pos:icionies de 
artes e industrias popula.res 0 independien,t.e
meinte de. la exposici6n pe:rmaru::t11t.e en las !Ja
las del Mus:oo Nac:ion:al de Ar.t@s: e Industrias 
Populares1 la org.anizaci6n de 28 exposicio= 
nes del arte y la industria. populares de M~
xico en el e:xtranjt2lro; la protecc.i6n y la 
regeneraci6n de 43 ~farerias tradicionales~ 
el fomento a 32 dive:r:s;as industrias texti~· 
les trádicionale~~ el fomento al ar.te de la 
cestería en 7 diver~as re9ion®s ind!genas3 
el fomento a l,as platerías de Puebl<t10 Mi= 
choac§n, oaxaca 0 Yucat.án y Campeche, poco 
conoc.idas en M~.xico antes de 1951 ~ fomento 
dce la produaci6n de mueble,rf:a t:r.·adicional 
en Apatz·ingane Mich." Zacoa.lco, JaL. y Te
nancingo, Mex. ~ mé:jornmient.o t~cnico de la 

- 211 -



hojalater!a de P~tzcuaro, Puebla, oax.q Tax
co, !guala 0 Guadalajara y San Miguel Allen
de; rehabili taci.6n y fomento de la produc
ci6n de juguetes indf.9ena5, adornos ceremo
niales n objetos tradicionales de cobre bati
doº hierro forjado 0 lat6n 0 plomo y cera~ 

Como aliciente para los artesanos, 
se les ha ct·eado un vasto mercado nacional 
e internacional para sus productos y cons
tantemente se les estimula con premios en 
efectivo resultantes de la organizaci6n de 
ferias y concu:rsos. 

Actualmente se opera un Convenio 
entre el Gobierno del Estado de Nayarit y 
el Instítuto 0 para. el fomento y conserva
cidn de las artesan!as y la industria fa.
miliar entre los coras y huicholes~ 

I * ... ASESORIA JURIDICA 1' LAS COMU_ 
NIDADES.- Un plan integral de desarrollo no 
puede prescindir de la actividad de un cuer
po de aboga.d<.)S que se dediquen a realizar 
todos aquellos trámites que son de su espe
cialidad, con el fin de lograr la seguridad 
jurídica para las comunidades indigenas en 
general y los individuos que las integran, 
en lo particular.. 

Bajo las 6rdenes del Director de 
Asuntos J'u:d'..dicos y en estrecha. vinculaci6n 
con los Antrop6logos del Instituto, los Je
fes de las secciones Legales se abocan al 
conocimiento y soluci6n de todos los pro-
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blemas de orden legal confrontados por los 
ndcleos ind!genas. Ha sido tal el prestigio 
alcanzado por estos profesionales dentro de 
las comunidades 6 que en m~s de una OClf!!.li6n 

han sido llamados por ~stas para arbitrar 
problemas intet·nos 6 hecho ins6lito si se to
ma en cuenta el hermetismo tradicional de 
algunas comunidades para el trato social 
con personas ajenas a su conformaci6n cul
tural. 

La Direcc :i.6n de Asuntos Indígenas 
presta aseso:r:ia a las comunidades indígenas 
para la soluci6n de los conflictos deriva
dos de la tenencia de la tie1·ra¡ fomenta y 
obtiene cr~ditos en favor de las comunida
des a llenando los requisitos de orden for
m~l requeridoa por las Instituciones P~bl:i:
cas y privadas 13utorizadas por la Ley para 
otorgarlos1 interviene en la elaboraci6n de 
todo tipo de contratos y conveniosº median
te los cual es las comunidades indígenas lG
gran una explotaci6n racional y provechosa 
de sus recursos naturales 6 principalmente, 
as! como en el cuidado de los extremos ju
rídicos tocantes a cualquier actividad eco
n6mica0 política o social emprendida por la.s 
comunidades~ presta defensoría penal gratui
ta a los indígenas, cuando ~stos están en 
peligro de quedar desprotegidos juridica
mente0 sea por falta del correspondiente de
fensor de oficio o por ineptitud de ~stea 
cuando habi~ndolo es lego~ se presta aseso
ría jur!dica en materia civil y mercantil 
y se resuelven todas aquellas consultas de 
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orden jurídico que son planteadas por el gru
po ind!gena o por cualquiera de sus indiv.:i:m 
duos., 

Cabe repetir 0 por ser en este ren
g16n de acti.vidades donde es m~s frecuente 
la ineficacia de V1 gest.i6n :r:ealiz.ada0 que 
desgraciadamente la Ley 01·g~nica del Insti
tuto Nacional Indigenista es poco respetada 
y 11 en con:secuencia6 la. l~o:t' ejem1tiva que 
se tiene encomendada en beneficio de las co
munidades ind!genos, resulta ser em ocasio
nes una mera gesti6n admini.strativ!lo cuyos 
resultados est~n suj~tos a la calidad huma
na del funcionario o empleado pdblico ante 
quien se realiza. Al concluir este tr:aba
jo 6 se plantear~n algunas posibles solucio
nes a este grave problema de orden político. 

Hasta aqu! se ha tratado de des~ 
cribir el re:sul tado pr.§.ct .. ico de urna ardua 
y constante labor~ resultado que coloca al 
Organismo a la vanguardia de los organis
mos Nacionales e Inte:r.n:acionales que de una 
manera u otr:a confrontan la solución de pro
blemas planteados por minor!as nacionalesº 
quienes acuden constantemente ante el Ins
tituto Nacional Indigenista en busca de o
rientaci6n y consejoº 

Los proyectos 6 supeditados todos 
ellos al mayor o menor presupue.st.o que a
signe la Federaci6n. para el cumplimiento 
de los fines 6 pueden resumirse en dosg 
el constante. crecimiento d~ la In9tituci6n 
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hasta lograr atender a los 44 grupos ~tni
cos importantes mediante la creaci6n de los 
suficientes Centros Coordinadoresr y, a 
trav~s de ~stos, aplicar los planes de des
arrollo integral elaborados mediante una 
cada vez más depurada t~cnica especializa
da, logrando eliminar el problema ind!gena 
en el menor tiempo posible, cumpliendo as! 
con los fines para los que fue creado, mo
mento ~ste que sefialar~. hist6ricamente su 
desaparici6n. 



CAP I'l'ULO V. 

EL REGIMEN JURIDICO DE LOS TRABA.
JADORES. 

Por disposici6n expresa del Artículo 
D~cimo-Primero de la Ley que creó al Instituto 
Nacional Indigenista, su Director estaba facul 
tado para someter a la decisi6n del Consejo, 
"la contratación del personal t~cnico necesa
rio para el desarrollo de sus actividades". Di 
cho personal técnico ser!a contratado por "tiem. 
po limitado para la realización de trabajos d~ 
terminados". Mientras tanto, el personal admi
nistrativo permanecería contratado en tanto d~ 
rase la necesidad de sus servicios. Esta disp~ 
sición se encuentra igualmente redactada en el 
Reglamento de la Ley y en los Decretos del Ej~ 
cutivo dictados con motivo de la creación de 
los diversos Centros Coordinadores Indigenis
tas. 

Los trabajadores del Instituto se en
contraban, entonces, regidos en la prestación 
de sus servicios por las disposiciones emana
das del Apartado A del Artículo 123 Constitu
cional y su Ley Reglamentaria, pero de diversa 
manera de acuerdo con la clase de servicios 



prestados: mientras el personal administrativo 
en general gozaba de la garantía de continui
dad reglamentada en el Artículo 24 de la Ley 
Fad~ral del Trabajo, el personal t~cnico era 
contratado 0 sin excepci6n, por tiempo y obra 
determinados; esta disposici6n leqal 0 al parg_ 
cer injustificada, era una excepci6n necesa
ria a la regla general de continuidad 6 en vi¡_ 
tud .~e la labor~eminentemente pública, social 
y de relevante importancia que debía llevar a 
cabo el Instituto Nacional Indigenista entre 
los núcleos indígenas del pa!s 0 labor que no 
deb!a ser entorpecida por la posible incapac!. 
dad de uno o varios t~cnicos con quienes el 
Organismo se viera ligado mediante obligacio
nes de carácter laboral 0 al grado de tener 
que considerarlos trabajadores inamovibles en 
el servicioº Sólo de esta manera, por depura
ci6n, el Instituto Nacional Indigenista logró 
estructurar el magnf.f ico equipo de t~cnicos 
especializados con que cuenta en la actuali
dad, y jamás se vi5 detenida su labor eminen
temente pública y social, a causa de conflic
tos obrero-patronales. 

Pero una vez vencidos los escollos 
iniciales, el Organismo debía enfrentarse a 
una verdad de hecho: la naturaleza del servi
cio prestado por el organismo a la Sociedad y 
a aqu~l por sus trabajadores, era un servicio 
público cuyos elementos personales estaban 
vinculados estrechamente con aquéllos que 
prestan sus servicios a los Poderes de la 
Uni6n. Por otra parte, el propio Instituto Na 
cional Indigenista consider6 ~.cesario que su 
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··•personal gozara de cierta segurid.ad 6 tanto so
cial como jurídica 0 derivada de la prestaci6n 
de sus servicios. 

En un 6rden diverso de hechos 0 el or
ganismo le habr!a bastado promover una reforma 
a l.a Ley que lo cre6, para imprimir el carác
ter de inamovibles en el servicio y de sujetos 
de todos y cada uno de los derechos otorgados 
por la Ley Federal del Trabajo 0 a sus servido
res~ pero considerando desde siempre que aqu.~
llos que prestan sus s~rvicios en este Organi~ 
mo son típicos trabajadores al Servicio del E~ 
tado 0 las autoridades del Organismo propicia
ron poco a poco el camino para que aquéllos g~ 
zaran de las prestaciones y seguridad jurídica 
que benefician a todos los servidores del Esta 
do~ como primer medida 0 ~stos fueron incorpora 
dos al r~gimen de segu.ridad social bu:rocr~ticou 
por Decreto ~residencial emitido por Don Adol~ 
fo Ru!E Cort.!nez., 

El absurdo jur!dioo fué desda ese mo~ 
mento mayor 0 puesto que por un lado la Ley Or
gá~ica del Instituto Nacional Indigenista som~ 
tía a sus ser~idores al r~gimen de Derecho In
dustrial y 6 por otra par.teu eran considerados 
parcialmente dentro de los beneficios del Est~ 
tuto Jur!dico'" Fu~ esta u.na de la$ razonas por 
las cuales autoridades y trabajadores indige~ 
nistas lucharon juntos durante afios para lo~ 
qrar que el Congreso de la un.i6n reconociera 
su calidad de trabajadores al Servicio del Es
tado~ finalmente 0 se logró esta conquista y el 
Instituto Nacional Indigenista fu~ incluido 
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dentro de otros con características y objeti
vos similares, como un Organismo Descentraliza 
do cuyos servidores son trabajadores al Servi
cio del Estado, en el Articulo 10 de la Nueva 
Ley Federal de Trabajadores al Servicio del E.§. 
tado. 

Tal medida as razonable y apegada a 
Derecho, en virtud de que los Organismos Des
centralizados inclu.ídos en la nueva Ley Buro
crática, tienen características estructurales, 
funciona.les y presupuestales totalmente distin. 
tas·de las Empresas Mercantiles de propiedad, 
participación o control estatal que obtienen 
beneficios económicos que les permiten sopor
tar e por cuent.a propiae las obligaciones obré
ro-patronales que de por s! ya tienen deriva
das del Articulo 123 constitucional¡ ellas son, 
entre otras 8 Petróleos Mexicanos, Instituto Me 
xicano del Seguro Social, los Ferrocarriles Na 
cionales de Má~dco 8 el Banco de México 8 etce 
Los trabajadores de estos organismos fueron ee 
cluídos de la Ley protectora del trabajo buro
crático, y sus relaciones obrero-patronales se 
rigen por lo dispuesto en la Fracci6n XXXI del 
Apartado A del Artículo 123 Constitucional. 

En cambio el Instituto Nacional Indi
genista~ asf como otras instituciones de índo
le similar 8 tiene encomer.r.1ada la prestaci6n de 
un servicio público por el cual nunca ha obte
nido ni obtendrá beneficios econ6micos~ y sí 
es un Organismo Des central.izado por servicio, 
se debe a que la actual organización pública 
no puede ya considerar únican1ente a los tres 

-· 219 ~ 



clásicos poderes perfectamente diferenciados 
en la actualidad, al lado de esos tres pode
res, se hacen necesarias una serie de institu
ciones para cumplir tareas cuyo desarrollo re
quiere de una atenci6n especial derivada de su 
naturaleza eapecifica o altamente técnica. Di
chos organismos, por el hecho de ser descentra 
lizados en virtud de la índole de los servi
cios que prestan y de su orqanizaci6n peculiar, 
no dejan por ello de sar parte de la Adminis
traci6n Pública, ni sus trabajadores pierden 
las características que los identifican con 
cualquier trabajador al servicio de la Ad.mini§. 
traci6n Central. 

La Nueva Ley Federal de Trabajadores 
al Servicio de los Poderes de la Uni6n incl.uy6 
en eus beneficios a quienes prestan sus servi
cios dentro del Instituto Nacional Indigenista, 
porque éstos tienen mando o autoridad cuando 
su investidura de funcionarios se los permite 0 

y ti.nicamente funci6n cuando tienen el carácter 
de aimples trabajadores¡ sean ~stos de base o 

.,, de confianza el presupuesto de egresos del In.§. 
tituto Nacional Indigenista es aprobado coajun 
t:amente con el general de ·la Federaci6n y en 
el constan las partidas correspondientes a 
sueldos y salarios¡ por último, el Director G~ 
neral expide los nombramientos del personal m~ 
diante la debida autorización y llenando todos 
los requisitos señalados por el Artículo 15 de 
la Ley Féderal de loe Trabajadores al Servicio 
del Estado .. 

Debe concluírse, por lo t·anto 6 que a 
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partir del dia 28 de diciembre de 1963, fecha 
en que fu~ publicada la Ley de Trabajo Burocrá, 
tico, las disposiciones contenidas en el Art!
culo D~cimo-Prim~ro de la Ley que creó al Ins
tituto Nacional Indigen·ista en la Fracci6n V 
del Articulo So. del Reglamento y en los pun
tos correspondientes de los. Decretos que crea
ron los diversos Centros coordinadores, han 
quedado total y abuolutamente derogadas, que
dando reglamentada la prestaci6n del servicio 
dentro del Instituto Nacional Indigenista, por 
las disposiciones de la Ley Federal de los Trs. 
bajadores al Servicio del Estado. 
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CONCLUSIONES. 

I 

Un conjunto de factores, algunos de 
causados por el medio ambiente y otros 

arrojados por las actividades de diverso~ gru
pos humanos, produjeron e!. imponderable social 
que actualmente se conoce ~~jo el nombre de 
"Problema Indígena". · 

II 

Durante la colonia y en las primeraa 
etapas del M~xico Independiente, fueron aplica 
das una serie de medidas que te6ricamente ten
dían a mejorar la situaci6n cr!tica en que es
taban las comunidades indígenas1 pero en la 
práctica, los intereses de estos grupos hwna
nos siempre resultaron 1esionales. 

III 

Ante el ideario surgido de la Revolu
ci6n Mexicana y la presencia hist6rica de hum~ 
nistas de la talla de Gamio, Caso 0 Lombardo TQ. 
ladano y demás precursores del indigenismo re-



volupionario, comenzaron a surgir institucio
nes de diversa índole y naturaleza que, si 
bien es cierto contaban con el prop6sito firme 
de "redimir" al ind!gena, sus rn~todos y su or
ganizaci6n fueron ineficaces para cumplir con 
los fines que les eran propios. 

De la experiencia hist6rica y de un 
ideario político progresista, surgi6 la idea 
de crear un organismo descentralizado que se 
ocupara exclusivamente de estudiar las medi
das necesarias para incorporar a los grupos in 
dígenas dentro de la naci6n mexicana y, una 
vez definidas ~stas, de aplicarlas enfocando 
por s! mismo toda la energía del Poder Público 

.en el cumplimiento de sus funciones, pues para 
ello contar!a con la fuerza ejecutiva suficien. 
te. As! fué creado, el 4 de diciembre de 1948, 
el Instituto Nacional Indigenista. 

V 

Este Organismo, dados sus caracteres 
orgánicos y funcionales, es un Descentralizado 
del Estado que tiene como finalidad la de in
corporar a los núcleos ind!genas dentro del 
consorcio nacional, aplicando para e11o los 
planes de desarrollo integral que requiera ca
da regi6n ind!gena en particular. Es un orga
nismo que aplica en regiones específicas, el 
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servicio público para el que fué creado. 

VI 

Como resultado de la aplicación da 
una depurada técnica, el Instituto Nacional 
Indigenista ha obtenido frutos incalculables 
en ei desarrollo de la función que le fu~ en
comendada. La rapidez con que se logra la in-
tegración de algunos núcleos indígenas, es 
asombrosa e 

VII 

El Organismo es ejemplo y guía del 
trabajo que con los mismos objetivos realizan 
instituciones de la misma o diversa !ndole, 
tanto en Am~rica Latina como en Africa y 
Asia. 

VIII 

El Instituto Nacional Indigenista r~ 
quiere, para cumplir totalmente con la fun
ción que le es propiaª de un mayor apoyo de 
la Administración C~ntral, apoyo que debe an.Q. 
tarse en los siguientes renglones: 

A.- Aliviar, a la brevedad posible 6 

el raquitismo presupuesta! que sufre el Orga
nismo. En la actualidad se destina una canti
dad cercana a los 25 millones de pesos para 
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el funcionamiento carencial de diez Centros 
Coordinadores Indigenistas, cuando para un fun. 
cionan1iento pleno de los mismos se ha planifi
cado un presupuesto superior a los 60 millones: 
debe entenderse, entonces, que la actividad a 
desarrollarse en una determinada área de traba. 
jo, tendrá que realiz~rse en más del doble del 
tiempo t~cnicamente necesario. El Instituto Na 
cional Indigenista es un Organismo que, dada 
la naturaleza de sus fines, debe desaparecer 
en un futuro pr5ximo¡ y mientras mayores sean 
sus posibilidades para desarrollar plenamente 
la f·unci6n que le di6 or í9en, la necesidad de 
su existencia dasaparecerá más rápidamente~ 

B.- Obligar a todas y cada una de las 
Dependencias del Ejecutivo Federal 6 de 6aX OU[!\ 

plimiento a lo dispuesto por las Fracciones lV 
y V del Artículo Segundo de la Ley que cre6 al 
Instituto Nacional Indigenistaº Tomando en con. 
sideraci6a que este Organismo es quien debe, 
por funci6n derivada, llevar a la práctica la 
pol!tica indigenista gubernamental 6 el Poder 
Ejecutivo, que es quien deriv6 una funci6n que 
le era propia, debe otorgar apoyo al Organismo 
para que ~ste d~ pleno cumplimiento a su fun
ci6n ejecutiva" 

c.- Promover ante el Poder Legislati
vo, las Reformas necesarias a diversas Leyes 
Federales, con el objeto de redondear el apoyo 
que en materia administrativa debe tener la ag_ 
ci6n indigenista~ Degtacan por su importancia6 
las siguientes reformas: 
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a).- Actualizaci6n de la Ley Orgánica 
del Instituto Nacional Indigenista y su regla
mento, de tal manera que la organizaci6n que 
se ha hecho necesaria en la práctica y el fun
cionamiento' que realmente tienef encuentren 
apoyo jurídico en estas disposicionese 

b).- Por cuanto la soluci6n satisfactg_ 
ria.de los problemas relativos a la tenencia 
de la tierra, es de trascendental importancia 
dentro de los programas de desarrollo de la CQ. 

munidad indígena, y siendo el·Instituto Nacio
nal Indigenista el heredero lógico de las fun
ciones que tenía encom0ndadas el desaparecido 
Departamento Aut6nomo de Asuntos Indígenas, dg, 
be',reformarse la Fracción V del Artículo lo. 
del código Agrario viger1te 0 de tal manera que 
el Director General del Instituto Nacional In
digenista sea considerado autoridad agraria. 
De esa manera 0 la intervenci6n del Organismo 
en materia agraria será obligatoria para la d§. 
pendencia oficial encargada del ramo, siempre 
que se encuentren en conflicto tierras 6 aguas 
o bosques pose!dos por indigenas 6 de hecho o 
por derecho. 

e).- Tomando en consideraci6n que es 
de primordial importancia para la explotaci6n 
de los bosques maderables la opinión que emi
ten las Comisiones Forestales previstas en los 
Art!culos 10 y 11 de la Ley Forestal1 y que 
los bosques que son propiedad ancestral de las 
comunidades indígenas han venido explotándose 
irracionalmente por compañías madereras que 
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otorgan a cambio un ridículo beneficio econ6mi 
co a aquéllas, debo reformarse -Jl Artículo 10 
de la citada L~y Forestal 6 de tal manera que 
sea obligada la presencia de un representante 
del Instituto Nacional Indigenista en las Comi 
sienes Forestales de aquéllas entidades federa. 
tivas cuyos bosques est~n localizados total o 
parcialmente en regioneD indígenas. Asi mismo 
y para redondear la actividad del Instituto N.a 
cional Indigenista en materia forestal, los in. 
genieros agr6nornos especialistas en bosques y 
los ingenieros forestales que ~ste tiene a su 
servicio, deben ser habilitados como Inspecto
res Forestales de las regiones indígenas, en 
los ·::.~rminos prevenidos por los Artículos 7 ~ 
12 y 13 del Reglamento de J.a Ley Forestal. 

d).- De acuerdo con las recientes re
formas introducidas a la Legislaci6n Penal Me
xicana, es de augerirse que se reforme 1a Ley 

.... Orgánica del Ministerio Público Federal, con 
el objeto de que el Instituto Nacional Indige
aista tenga la oportunidad de coadyuvar con di 
cha reprcsentaci6n pública en aquéllos casos 
en que existe la presunción de que se está co
metiendo o ~stá a punto de llevarse a efecto 
el delito de genocidio, en los t~rminos del A¡, 
t!culo 149 Bis del c6digo Penal Federal. 

e).- Promover, en fín, la absorción por 
parte del Instituto Nacional Indiqanista., de 
las funciones que en materia indigenista tienen 
aún encomendc1c"Ias algunos otros pequefí.os orga
nismos, tales como el Patronato del Valle del 
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Mezquital, pues en nada beneficia la proliferS!. 
ci6n de entes jur!dicos cuyas finalidades son 
las mismas, pero que pueden aplicar m~todos 
tan diversos como su número, creando a la lar
ga una confusi6n insuperable. 
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INDICE DE NOT.AS 

El Prof .. J'ulio de la Fuente~ en su obra 
Educaci6no Antropologia y Desarrollo de 
la Comunidad 0 nos dice que esta expre
si6n de uso popular tiene boy un sentJ:.. 
do distinto del que tuvo hasta princi
pios de este siglo Q Anterior.mente 0 el 
indígena era considerado problema por
que se le tenf:a como una vergüenza na
cional. Quienes no hablaban castellano 
eran calificados de ex6ticos y s61o se 
les toleraba por: el gran rendimiento e
con6mico que de ellos obten!an el comer
ciante u el cura 0 el polf tico y el hacen
dadoº .Actualmente 0 a~n cuando incorrecto, 
se· acepta el t~rmino como representati
vo del complejo de problema •. • que encie
rra la cuesti6n indf.gena. Op. cit. pag. 
47. 

2 .. Lucio Mendieta y Nuf'\ez º- Come·ntarios 
sobre el Articulo ºel Indio en M~x.ico". 
Rev. Mex. Sociolog1a~ Vol. IV. No~ 3~ 
M~xico 1942. 

3. Samuel Ramos.- "El Perfil del Hombre y 
la Cul tu:i:·a en México" .. 

4. El Imperio Socialista de los Incas. pag. 
384. 

5. Indigenismo. pªg. 12. 

6. Relaciones InterAtnicas. pag. 70~ 



8. Indigenismo. pagº 16 

9. El Desarrollo de la Comunidad 
Regiones de Refugio. 

10. Educaci6n, Antropología y Desarrollo 
de la Comunidad.- Introducci6n. 

11. Indigenismo~ pag. 8 

12. El Agrarismo Mexicano 
gr aria. pag. 33 

13. La Lucha de Clases a través de la His
toria de M~xico~ pag. 45 

14. El Proceso de Aculturación. pag. 180 

.. ······- - .15. Esta Plataforma de Principios Para la 
Acci6n Indigenista fue redactada por 
el Prof. Mario Aguilera Dorantes, Ofi
cial Mayor de la Secretaria de Educa
ci6n Pública y Consejero de esa Depen
dencia ante el Instituto Nacional In
digenista. Fue incluida en el Proyecto 
de Programa de Acci6n Indigenista, ela
borado por dicho Organismo • 

. 16. Silvio A. Zavala. Memorias del Insti
tuto Nacional Indigenista. TeVI. pag. 
48. 

17. Tena Ramírez Felipe. Leyes Fundamenta-
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J.12n les de M~xico. pag. 21 

18. Parra Germán. Memorias del Instituto 
Nacional Indigenista. T. IV. 

19. Memoria Sobre las Causas que han ori
ginado la Situaci6n Actual de la Raza 
Indígena de M~xico y Medios para Re
sol verla. pag. 226. 

20. Op. Cit. pag. 234 

21. Villoro Luis. Los Grandes Momentos del 
Indigenismo. pag. 177 

22. Los Gra.ndes Problemas Nacionales. pag. 
326 

23. Teoría y Pr~ctica de la Educaci6n In-
digena. pag. 18 

24. Tena. Op. Cit. pag. 34 

25. Tena. Op. Cit. pag. 115 

26. Tena Op. Cit. pag. 126 

27. Tena. Dp. Cit. pag. 148 

28. TenaG Op. Cit. pag. 253 

29. Tena. Op. Cit. pag. 308 

30. Tena. Op. Cit. pag. 472 

31. Op. Cit. pag. 201 
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32. Los Problemas Indígenas y su más Urgen
te Tratamiento. Obras Completas. T.V. 
pag. 11 

33. Gamas Juan. Ensayos Sobre Indigenismo. 
pag. 65 

34. Estudio acerca de la Educaci6n Funda
mental en M~xico. s.E.P. pag. 37 

35. La Instrucci6n Rudimentaria en la Re
pública. Torres Quintero. pag. 8 

36. Teoría y Práctica de la Educación Indí
gena. pag. 26 

37. La Escuela Rural Mexicana. pag. 45 

38. La Casa del Estudiante Indígena. S.E. 
P. 

39. La Población Indígena de México. pag. 
103 

40. La Escuela Rural Mexicana. pag. 175 

41. Comas. Op. Cit. pag. 102 

42. Estas Comisiones son mencionadas por 
el Ing. Emilio Alanis Patiño, en su 
trabajo etnográfico intitulado La Po
blaci6n Indígena de México, publicado 
en el Tomo I de las Obras Completas 
de Miguel Ot6n de Mendizábal.pag. 43 
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43. María de los Angeles Ch~vez orozco. Me
morias del I Congreso Indigenista In
teramericano. pag. 83 

44. Memorias del I Congreso Indigenista In
teramericano. pag. 1 

45. Ver Supra. pag. 69 

46. Antecedentes Hist6ricos del Problema 
Indígena. pag. 17 

47. Manual de Derecho Administrativo. pag. 
24 

48. Derecho Administrativo. pag. 355 

49. op. e i t • pag • 356 

so. Derecho Administrativo. pag. ·235 

51. Op. Cit. pag. 236 

52. Op. Cit. pag. 237 
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55. Op. Cit. pag. 693 
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58. Op. Cit. pag. 304 

59. Tratado de Derecho Administrativo. 
pag. 281 

60. Citado por Olivera Toro. pag. 33 

61. Tomado de Fraga.OP. Cit. pag. 
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63. Fraga. Op. Cit. Pag. 363 

64. Fraga. Op. Cit. pag. 357 

65. Fraga. Op. Cit. pag. 219 

66. Serra Rojas. op. Cit. pag. 559 
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70. Correspondencia Interna. 1961 
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